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El señor COLOMA (Presidente). PUE:de 
continuar el Honorable señor Garcia Burr. 

El señor GARCIA BURR. LaS observacio-
nes del Honorable señor Melej tendrían gran 
importancia si fuera nE:cesario acudir a la his­
toria de la ley; pero no es necesario recurrir 
a ella cuando la letra es clara. Estimo que la 
letra de este número y de su encabezamiento 
es perfectamente clara. 

En consecuencia, no habiendo duda alguna 
no podría un juez entrar a estudiar la histo­
ria del E:st.ablecimiE'nto de ella, sino que ten­
dría que aplicar, liSa y llanamente, su texto. 

El artíCulo 350 dice: 
• 

"Para efectuar ia primera inscripción de de­
rechos no inscritos en el Registro de Aguas 
bastará la sola presE:ntacióll del título, si los 
hay" , 

Esto quiere decir que va a existir, desde F!1 

momento en que se inscribe un título, un de­
recho sobre las aguas, y esto nO va a poder ser 
discutido como, en el caso común y corriente, 
cuando se hacen publicaciones que permiten 
defenderse de aquéllos qUE: también invocan 
dereChos. 

Ahora, es corriente que en las Cajas en las . . . ' 
mstltuclOneS hipotecarias, junto con inscribir ~a 
hipoteca del biE:n raíz, se ponga esta frase: se 
obliga al propietario a no enajenar, a no gravar 
las aguas separadamente, ni dividir el predio. 

En consecuencia, ya hay una inscripción en 
un Registro de un Conservdor de Bienes Raí­
ces; y la copia de esta inscripción que hoy 
no es discutida, porgue no da derechos, y 
porque no tiene, digámoslo así, importancia 
procesal, porque t-lla no se podría exhibir á'hte 
un tercero, ya que no es ~ás que una insCrip­
ción que sólo le está dando aquel derecho que 
el interesado puede tenE:;T por otro título, pen 
que no le da Un derecho "per sé" va a ser 
un título definitivo. 

Si en el día de mañana se produce una difi­
cultad sobre aguas entrE: los dueños de dos pre­
dios, uno de ellos va a exhibir esta inscripción, 
que puede haberla formado exclusivamente me­
Ciliante la hipoteca sobre su propio prtdlo. 

Entonces va a decir: aquí hay un instrumen­
to, o una inscripción que me da derechos. Se 
creará aSÍ, en favor de una persona, un de!'e­
cho por una nUE:va inscripción, o sea, Hono­
rables colegas, estamos Creando más modos de 
éldquirir los derechos que lOs que están pre­
vistos en el Código Civil, 

. Yo estimo, pues, que es graVé aceptar que 
por el hecho de tener en un Registro del Con­
servador de Bienes Raíces una inscripCión pUt'­
da llegar a tenerse un instrumen14l legal que 
acredite el derE:;'cho a las aguas, 

Por esto, señor Presidentl, me atrevo a so­
licitar el rechazo del número 1.0. Su aproba­
ción significaría que esta inscripción se haría 
sin especificación y sin individualización al­
guna ... 

El señor MELEJ. No, Honorable Dipu-
tado. 

No es que se vaya a hacer esta inSCripción 
sin especificaCión y sin individualizaCión al-

• 

=" 
guna, porque el artículo siguiente E:stablece lo 

• que sIgue: 
"La primera inscripción de los derechos 

mencionados en el artículo anterior y la, de los 
títulos a que se rE:fiere el inciso final del ar­
bculo 350, otorgados con posterioridad al f)re­
:,sente Código, se hará en confOrmidad al a¡­
ticulo 58 del Reglamento del Conservador Bie­
nes Raíces, y el aviso sé publicará, además, por 
l.na vez en el "Diario Oficial". 

El señor VIV ANCO . Pido la palabra, se-
lior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
palabra Su Señoría. 

- Tiene la 
• 

El señor VI V ANCO. SeñOr Presidente, yO 
voy a insistir en la aprobación del número 1.0, 
porque tstlmo que él llena una verdadera neo 
cesidad; y, en este punto, diSCrepo de la opÍ­
dón de mi Honorable colega señor Santa Cruz, 
que decía que era manifiestamente innecesario 
legalizar las inscripcior,es hechas en los Regis­
Iros de Propiedades, de derechos de agua que 
áebieron inscribirse en el Registro Especial de 
Aguas ... 

El señOr SANTA CRUZ. Que no debieron 
mscribirse en parte alguna, Honorable colega. 

El señor VIV ANCO . ' .. O Que no debie-
ron inscribirse en parte alguna, según rectifica 
en estos momentos el Honorable colega. 

En realidad, .,eñor Presidente, los Conserva· 
dores de Bienes Raíces, a partir del año 1905, 
año en que entró en vigencia la ley N. o 2,139, 
no han podido inscribir, en los Registros de 
Propiedades lOS derechos de agua, porque, por 
dicha ley, se crearon los Registros Especiales 
de Aguas. 

Pero, antes del año 1908, san numerosas las 
inscripciones en los Registros de Bienes Raí­
ces del país, relativas a mercedes de agua. Y 
fácil es comprender que en Administraciones 
Públicas de hace 40 o 50 años atrás, se hayan 
extraviado los antecedentes primitivos que die­
ron origen a estas mercedes de agua. Sólo que-, 
da constancia en los archivos de los Conserva­
dores de Bienes Raíces, de las inscripciones de 
dichas mercedes de aguas. Estos títulos anti­
quísimos, representados por inscripciones hr.­
eh as en el Registro del Conservador de Blenes 
Raíces, practicadas legal y válidamente antes 
cel año 1908, son los antecedentes que pueden 
funcionar en el caso del N.O 1.0 del artículo 350 
de este proyecto de ley. . 

Creo, con toda justicia, dar a estas personas, 
poseédoras de esas títulos o de las copias, Que 
pueden sacar en cualq.tier momer,to loS medios 
suficientes para que puedan requerir las ins­
cripciones a que se refiere este artículo. 

En conscuencia, es necesado mantener 
:N . o 1.0 de p.ste artír.:ulo 350. 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente). 
terminado, Su "'eñoría? , 

el 

¿Ha 

El <;eñor VIV ANCO. 
El señor DONOSO.­

ñor Presidente. 

Sí, señor Presidente. 
Pido la palabra, se-

El· señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- , Tie­
ne la palabra el Honorable señOr Donoso. 

El señor DONOSO. Yo comparto plena~ 
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mente lo expresado por el Honorable stoñor Vi­
vaneo. Creo que el mantenimiento del N.O 1.0 
.del artículo 350 es indispensab1e para nuestro 
régimen de aguas. 

En realidad, can anterioridad al año 1908, las 
inscripciones de derechos de agua en el Registro 
de Propiedades dtol Conservador de Bienes Raí­
ces son, cOmo acaba' de decir el Honorable Di 
putado, numerosísimas. Los que hemos cono­
cido registros de propIedades, sobre todo de 
r.iepartamentos de provincias, sabemos que no 
hay otro título de aguas que éste, porque los 
Registros de Mercedes ge Aguas q~e se lle,:a­
han en las IntendE:ncias y GobernacIOnes, prac­
ticamente na existen en ninguna parte. De ma­
nera que, al no aprobar el N.O 1.0 del artí~u­
lo 350, vamos a dejar a innumerables predIOs, 
tal vez a la mayoría de ellos, sin título algullo 
de aguas y sujetos solamente a una situación 
de hecho, que les sería muy difícil probar. 

El señor SAN'l'A CRUZ. ¿Me permite, Ha .. 
norable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con 
la venia del Honorable señor Donoso, tiene la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Discrepo de lo 
afirmado por los Honorables colegas Vivanco 
y Donoso, en cuanto a que, antes del año 1908. 
fueron válidas las inscripciones de derechos dn 
aguasen los Registros de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces. 

Creo que las inscripciones que se han hecho 
antes y después del año 1908 han sido ilega­
les. 

He abogado por la supresión del nUmero urw 
del artículo en debate. porque junto con faci-
1:tar la inscripción de derechos legítimos, pue­
de legitimar el fraude, 

Los que Son abogados habrán visto. much3' 
veces en los Registros dE: Propiedades, de un 
Conservador. aparecer una ins.:rición que dice. 
más o menos lo siguiente: 

Fulano de tal es dueño de tal caudal de agua 
del río tal. 

La inscripción la ha hecho el Conservador sin 
mayor examen de los antece.dentes exhibido:;, 
y no tiene valor de ninguna especie. 

El señor VIV ANCO. Por lo menos está la 
inscripción que se ha hecho conforme al ar­
tículo 58 del Reglamento del Conservador de 
Bienes Raíces, después de Su publicación. 

Es lo menos que se puede haber hecno. 

El señor SANTA CRUZ. En la mayal' 
parte de los casas se ha hecho sin ·ese requisi­
to, porque ha sido aparejada a la inscripción 
la venta del predio que ya estaba inSCritO. . 

El señor VIV ANCO. . ¿No es inscripcIón 
especial, entonces? 

El señor SANTA CRUZ. Se dlce que, a 
veces, no es posible encontrar el decreto su­
premo que cOnfirió una merced de agua, pUl' 
haber transcurrido mucho tiempo, cOSa que es 
difícil por 10 demás, porque cualquier Decreto 
Supremo puede encontrarse; y en tal t:aso el 
interesado podría recurrir a esa inscripción ile­
gítima de que habla el N.O 1.0 en cuestión .. L~ 
verdad es, sin embargo, que en ese caso hípo-

• 

tético el interesado puede recurrir al proceQl­
miento del artíCulo 351 que es el siguiente, y 
que se refiere a quien desea mscribir sus aguas 
y no tiene título inscrito. Dispone el artícu­
lo 351, que debe solicitar la inscripción y acom­
pañar Con su solicitud los antecedentes que. se 
consideren necesarios para probar el dE:recho 
de aguas. 

Pues bien, como antecedentes que pueae pro­
bar el derecho de agua, está la inscripción de 
Ir merced que ha poseído desde tiempo inme­
morial. 

Pero no es posible darle el valor de tItU'to 
por si solo suficiente, sin probar más, a esta!; 
inscripciones ilegítimas. 

El señor VIV ANCO . . Pero esta es una ra-
zón completamente distinta. 

En el segundo caso le van a discutir el de­
recho. 

El señor SANTA CRUZ. Puede ser a15-
cutible, Honorable Diputado. 

En el primero na se le discute. 
Hay que tener presente que la merced oc 

llgua conferida por el Gobierno la va a probar 
cC>n la insCripcion. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Pue­
de continuar el Honorable señor Donoso .. 

El señor DONOSO. Yo no he diCho, se-
ñor Presidente, que antes o después de 1908 
hayan tenido valor legal estas iI?-scripciones 
practicadas en el Registro de PropIedades del 
Cnnservador de Bienes Raíces. 

Lo que he dicho es que, de heCho, se han 
inscrito estas mercedes y que queda constancia 
'de la publicación de estas inscripciones en el 
Registro de Propiedades· del Conservador de 
Bienes Raíces ... 

Ahora bien, yo pregunto ¿es posible que a ~:¡;­
tas personas que han tenido títulOs legítimos, 
como son las mercedes de agua que han poseí­
do durante tiempo inmemoriales, na se les con­
sidere comprendidas dentro de las disposiCiones 
de este número? 

Señor Presidente, lo que deda el Honorable 
señor Santa Cruz, de que se habían hecho ins­
cripciones en el Conservador de Bienes RaícE:li 
"in hacer mención de título alguno. en realidarl 
r.o es exacto. 

Como decía el Honorable señor Vivancu, 
existe una mención en el Registro de Propie .. 
rlades correspondien té'. 

• 

Señor Presidente, yo he revisado muchas ins-
cripciones en las cuales se hace mención ex­
presa de las mercedes y de las sentencias; ludí­
ciales. 

Me he encontrado ... 
. El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite una 

ir. terrupción, Honorable colega? 
El señor DONOSO. Cún mucho gusto. 

. -El señor SANTA CRUZ, Yo he VIstO, senor 
Presidente, el sil5uiente caso: alguien tiene ins­
crito un fundo a su nombre. No tiene dereCho 
de agua inscrito alguno, ni nada que se le pa­
rezca. Vende el fundo con Sus derechos de 
agua, diciendo que estas aguas que se venden 
corresponden a la tercera parte del do tal. El 
Conservador de Bienes Raíce:, inscribe el do-

• 
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minio del bien raíz, y a renglón seguido, hace 
otra inscripción en que acredita al comprador 
como dueño de la tercera parte del rio tal. 
Esta es una inscripción registrada en el Con· 
servador de Bienes Raíces. 

Si se aprueba este número primero, bastará 
con present;¡r esta última inscripción, para quf'. 
ella se transforme en título legítimo del dere· 
cho de agua. 

Esto es lo que yo pretE:ndo evltal. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-

dI' continuar el Honorable sp.ñor Donoso. 
El señor DONOSO. Señor Presidente, 

comparto ,a opinión 'de que el artículo primero 
podría prestarse a una falsa interpretación; 
pero por la situación de hecho en que nos p.n­
contramos, ya que este proyecto está en tercer 
trámite constitucional, creo que sería una si­
tuación de injusticia no legislar sobre esta ma­
teria. 

Era cuanto queria d~cir, señor Presidente. 
El señor BULNES. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-

ne la palabra el Honorable Diputado. 

El señor BULNES. El df'bate que se está 
desarrollando nos demuestra que el N.O 1.0 del 
artículo 350 del proyecto, incide en una cues­
tión muy compleja, es un problema de la ma­
yor gravedad. Respecto de él, hemos escucha­
do opiniones muy respetables en uno y otro 
sentido. 

La verdad es que la Comisión de Constitu" 
ción, Legislación y Justicia, al revisar este pro­
yecto no percibió en su verdadera magnitud y 
alcance el problema que crea la disposición :l 

que me refiero. 
De ahí que me permita consultar a Su S·­

ñoría acerca de Si sería posible que esta 1i,­
posición volviera a la Comisión por un plazc 
breve, a fin de que sea informada, sin per­
juicio de continuar tratando el resto del pro­
yecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 'T',,')_ 

'dría que ser por as,entimiento unánime. 
El señor BUI.NES. Formulo indicación en 

este sentido, porque creo que de otra manw'a 
:la Cámara no podrá resolver sobre esta ma­
teria con verdadero cOnocimiento de causa. 

El señor GONZAJ.EZ PRATS. Es decir, 
debE:Tán volver á la COmisión todos los ar­
tículos referentes a la inscripción de los de­
rechos de agua, o sea. los artículos 350. SS1 
y 352. 

El señor DONOSO. Yo sería de la misn\.l 
.::lpinión que el Honorable señor Bulnes: .:]ue 
v uelva a Comisión este artículo. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
vkr, devuelto a la Comisión, el artículo 3hO 
del Honorable Senado, inciso 1.0. 

El señor GARCIA BURR. El artículo en sn 
totalidad, señor Presidente. 

El señor CIFUE]I;TES. - ¿Se requIere el 

asentimiento unánime de la Sala? 

, 

==" 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Sí, se60r 
Diputado. 

El señor CIFUEN'I'ES, Yo me opon~a. 
El señor COLOMA (Presidente). No t:ay 

acuerdo. 
Continúa el debate. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VIVANCO, Pido la palabra, o,e-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente}. Tien~ 

la palabra el HOnorable señOr Vivanco. 
El señor VIVANCO. Señor Presidente, 

tengo interés en que no quedtn flotando en el 
ambiente de esta Honorable. Cámara los té",· 
minos últimos expresados por el Honorable sE­
ñor Santa Cruz, con el ejemplo que citó., de un 
señor que vende un fundo y en cuya escriture' 
de venta establece que cede también el dere'~ho 
que tiene sobre una determinada porción de 
aguas. 

El señor CIFUENTES. Retiro mi oposi-
ción, señor Presidente. 

El señOr VIV ANCO. Dice que esta sim-
pIe referencia constituye el título a que se re .. 
fiere el número 1.0 del artículo 350, en debat~. 

Yo creo que, evidentemente, hay un error 
en esta apreciación del Honorable Diputa\lc, 
señor Presidente, porque ningún Conservador 
de Bienes Raíces va a estar inscribiendoSE:pa­
réldamente esta simple declaración com·) un 
título ap'lrente, relativo a las aguas, que apa­
rece en el documento a que se rE:fería el Ho­
norable señor Santa Cruz. 

No pudiendo proceder este funcionario en 
es.ta forma, creo que los temores manifestados 
por Su Señoría, se desvanecen totalmente. 

El señor GONZALEZ PRATS. Picto:a 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ti",¡~ la 
palabra el Honorable señor González Prat· •. 

El señor GONZALEZ PRATS. Como en la 
sesión pasada se produjerOn algunas di~L~U5io­
nes sobre esta materia, traté de informarme 
en el Honorable Senado de todos los ant~c'e­
dentes del caso; pero, desgraciamente, no hél­
bía actas de Comisiones, de manera que n') 
pude traer las razones que tuvo el Honorable 
Senado para modificar estas disposicioneS de 
la Honorable Cámara. 

Por lo demás, la inscripción de cuaLluler 
derecho en el Conservador se hace en i1\c+Ld 

de un título. Luego, no va a poder hacerse J::. 
insCripción separada de un derecho de a;o;uas 
si no se presenta el título correspondiente. Si 
se presenta una escritura de compraventa de 
un bien raíz para Su inscripción, se inscribirá 
sólo la compraventa correspondiente, con la 
indicación qUe había en la misma escritura so­
bre lOS derechos de agua. Pe1'O no podrá ha­
cerse otra inscrición sobre las aguas sino en 
virtud de un título distinto. De modo que nv 
veo el peligro, el perjuicio que pudiera ocasio­
nar este número. Podrá ser innecesario tal vez, 
pero no me parece que pueda cauSar algún da­
ño al régimen de propieda'd de aguas. Por eso 
yo insistiría en que Se aprobara' este artículo 
tal como viene del HOnorable Senado. 

, 
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El señor WEIGAND. - Pido la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señor SANTA CRUZ Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Ti'ene 

la palabra el Honorable señlJr Wiegand; a Con­
tinuación, el Honorable señor Santa Cruz. 

El señor WIEGAND. Participo, señor Pre-
sidente, de los temores del Honorable señal' 
Santa Cruz por la forma de redacción que tie­
re este número. Dice: "Las inseripciones vigén­
te~ en los demás registros del Conservador de 
Bienes Raíces, referentes a derechcs que debén 
inscribirse según este Código ... " Aparecen, ero 
tonces, do!' puntos que SOn sumamente grave~. 

El primero es el siguiente. Muchas veces, 
como manifestaba el Honorable señor Silnh 
Cruz un individuo, en una escritura públic[-\ 
de c~mpraventa, expresa ser dueño d" cierto!:! 
derechos de agua. El Conservador de Blene.'3 
Raíces inscribe esta declaración d" los con­
tratantes, ya sea junto can el título de domI­
nio, ya sea junto can la inscripción fel dOmI­
nio del predio, y aún, a veces, s,,'p~radar:nente. 

El señor VIV ANCO. . Eso es lmposlblé. 
El señor WIEGAND. Manifiesta que el pre­

dio se ha vendido con los derechos tales O cua­
les. El Conservador de Bienes Raíces no ha 
pxigido a este individuo, por lo mismo que no 
se trata de una propiedad del régimen de ins­
cripción, salvo los regadores de Asociacio~~s, 
ninguna JUStificación de que esta declaraClOn 
hecha por los contratantes es una declaración 
que responde a la verdad, ni siquiera que. es­
tán en posesión de estos derechos que dlce~ 
tener estos fundos y que, probablemente, nJ 
siquiera existen. ~tonces, se han hecho mu­
chas inscripciones, :;tlgunas de ellas separada­
mente, otras junto con la inscripción del pre­
dio mismo riel campo o del fundo, en las que , . . 
se manifiesta que ese fundo tiene tales y Cua-
les derechos de agua. Nadie ha discutido estas 
in.scripciones, por lo mismo que, en realidad 
nO producen daño a tercero. Pero hoy aparece 
esta declaración que nadie tomó en cuenta 
cua'ndo se hizo y que, si se quiere, se hizo de . .. , . 
una manera ligera. Hoy eSa lnscrlpclon VIene 
a adquirir un valor inmenso, viene a adquirir 
el valor de un verdadero título, de un docu­
mento que acredita .la existencia de un dere­
cho,que crea, puede decirse, un derecho. Y 
esto es lo grave, porque Sé va a producir entono. 
ces .que estas deClaraciones, muchll:s ~e ellas 
inexistentes en la práctica, que ni slqUlera ré' 
presentan derechos de que' .é~té en posesión un 
individuo, van a ser lnscnta~, o sea, ~e va a 
requerir el uSO, el dominio y una poseslón que 
no se tiene; es decir, va a sel una posesión ~n 
el papel. Y esto, señor Presidente, es lo mas 
grave que tiene este vunto. 

Creo que es necesario, indudablemente, darle 
cierto 'valor a la inscripción de aguas: no se le 
puede negar un valor a estas inscripciones; pe­
ro desgraciadamente la redacción que se ;e 
h; dado a este incis~ tiene este grave peligro 
de ser demasiado €eneral. Y por no habers~ 
cuidado la r"dacción, SE' va a dar lugar ~ un~ 
serie de inscripciOnes que van a produclr una 
serie de litigios gravíslmos . 

Por eSo es preferible meditar melor este 
punto, a fin de redactar la disposición en unlll 
forma más precisa, más clara, que no se pres­
te a estas situaciones dudosas; es decir, señor 
Presidente, que es necesario que no se apruebe 
a la ligera una disposición que puede más tar~ 
de, o de inmediato esto es lo más grave-­
traer una perturbación en el régimen de aguas 
tn el territorio nacional. 

De allí que considere que no se debiera 
aceptar, tal como viene del Senado, este nu­
mero. 

El señor MELEJ. Creo que se puede mCt· 
di ficar este artículo ... 

• 
El señor COLOMA '(Presidente). Tienl'! 

la palabra el Honorable señor Bulnel>. 

El señor BULNES. Señor Presidente, in-
sisto en que el único procedimiento eficaz pa­
ra resolver esta materia, ",ería enviar esta par­
te del proyecto 1:1 Comisión. 

La Comisión ác Constitución, Legislación y 
Justicia na percibió los verdaderos alcances del 
N.o 1.0 del artículo 350, que incide en una ma­
teria de gran importancia y muy complicado. 

Solicito al sefior Presidente que pida nue­
vamente el asentimiento de la Sala para d~-. 
volver a Comisión esta parte del proyecto. Sin 
perjuicio de eso, y para el caso de que mi in­
dicación no sea acogida, q,uiero manifestar mi 
opinión en el sentido de que, reconociendo que 
las dos soluciones posibles, o sea, la de apro­
bar O la de rechazar el número 1.0, en la forma 
en que los despachó el Sénado, tienen gravell 
inconvenientes, me parece que éstos serán mu­
cho mayOres en el caso de que Sé' opte por re­
chazarlo. 

Es un hecho cierto que los derechos de aguas, 
en su mayor parte, descansan en las inscrip­
ciones efectuadas, no en los Registros de Aguas, 
sino en los de Bienes Raíces. 

Pttede ser de una gravedad tremenda el ne­
gar el valor a estas in.scripciones en fOrma 
absoluta. 

El señor MELEJ.- Evidente. 

El señor BULNES.· Por otra parte, señor 
Presidente, no dejo de reconocer que pueden 
presentarse las situaciones a que aludían el 
Honorable señor Wiegand y otros señores Di­
putados, o, en otras palabras, qUe cobren un 
valor inmerecido muchas inscripciones hechas 
sin los antecedentes suficientes. 

• 

Sin embargo, señor Presidente, creo que mIS 
Honorables colegas, exageran sus temores. LaS 
inscripcione's hechas sin ningún antecedente, o 
a virtud de simples declaraciones de las partes, 
si existen existen por simples errores de los . , 
Conservador de Bienes Raíces, errores que' se 
presentar, en alguno;; casos, no sólo. en mate­
ria de aguas, sino también en matena de pro­
piedades inmuebles. 

Si de errores se trata, yo mismo he visto, 
Honorable Cámara, una inscripción de domi­
nio efectuada en virtud de un contra,to de pro­
mesa de venta y, más aún, de un contrato de 
promeSa de venta otorgado por escritura priva-
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da protocolizada. Y Se trataba de una propie­
dad raíz bastante valiosa. 

Errores como ése cometen muchos Conserva­
tlor-es de Bienes Raíces y los seguirán come-
tiendo indefinidamente. ' 

Pero eso no significa que se haya estableci­
do como un sistema el que los Conservadores, 
inscriban derechos de aguas a base de meraS 
declaraciones de las parte8. 

Confieso, desde luego, en mi vida profesio­
nal no me ha tocado ver ningún caso semejan­
te, aunque no dudo que puedan existir como 
hechos aislados. 

Por estas consideraciones, y puesto en la 
;¡lternativa de elegir entre dos peligros: el de 
dejar sin validez todas las inscripciones de 
aguas hechas en los Registros de Bienes Raí­

,ces, o el de darles validez a algunas inscripcio-
ntoS que no debieran tEmerla, yo, a primera vis­
ta, opto por lo úl,timo, o sea, por aprobar el nú­
mero primero del artículo 350 en la forma pro­
puesta por el Senado. . 

Sin ehlbargo, como la materia es tan comple 
ja, pido al señor Presidente que nuevamente 
solicite el asentimiento de la Cámara para 
que vuelva a Comisión esa disposición. 

;El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
nuevamente el asentimiento de la Cámara pa­
ra enviar a Comisión el artículo 350 del Se­
nado. 

Acordado. 
En discusión ,el artículo 351, que es el 353 de 

la Cámara. 
El señor SECRETARIO, Dice el artículo 

351 del Senado: 
"Los interesados que no tengan título y los 

comprendidos en el número 3 del artículo 347 
que también carezcan de título y deseen ins­
cribir su derecho, podrán ocurrir al juez con 
ese Objeto. 

"'.a solicitud indicará: 
"Lo El nombre y sitio del predio y su su­

perficie regada; 
"2. o • La ubicación d-el punto de extracción 

de las aguas y nombre de los cauces que las 
conducen; 

"3.0 El volumen de agua extraída; 
"4.0 El destino de las aguas y la forma en 

qüe son aprovechadas; 
"5, o El punto de restitución de los derra­

mes si los hay; 
"6. o El tiempo durante el cual se ha goza­

do de las aguas; 
"7, o Los demás antecedentes que se con-

sideren necesarios para probar el derecho a 
las aguas. 

"La resolución que reconOzca el dtTecho so­
licitado, servirá de suficiente título para HL 
prim'era inscripción, sujeta, además, a las di­
ligencias que se indican en el articulo si­
guiente" . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ PRATS. Pido la pa­
labra, señor PresIdente, 

, 

==, 

El señor COLOMA (Presidente), Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor GONZALEZ PRATS. El artícu-
lo 351 se refiere al caso de los interesados Que 
no tienen títuló y estableoe que, para formar­
lO. deben recurrir a la justicia, haciendo una 
solicitud con las indiCaciones que en el articu­
lo se expresan. 

La resolución que reconozca el derecho so­
licitado, dice, servirá de suficiente título para 
la primera inscripCión, sujeta, además, a las 
diligencias de publicación que se indican en 
el artículo siguiente, y que son las que estable­
ce el Reglame¡1todel Conservador de Bienes 
Raíces en el artículo 58, para la primera ins­
cripción de bienes raíces no inscritos . 

El señor LABBE. ¿Mt permite, señor Pre· 
sidente'! 

El señor COLOMA (Presidente), Tiene la 
palabr:. Su Señoría. 

El señor LABBE. Yo creo qU·e este artícu-
lo va a quedar subordinado a lo dispuesto en 
el artículo anterior, 

Quiero recordar que me parece que en el 
año 1930 se dictó un decreto, que tiene fuerza 
d-e ley, y que no he visto que se haya traído a 
colaclón en el debate, Este decreto ordenaba 
en forma perentoria, a todos los dueños de 
aguas, concurrir con sus antecedentes al Depar­
tamento de Riego, y los que no lo hicieran ten 
drían como sanción la caducidad de sus dere· 
chos. Es así como muchas personas concurrie­
rOn COn sus antecedentes al Departamento de 
Riego y ahí se les hizo una inscripción, e in­
cluso las instituciones hipotecarias exigen cer­
tificado de esta inscripción para la formación 
de los títulos. Esta certificación no está in­
corporada en forma alguna en este proyedo 
de ley y podría decirse que los que están h"­
sados en esto no tendrían título, porque pare­
ce qUt el título es, por sobre todo, aquel a que 
ha querido referirse el N, o 1 del artículo an-: 
terior, 

Por esta consideración, estimo que, por ló­
gica, este artículo, junto con el anterior, de­
bería ser estudiado nuevamente por la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

El S('i'íol' GONZALEZ PRATS. ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

El óeñor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría, 

El señor GONZALEZ PRATS. Yo entien-
do que ese caso estaría contemplado en el 
N, o S del articulo 350, que entiendo que se 
refiere precisamente a esto. 

El señOr LABBE. Pero fué tan categórico 
ese decreto con fuerza de ley que, como di­
go, estableció como sanción la caducidad de 
los derechos para aquelos dueños de aguas que: 
no concurrieran con sus antecedentes al Depar­
tamento de R:ego, y me parece que casi todos 
han acatado esto. 

.'\hora, yo no sé !'lasta qué punto puede con-

, 
• 
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.!'iderarse la eficacia de eSe decreto con fu~rza 
de ley. . 

El señor REYES.- ¿M€ permite, señor Pre-
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor REyeS. La Jur1.oprudencia de los 
Tribunales de Justicia no ha dado a estos títulos 
inscritos en el Departamento de Riego, el mérito. 
que el Honorable señor Labbé nos expresa, si­
no que más bien les ha dado el caxacter de una 
tramitación administrativa y estadística ... 

El señor VIVANCO. ¿Me permite . .señor 01.' 
putado? 

El señor REYES.-- He v¡"to senbencias de lOS 
Tribunales respectivos y he comprobado que no se 
les ha dado ningún mérito como título de dominio 
a estas inscripciones del Departamento de RIego. 

El señor VIV ANCO. Aún más. no sólo la ju-
risprudencia. sino el propio Ministro de Obras 
Públicas ha exprt>.sado. en .el Decreto a que se ha 
referido el Honorable señor Labbé. que la ins­
cripción en el Departamento de Riego era ~ólo 
para los efectos de la tramitación administratIva. 
y nada más. 

El señor MELEJ. Nada máE. 
El señor REYES. Exactamente. 
El señOr VIVANCO. En consecuencia. estas 

inscriPCiones no son propiamente títulos, sino que 
cous·tituyen un enrolamiento que .se quiso hacer 
para establecer lOS derechos que siempre se contro­
bn. por el Estado. sobre los cursos de agua co-
rriente. . 

El señor REYES. Con fines totalmente 1nde_ 
pendientes . 

El .señOr VIVANCO. Es digna de tomar en 
cuenta esta dispOSición porque emana de \l.'1 De­
creto con Fuerza de Ley; y no se trata de un 
simple decreto. que no podría. tener el valor de 
aquel. En todo caso. he hecho estas Observacio­
nes para que se las tenga en cuenta. 

El señor MELEJ. No hay inconveniente pa.. 
. ra que vaya a Comisión. señor Presidente. . 

El .señor COLOMA, (Presidente). - Si le parece 
a la Honorable Cámara. ~e enviará a Comisión el 
artículo 351.0. 

El señor VIVANCO. Todo el resto del proyec-
to. señor Presidente. 

Varios .señores DIPUTADOS. Todo. el proyec­
to .... 

Un señor DIPUTADO. No hay acuerdo. 
El .señOr COLOMA (Pres1d.ente) . No hay 

acuerdo. 
En discuSión el artículo' 352.0, que es el artículo 

535.0 de la Honorable Cámara. 
Ofrezco la palabra. . 
El artículo 354.0 de la Cámara, dice: . 
"Los Registros que actualmente se llevan con 

arreglo a los artículos 22 y 23 del DecretoJ~y 
N. o 160 servirán para los fines prescritos en ~te 
Código" . '. 

El señor GONZALEZ PRATS. En reaUdad. el 
artículo 352.0 está relacionado con los artículos 
351 y 352, porqUe se refiere a la publicación que 
deberá. hacerse. cuando el titulo es alguno de los 
mencionados en los últimos numerandos del Art. 
351 o ha sido formado en conformidad al Al·t. 
351... 

El .señor VIV ANCO. - Debe enviarse todo el 
restO' del proyecto a Comisión señor Pre.<idente. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la C:a-

mara le parece. se enviarán a Comlstón los art1-
culos 35.2, 353 y 354 que pasan a ser 350. 351 Y 
352. respectivamente . 

Acordado. 
El señor vrV:ANCO. Tod'o el proyecto, señor 

Presiden te . 
El señor COLOMA (Presidente).- No nuDo 

acuerdo en ese sentido, Honora,ble DiPutadO. 
Corresponde ocuparse del artículo 300. o. 
El articulo 355.0 ha pasado a ser articUlo :r.l:i. 

sin modificaciones. 
El artículo 356.0 ha pasado a .ser articulo 354.0, 

sustituyéndose la referencia que hace el ar~culo 
349.0, por igual referencia al articulo 347.0. 

El articulo 357 ha pasado a ser articulo 356, ~lJs... 
tituyéndose la referencia que hace el articulo ¡r¿.o 
por igual referencia al articulo 78.0. 

Los articulos 358 y 359. han cambiado su 0'111-
meración. sin modificaciones. 

Correspondería ocuparse, en consecuencia. del 
artículo 360, que ha paAA<lo a ser articulo 358, 
tituyéndose por el sigulente: 

"Artículo 358. El presidente de la República 
dictará. dentro del plazo de seis meses, los regia... 
mentos necesaríos para la aplioación de este Có­
digo. Durante este plazo 'se observarán las dISpo­
siCiones reglamentarias vigentes en cuanto no 
sean contrarias con las de este Código". 

Tiene la palabra el H. señor GomAlez Prats. 
El señor GONZALEZ PRATS. El articulo 360 

enúmeraba los diversos reglamentos que deblan 
aplicarse durante seis meses, plazo dentro del cual 
el Presidente de la República dictará los 
necesarios para la apIJ.cación del Código. Mien­
tras tanto regirían los que indica el articUlo 360 

• del Código (alrededor de 12 reglamentos). 
Es posible que. en esta enumeración. se hubiera 

escapado alguno. POI' esto, el Honorable senado 
ha modificado la redacción en la forma que se na 
indicado. 

De este modo, se dejan vigentes los reg!amenoos 
pertinentes sin necesidad de enumerarlos en lQr­
ma especial . 

El señor COLOMA (Presidente). Otrereo la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cá.mara le parece. se aproba­

rá la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada.. 
El artículo 361 ha pas:...do a ser 357, sin mOdifL 

caciones. 
El articulo 362 ha. pasado a .ser 360, sin mod1fl-

caciones. 
A continuación y como articulo 361, se ha con-

~ultado el siguiente: 

"Artículo 361. . Las Juntas de Vigilancia debe­
rán constituirse dentro del plazo de seis meses. 
contados desde la fecha de vigencia de este 06-.. Q!go. . 

"Si vencido ese plazo. no estuvieren. consti~uí­
das cualqUier interesado podrá ocurrIr al JUez 
req~iriendo su constitución en la forma dispuesta 
por los incisoo .segundo y Siguientes del articu­
lo 122. 

"Si transcurrido un año después de la vigen­
cia de este Código no estuviere formada aún la 
Junta, la constituirá el Presidente de la Repú­
Llica" . 

En discusión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 

• 

• 
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El señor GONZALEZ PRATS.- El articulo 362, 
en relación con el 197 del proyecto de la Cá­
mara. establece, con el carácter de obligatorio, la 
constitución de Juntas de Vigilancia _ pero no se­
ñala _ plazo para ello ni contempla sanción para 
el caso que no se constituyan dichas Juntas. 

Pues bien, el artículo nuevo del Senado esta­
blece que, si vencido el plazo de seis meses con­
tados desde la vigencia de este Código, no se ha 
constituido la Junta, cualquier interesado podrá 
pedir al juez su constitución. Y si transcurrido 
un año después de la vigencia del Código no es­
tuviere aún formada la Junta, la constituirá el 
Presidente de la República. 

La modificación del Senado subsana el incon­
veniente que pOdría prOducirse si transcurren seis 
meses y aun un año sin que se constituya la 
Junta. Ese es el objeto de la modificación del 
Senado. 

~! f-eñor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra 

• 

Ofrezco la palabra 
• 

Cerrado el debate. 
En votación la mod,ificación del Senado. 
Si a la Honorable bámara le parece, se dará 

por aprobadO este nuevo artículo, número 361. 
Aprobado. 
El artículo 363 ha pasado a ser 362. 
Las frases finales que dicen: "de la ley de 18 

de jmlio qe 1857, en cua.nto no estuvi;e,ren mo­
dificadas por él mismo", han sido substituidas por 
la siguiente: "del Código de Procedimientl. Civil". 

El señor GONZALEZ PRATS. El artículo 363 
se refiere al sistema de expropiaciones. 

Según el proyecto de la Honorable Cámara, las 
expropiaciones se rigen por la ley de 1857. El Se­
nado reemplaza este sistema por el establecido 
en el CÓdigo de Procedimiento Civil, que es más 
sencillo y expedito. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 

• 
En votación la modificación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

bará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones del Honorable 

Senado al proyecto de ley aprobatorio del Código 
de Aguas. 

El proyecto de la Cámara, aprobatorio del Có­
digo de Aguas. dice: 

"Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Del Código de 

"Artículo 1.0 Apruébase el adjunto Código de 
Aguas. 

Dos ejemplares de una edición correcta y es­
merada del Código de Aguas autorizada por el 
Presidente de la República y signados con el se­
llo del Ministerio de .t"omento se depositarán en 
cada una de las secretarías de ambas Cámaras; 
dos en el Archivo de ese MInisterio y otros dos 
en la Biblioteca Nacional. _ 

El texto de estos ejemplares se tendrá por el 
, 
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texto auténtico del Código de Aguas y a él debe­
rán conformarse las demás ediciones y publica­
ciones que del Código se hicieren. 

Artículo 2.0 En las tramitaciones necesarias pa­
ra obtener personalidad jurídica de las Asocia­
ciones de Canalistas y Juntas de Vigilancia, sólo 
será necesario el informe del gobernador del de­
partamento respectivo. 

Artículo 3.0 Las instituciones hipotecarias re­
gidas por la ley de 28 de agosto de 1855 podrán 
prestar a las Asociaciones de Canalistas o Jun­
tas de Vigilancia para la construcción de obras 
de riego, hasta el 75 por ciento del valor con­
junto de las obras de los derechos de aguas y de 
los bienes de la Asociación o de la Junta. 

Artículo 4.0 Para obtener el decreto de conce­
sión provisoria de una merced de agua, deberá 
el solicitante acreditar ante el Departamento de 
Riego haber pagado en Tesorería Fiscal la suma 
correspondiente a su petición, a razón de cin­
cuenta centavos ($ 0.50) por hectárea que se pro­
pone regar, y de cincuenta centavos ($ O 50) por 

• 

litro, si se trata de una merced de agua para 
consumo industrial de otra naturaleza. 
. En ningún caso se dará curso a la solicitud 
respectiva mientras no se acredite dicho pago. 

Artículo 5.0 En las concesiones de mercedes de 
agua para fuerza motriz deberá el solicitante 
acreditar, ante las oficinas respectivas, haber pa­
gado en Tesorería Fiscal la suma de dos pesos 
cincuenta centavos ($ 2 _ 50) por caballo proyec­
tado, si la concesión está comprendida entre 10 
y 500 caballos; el exceso de 500_ a 2,000 caballos 
proyectados pagará un peso veinticinco centavos 
\$ 1.25) por cada caballo, y el exceso sobre 2,000, 
seser.ta y cinco centavos ($ 0.65) por caballo. 

El pago de estos derechos de concesión -deberá 
renovarse cada 10 años, pagándose nuevamente 
y dándose el correspondiente aviso a las oficinas 
respectivas . 

Si el concesionario no cumpliere esta obliga­
ción, podrá el Gobierno declarar la caducidad de 

-la concesión. Igualmente, si los concesionarios 
dt.mnt" los diez años han cambiado el fin u ob­
jeto a que fué destinada la concesión, deberán 
solicitar la aprobación del Gobierno y, si no curo­
I.Heren dicha obligación, podrá declarar caduca­
da la concesión • 

Artículo 6.0 Las mercedes de agua que se so-
liciten exclusivamente para la bebida o meneste­
res domésticos no pagarán derecho alguno. 

Artículo 7.0 Las concesiones de titulosdefiniti­
vos de mercedes de agua, de cualquiera natura­
leza, con excepCión de las que se haya conCedido 
para general fuerza motriz eléctrica, deberá.n pa­
gar una suma equivalente al cincuenta por cien­
to (50 010) de las cantidades fijadas para las 
concesiones provisionales. 

Artículo 8.0 Deróganse los decretos con fuerza 
de ley números 210 y 237, de 15 de mayo de 1931. 

TITULO II 

De la Dirección General' del Ramo 

Artículo 9.0 El Departamento de Riego de la 
DirecLión General de Obras Públicas se denomi­
nará el: adelante "Dirección General de Aguas". 

Tendrá a su cargo el cumplimiento de las fun­
ciones que le encomiende el Código de Aguas y 

• 
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el fomento y ejecución de las obras de regadío 
que autoricen las leyes especiales. 

Artículo 10. La Dirección General de Aguas ten­
drá, además, las siguientes atribuciones: 

1.0) Llevar· un catastro de las mercedes y de­
más derechos de aguas pertenecientes al Fisco y 
los pllrticulares; 

2.0) Hacer los estudios de los proyectos de ca­
nales, embalses, saneamientos, recuperación de 
cauces de ríos y demás obras de riege.. que cons­
truya' el Estado; 

3.0) Vigilar las construcciones de las obras an­
teriores; 

4.0) Determinar los trabajos que deben efec­
tuarse en las obras hidráulicas para la seguridad de 
ellas mismas y de las poblf.ciones y caminos, etc., 
c:ue estén vecinos; 

5.0) Mantener un servicio hidrométrico y de 
aforo de las aguas que facilite los estudios de las 
cbras de riego y sirva para fijación de los turnos 
y rateos, cuando lo soliciten los interesados; 

6.0) Determinar zonas de estudio para efectuar 
obras de regadío; 

'i.n) Administrar e invertir los fondos fiscales 
destinados al estudio, construcción y fomento de 
las obras de regadío o usos industriales; 

8.0) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas 
e impedir que en los cauces nacionales de uso 
público se hagan o destruyan obras con perjui­
cio de terceros. 

'ITl'ULO III 

Disposiciones modificatorias de otras leyes 

. Artículo 11. Introdúcense las siguientes modifi­
caciones en el Código Civil: 

a) Agrégase al artículo 833 el siguiente inci-
so 4.0: 

"Las serv,idumbres establecidas en este articu­
lo se regirán por el Código de Aguas"; 

b) Deróganse los articulos 834, 835, 836, 837 Y 
838; 

e) Agregase en el inciso 3.0 del artículo 839 la 
sig"'iente frase final: "que se regirá por el Có-
digo de Aguas"; . 

d) Derógase el artículo 840; 
e) Reemplázanse en el artículo 861 las palabras 

finales que dicen: "van a expresarse", por las si­
guientes: "prescribe el Código de Aguas"; 

f) Der6ganse los articulas .862, 863, 864. 865, 866. 
867, 868, 869. 871 y 872; 

g) Intercálase en el articulo 870, -tespués de la 
palabra "establecidas", la siguiente frase: "en el 
Código de Aguas"; 

h) Substitúyese en el artículo 887 la palabra 
"veinte", por esta otra: "diez"; 

1) Reemplázase el artículo 936 por el siguiente: 
.. Articulo .. , Las acciones posesorias sobre aguas 

se regirá.n por el Código de Aguas"; 
j) Derógase el inciso 1.0 del articulo 937; 
k) Suprímese en el inciso 2,0 del mismo artícu-

lo la palabra inicial "pero"; 
1) Deróganse 'os artículos 938. 939 Y • 
ID Derógase el inciso 1.0 del artículo 941; 
m) Reemplázanse en el inciso 2.0 del mismo ar-' 

ticulo las palabras iniciales: "Tiene asimismo" 
por la frase: "El dueño de una casa tiene". y 

n) Deróganse los articulas 944 y 945. 
. Artículo 12. La modificación que esta ley intro-

duce en, el artículo 887 del Código Civil se regirá 
por los artículos 1.0 y 2.0 transitorios de la ley 
número 6,162, de 28 de enero de 1938, 

o Artículo 13. Derógase el Titulo XI del Libro III 
del Código de Procedimiento Civil, o 

Artículo 14. Agrégase el siguiente inciso final al 
articulo 86 del Código de Minería: . 

"Las servidumbres sobre aguas que establece 
este Código se constituirán y ejercerán con arre­
glo a las dispOSiciones respectivas del Código de 
Aguas" , 

Artículo 15. Introdúcense las siguientes modifi­
caciones en la Ley de Organización y Atribucio­
nes de las Municipalidades; 

a) Supr1mense en el número 9.0 del artículo 78 
las palabras "Tranque y represas", y 

b) Derógase el número 2.0 del articulo '79, 
Artículo final. La presente ley comenzará a re-

o gir noventa días después de la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Las modificaciones del Senado al proyecto de 
ley apr0batorio del Código de Aguas dicen: 

"TITULO 1.0 

Artículo 1. o 

En el inciso segundo se ha substituido el "MI­
NISTERIO DE FOMENTO" pOlI' "MINISTERIO 
DE JUSTICIA". 

Artículo 2. o 

Ha sido suprimido . 

Artículo 3. o 

Ha pasado a ser artículo 2. o 

, 

La frase: "regidas por la ley de 28 de ag'Osto 
de 1855", ha sido substituida p{\r estas otras: "re­
gidas por la ley orgá.nica de la Caja de Crédito 
Hipotecario. cuyo texto definitivo fué fijado por 
el Decreto Supremo número 3.815, de 18 de no­
viembre de 1941". 

ArtíCUlo 4. o 

Ha pasado a ser artículo 3.0 
En" el inciso primero se han substituido las pa-
• 

labras "provisorias" y "el Departamento del Rie. 
go", por las siguientes: "pr0visional" y "La Direc· 
ción General d.e Aguas", respectivamente. 

Artículo 5.0 

Ha pasado a ser artículo 4. o . 
En el inciso orimero se han substituído las pa­

la·bras "las oficinas respectivas", por estas otras: 
"la Dirección General de Aguas". 

Artículo 6. o 

Ha pasad~ a ser artículo 5.0, sin modificaciones. 

Artículo 7. o 

Ha pasado a ser artículo 6. o. 
El pronombre "cualquier", ha ¡¡¡ido substituid. 

por "cualquiera". 

• 
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ArtíCUlo 8. o 
Ha sido suprimido. 

Artículo 9. o 

Ha pasado a ser artícule> 7. o, sin mooificudones. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 8. o . 
En el inciso primero se han substituido las pa­

la bras "las siguientes atribuciones". por estas 
otras. "los siguientes deberes y atribuciones:" 

En . el nUmero 4.0 se han suprinúdo las pala­
bras, etc., "que están" y la, coma (,) que sigue a 
la palabra "caminos". 

En el número 7.0, a continuación del punto y 
COllla (;) se ha agregado la conjunción "y". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 9. (l. 
En la letra b) se ha sustituído la palabra ini­

cial "Deróganse", por esta otra: "Suprímense". 
En la letra d) se ha substituí do la palabra ini­

cial "Derógase", por esta otra: "Suprimese". 
En la letra f) se ha substituído la palabra mi­

CJa~ "Deróganse", por esta otra: "Suprímense". 
La letra h) ha sido suprimida. 
La letra 1) ha pasado a ser h), sin modifica-

• cJ(lnes. 
. 

En la letra j), que ha pasado a ser 1), se ha 
substituido la palabra inicial "Derógase", por es­
ta otra: "SUprímese". 

La letra k) ha pasado a ser j), sin modifica-
ciarres. • 

En la letra 1), que ha pasado a ser k), se ha 
substitufdo la palabra inicial "Deróganse", por es­
ta otra: Suprímen.se" . 

Las letras II y m) han sido suprimidas. 
La letra n), que ha pasado a ser 1), se han subs­

tituido la palabra inicial "Deróganse", P<'r esta 
otra: "Suprimense". 

Artículo 12 

Ha sido suprimido. 

ArtíCulo 13 

Ha pasado a ser artículo 10 
LB. frase que dice "el Titulo' IX", 

tituido por esta otra. "el Titulo" 
• • 

ha sido subs-

.. \l'tieulo 14 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15 
, 

Ha pasado a ser artículo 11, sin modificaciones. 

ArtícUlo final 

Las palabras "n(lventa días", han sido substi­
títuídas por estas otras: "ciento veinte días" .. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
pala bra el Honorable señor G:Jnzález PrSits. 

. El señor GONZAJ.EZ PRATS. En el artículo 
1. o del proyecto de la Cámara. Se ha reemplaza· 
do el Ministerio de F(lmento por el de Justicia, 

• 

• 

como es 10 lógico. ya que se trata de la edición 
que habrá de. pUblicarse del Código. lo cual no 
corresponde al Ministerio de Fomento. 

El señor MELEJ. Que hoy ni siquiEra se lla-
ma de Fomento. 

Un señor DIPU'l'ADO.- Es de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación. 

El señor COLOMA (Presidente).- En tOdo ca­
so, la mooificación lo deja en buenas condicione.E. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará la moaificación del Senado. 

Aprobada. 
En discusión al modificación del artículo 2 0_ 

• 

El señor GONZALEZ PRATS. - El artículo se 
refiere a las formaUdades necesarias para :Jbte­
ner personalidad jurídica para las asociaciones de 
canalistas y Juntas de VigilanCia y las reduce al 
informe del g0bernador respectivo. 

El Honorable Senado ha suprimido este artícu­
lo. con lo cual quedan vigentes las reglas genera­
les sobre constitución de la personalidad jurídi­
ca _ De modo que las expresadas 0rganizaciones, 
deben someterse a los trámites establecidos en 
el Reglamento sobre Personalidad Jurídica. N:o 
2.736. del Ministerio de Justicia, de 31 de oc­
tubre de 1925_ 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezc0 la pala bra . 
Cerrado el debate . 
En votación la modificación introoucida pOr el 

Honorable Senado. 
Si le narece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
APROBADA. 
En discusión la modificación del Hon0rable Se­

rado al artículo 3. o. que ha pasadO a ser articu­
lo 2. o. 

Ofrezco la palabra 
• 

El señor GONZALEZ PRATS. El articulo Jo 
autoriza a las instituciones hipotecarias regida¡, 
por la ley de 28 de agosto de 1855. para prestar 
a las Asociaciones de c-analistas o Juntas de Vi­
gilancia. para la construcción de obras de riego. 
hasta el 75 oto del valor ce>njunto de las obras 
de los derechÜ\S dre agua, y de los bienes de la 
Asociación de la Junta. 

La modificación hecha por el Honorable sena­
do se limita a una referencia a las leyes que han 
modificad(l la del año 1855, citando el Decreto 
SUPremo N. o 3.815, de 18 de noviembre de 1941, 
que le dió redacción definitiva. . 

El seflor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación. 
APROBADA. , 
En disCUsión la mooificación introducida al a-r· 

tícul(l 4. o, que ha oasado a ser 3. o. 
El serior ATIENZA.- Deseo oir la palabra del 

Honorable señor Melej. 
El señor COLO~":[A (Presidente) 

• 
jHonorable 

señor Atienza! 
El señor GONZAI.EZ PHATS - ¿Me pel"lllit-e. -seflor Pre;idente? 
El artículo 4.(> del proyecto de la Cámara dice: 
"Artículo 4.0 Para obtener el decreto de con­

cesión provisoria de una merced de agua. debe­
rá el solicit-ante aereditar ante el Departament'-> 
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de Riego, haber pagado en Te.'lOrería fiscal la 
suma c0rrespondiente a su petición. a razón de 
cincuenta centavos ($ 0.50) por hectárea que se 
propone regar. y de cincuenta centavos ($ 0.50) 
por litro. si se trata de una merced de agua para 
consumú ,industrial de otra naturaleza. 
~n ningún caso se dará curso a la solicitud 

respectha mientras no se acredite dicho pago". 
Las modificaciones introducidas por el Honora­

ble Senado consisten en substituir en el inciso 1·0. 
las palabra:; "provisorio" p0r "provisional" y "De­
partamento de Riego" por 'Dirección General de 
Aguas". 

El seflor' COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
pal¡;.bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado. 
Si le parece a la H0norable Cámara, se apro­

barán las modificaciones. 
APROBADAS. 

. En discusión la modificación introducida al ar­
tículo 5.0, que ha pasado a ser 4.0. 

El señor GONZAJ.EZ PRATS - ¿Me permite, 
• 

señor Presidente? 
El seüor COLOMA (Presidente) _.- Titne la 

• 
l)alabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ PRATS. Se refiere a 
las cc>ncesiones de aguas para fuerza motriz y 
establece los requiSitos que deberá llenar el soli­
citan te. La modificación hecha por el Honorable 
Senado consiste en indicar cuál es la autoridad 
que debe intervenir en este caso. 

Dice el artículo de la Hon0rable Cámara: "dán­
dose El correspondiente aviso a la oficina respecti_ 
va"; el Honorable Senado reemplaza esta fraStl 
por la expresión "Dirección General de Aguas". 

El señor COLOMA (Presidente). OfrezcO la 
palabra. 

Ofrezc0 la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se-

nado. 
, 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
bará la modificación. 

APROBADA. 
El artículo 6.0 ha pasado a ser 5.0, sin modi­

ficaClón. 
El artículo 7 o ha pasado a ser 6 o. 

• • 
Si le parece a la Honorable Cámara. se aproo 

barán estas modificaciones del Honorable se­
nado. 

APROBADAS 
El artículo 8. o ha sid0 suprimido. . 
En discusión la modificación del Honorable Se-

nado que consiste en suprimir el articulo 8. o. 
El señor GONZALEZ PRATS.- El artículo 8.0 

deroga los Decretc>s con Fuerza de Ley N. Os 210 
y 237, de 15 de mayo de 1931. 

El primero 'de estos Decretos COn Fuerza de Ley. 
se refiere a las concesiones marítimas. La dero­
gaCión de este Decreto podía prOducir algunos in­
convenientes y perturbaciones en las concesiones 
portuarias y marítimas que >existen actualmente. 
Por eso. el Honorable Senado no creyó convenien­
te derogarlo expresamente. en esta ley. Y en 
cuanto al Decreto con Fuerza de Ley N. o 237. se 
refiere a c0ncesioITes de aguas minerales y minero­
medicinales. Ya al tratarse el Código de Aguas. 
.se aprObó una modificación del Honorable Se­
nado al Art. 76. relativo a estas aguas; y por 

, 

eso, esa Corporación suprimió también esta modi­
ficación. La modificación del Honorable Senadu 
en el expresado artío1.l10 76. conJ'''¡ste en rendlrRe 
en esta materia. pre<:isamente. al D. F. L. U¡ so­
bre aguas minerales y minero-medicinalUi. Por es<, 
ha rechazado la disposición del Pl'Oye<:to de esta 
Cámara que derogaba este Decreto con Fuerza (b 
Ley. 

El señC'r COLOMA (Presidente). Ofrezco la. 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificaeión del Honorable Se-

nado. que consiste en suprimir el artículo 8.0. 
Si a h H. Cámara le parece. se aprobará. 
APROBADA. 
El artículo 9. o ha pasad0 a ser 7. o. sin modi­

ficaciones. 
El artículo 10 ha pasado a ser l. o. con algunas 

modificaciones 
En discusión las modificaciones del Honorable 

Senado al artícul0 10 
El señor GONZAI.EZ PRATS.- En el articulo 

10, se han hecho varias modificaciones. de redac­
ción. 

En el inciso primero se han substituido las pa­
labras "las siguientes atribuciones". por las si­
guientes: "los siguientes deberes y atribuciones". 
Se refiere aqui a los deberes y atribuciC\neS de la. 
Dirección General dL Aguas. 

En el número 4. o. que dice: "Determinar los 
trabajos que deben efectuarse en las obras hi­
dráulicas para la seguridad de ellas mismas y de 
las poblaciones y caminos, etc.,. que estén veci­
nos". se han suprimido las palabras, etc .. 'que 
están" y la coma (,) que sigue a la palabra "ca­
minos" . 

El sfflor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la. 
palabra. 

El señor GONZ">\LEZ PRATS. ". y en el 
número 7.0 también se ha agregado una conjun­
ción nafa relacionarlo con el número 8.0. que es , 
el final. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la. 
palabrll .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr::tdo el debate. 
En votación la modificación del Honm-able se­

nado al ·articulo 10. que ha pasado a ser 8.0 
Si le parece a la Hoporable Cámara, se apro-

bará. ", l' , . , 
Aprobada. 

El artículo 11 ha pasado a ser 9. o. 
El señor GONZALEZ PRATS.- El articulo 11 

introduce algunas modificaciones en el Código Ci­
vil. La mayor parte consiste en reemplazar las 
palabras "deróganse" por "suprimense". 

Esto se debe a qUe la dispOSición se mantiene 
vigente; no se deja consignada en el Código Civil, 
porque lo está en el Código de AgUas. 

De manera que, en realidad. se suprime la dis­
posición del Código Civil; pero no se deroga el 
contenidü de la misma disposición. que qUeda in­
corporado al Código de Aguas, por tratarse de m~' 
teria propia de este cuerpo de leyes. 

POr esta razón, el Honorable senado ha estima­
do que era más' aceptable la palabra "suprímen­
se" que "deróganse" . 

Además, se ha suprimido la letra h) que se 

• 
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refiere a los plazos de prescripción, reduciéndolos 
de 20 a 10 años. 

En realidad, el proyecto de Código de Agua se 
inició con anterioridad a la promUlgación de la 
ley que modificó los plazos de prescripción; d. 
manera que el objeto perseguido por esta letra h) 
ya se ha obtenido por la promulgación de esa ley. 

También han sido suprimidas algunas otras 
letras: por ejemplo, ha sido suprimida la letra 1J) 

que derogaba ~l inciso primero del artículo 941 
del Código Civil que se refiere a algunos dere­
chos (¡',le tienen los dueños de casa. Dice este 
incise : 

"El dueño de una casa tiene derecho para im­
pedir que cerca de sus paredes haya depósitos o 
oorrienies de agua. o materias húmedas que pue­
dan d3ñar:a.". 

El proyecto de la Honorable Cámara había su­
lJrimido este inciso, porque había incorporado 
esta di"posición al texto del Código de Aguas; pe. 
ro el Honorable Senado suprimió esta disposi­
ción en este Cédig::J, porque estimó que Era materia 
propia del Código Civi~. 

Por consiguiente, tampoco Se aprobó la modi­
ficación siguiente, en el inciso segundo del ar­
tículo 941. 

Dice el Código Civil en el inciso segundo de es­
te.artículo qUe "tiene asimismo derecho para tm­
pedir qu~ se planten árboles a menos distancia 
qUe la de quince decímetros ni hortalizas o flores 
a menos distancia que [a &e cinco decimetros". 

COmo la Honorable Cámara había suprimido el 
inciso primero. había reemplazado esta frase por 
esta otra: "El dueño de una casa tiene dere­
cho ..... etc. 

El Senado conservó el artículo del Código CivU 
tal cvmo estaba. 
. La !etra m) se refiere a los artículos 944 y 945, 
que derogaba el proyecto de la Honorable Cámara. 
porque había incorporado sus disposiciones al Có­
digo de Aguas . 

El Hcnorabli) Senado dejó estas materias que 
son propias del Código Civil, en ese cuerpo de le­
yf'S y suprimió la parte pertinente en €l Código d~ 
Agua:o . 

El señOr COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable se­

nado al artículo 11. que h'l pasado a ser 9. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

bará. 
.\probada. 

El artículo 12 ha sido suprimido por el Honora­
ble S~nado. 

En discusión la modificación. 

El señor GONZALEZ PRATS.- Complement<t 
el articulo 12 la modificación hecha por la letra 
h) del artículo 11, ¡relativa a plazos de prescrip­
ción. que nO fUé mantenida pOr el Honorable Se­
nado. Por eso ha suprimido también este a,rtículo. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la pallJ bra . 
Cerrado el del1ate. 

1 

En votación la modif:cación del Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobará 
la modificación del Honorable Senado, qUe con­
siste en suprimir el articulo 12 .. 

Aprobada. 

13. CONVENIO SANITAP.JO ENTRE OHU.E. 
PERU y BOLIVIA. PETICION DE PRE~ 
FERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente) .- Al empezar 
la discu.sión de las modificaciones del senado al 
la sesión, el Honorable señor Brañes solicitó el 
asentimiento de la Sala para destinar los diez mi­
nutos finales del OrdEn del Día a la aprobación 
del Convenio Sanitari:>o con BOlivia .y Perú. 

El senor CARDENAS. No hay acuerdo. 
El señor TAPIA. ¿Que no se había acordado 

este tiempo. señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - No hubo 

acuerdo. Honorable Diputado. 

H. CODI'GQ DE AGUAS .. -
DEL SENADO._ 

MODIFICACIONES 

El· señor COLOMA (presidente>. - Continúa 
proyecto sobre Código de Aguas. 

En discusión la modIficaciÓn del Honorable Se­
nado al artículo 13. que ha pasado, a ser 10. 

El señOr GONZALEZ PRATS. Señor Presi-
dente, sólo se ha hecho. una modificación de refe­
rencia del Código de Procedimiento Civil. 

El sL'ñor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

, 

En votación la modificación del Honorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará. 

APROBADA. 
En IdiscUlSión 'La m~difidaCión del. lHbnorabie , 

Senado que consiste en suprimir ~l artícUlo 14. 
El señor GONZALEZ PRATS.- El articulo 14 

agregaba al final del artículo 86 del Código de 
Minería un inciso que decía: "Las servidumbres 
sobre agua que establece este Código se constitui­
rán y ejercerán con arreglo a las disposiCiones 
respectivas del Código de Aguas.". 

Señor Presidente, el Honorable senado suprimió 
este articulo; sin embargo, se mantiene en el pro­
yecto de la Honorable Cámara el artículo 220, en 
virtUd del cual las servidumbres de aguas se ri­
gen por e~ Código de Aguas. 

La agregación de este: artículo al Código de Mi­
neria tiene por Objeto qUe todas las disposicione~ 
relacionadas con las minas queden en el Códi~ 
de Minería. Además este· artículo guarda armonía 
con el referido artícUlo 220, incorporado al Códi­
go de Aguas. Por eso la comisión de ConstituciÓIl. 
Legislación y Justicia ha creido qUe debe mante­
nerse y propone a la corporaciÓn insista en él 
rechazando la modificación del Senado. 

El señor DONOSO. ¿Cuál es el texto? 
El señor GONZALEZ PRATS.- En realidad. 

la situación es ésta., Honorable colega: el Hono-
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rabIe Senado suprimió este artículo, porque lo 
estimó innecesario. La Honorable Cámara había 
agregado un inciso al artículo 86 del Código de 
Minas, que decia: "Las servidumbres sobre aguas 
que establece este Código se C'Onstituirán y ejer­
cerán con arreglo a las disposiciones respectivas 
del Gódigo de Aguas". qUe es lo qUe ya está esta­
blecido en el texto del Código de Aguas. 

El sefi'lr VIVANCO. Artículo 220. 
El señor GONZALEZ PRATS. - De maner'l. 

qUe 3e reproduce esta disposición del Código de 
Agua~ en el Cód'igO Minero, a fin de que quede 
completo también este último Código en lo qUe SE' 

refiere a esta materia. 
El Honorable Senado ha creído innecesario ha 

cer este agregado y por eso lo ha suprimido En 
cambio. la Honorable Comisión de Constitución, 
:Legislación Y Justicia cree que es conveniente man­
tenerlo 

El sefior ATIENZA. Así me parece. . 
El sefior COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificaci0n del Honorable Se­

nado, que consiste en suprimir el artículo 14. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se recha­

zará esta modificación. 
Acordado. 
El artículo 15 ha pasado a ser 11, sin modifica-

ciones. 
En el artículn final. 

han sido substituídas 
veinte días". 

las palabras "noventa días' 
por las palabras "ciento 

El señor GONZALEZ PRATS.- Es para dal un 
mayox plazo para que entre en vigencia este Có­
digo. 

Siempre qUe se ha tratado de un Código, se ha 
dado un plazo más o menos largo para sU vigen­
cia. La Honorable Comisión de Gonstitución, Le­
gislación y Justicia cree que la Honorable Cáma­
ra no debe imistir. 

El señor A'I'lENZA.- Lo que abunda no daña 
en este caso. . 

El st'fior COLOMA (Presidente). - En discusión 
la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se a,proba­

rá la modificación del Honorable Senado. 
Aprobada. 

15. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). Con el asen-
timiento de la Honorable Cámara, voy a dru 
cuenta de un cambio de miembros de comisiones. 

El Honorable SE fiar Ríos EchagUe renuncia a 
formar parte de la Comisión de Agricultura y se 
propone en su reemplazo al Honorll,ble señO' 
Ojeda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

16. SUSPENSION DE LA SES ION . 

• -

El señor COLOMA' (Presidente). Se sc;"pen-
de la sesión por 15 minutos. 
. Se suspendió la sesión. 

17. POSICION DEL PARTIDO SOCIALISTA 
FRENTE A LOS HECHOS OCURRIDOS EN 
LA PLAZA BULNES EL 28 DE ENERO DEL 
A~O PASADO. HOMENAJE A LAS VIC­
TIMAS CON MOTIVO DEL PRIMER "\.NI­
VERSARIO D:E DICHOS SUCESOS 

El señor COLOMA (Presidente).- Cen t in Ú9, la 
• • seSlon. 

Entrando en la Hora de Incidentes, corré3pOll 
de el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezcc- la palabra. 
El señcr CONCHA. Hemos CEdido nue.<tro 

tiempo al Honorable señor González Olivar€,S 
El sefior COLOMA (presidente).- Tiene la "a­

labra el Henorable st:ñor González Olivares. 
El sefior GONZALEZ OLIVARES. Muy agra. 

decido, HonOrable colega. 

HONORABLE CAMARA: 

El rasgo esencial de la conducta política del 
Partido SocialiHta ha sido SU absoluta lealtad :lo 

!os prinCipios de libertad y de respeto a la perso. 
na y dignidad humanas, por los cuales la civili­
zación ha luchado durante tantos siglos. 

Jamás nuestro Partido, a través de teda su hiS­
toria, ha podido ser acusado de atropellar lc.s de­
rechos individuales, de haber conculcado las li­
bertades públicas o de haberse manchado OC'l1 la 
sangre de sus conc:udadanos. 

Los Socialistas hemos sido perseguidos; per., 
nunca hemos hecho übjeto de persecl:JCión ni si­
quiera a nuestros más encarnizados adversarlcs. 
Hemos conocido los destierros y las prisiones:­
¡¡¡ero jamás nuestro Partido se ba visto implieado 
en la responsabilidad de haber alejado .de su ho­
gar o de haber puesto en prisión, Der mo'tivús po­
líticos, a nadie. Hemos visto, en fin, raleada~ 
nuestras filas por el puñal o la bala asesina; pere 
el homicidio, la agresión fisica, o el tener. nunca 
fueron métodos de acción del Partido Sccialift.a. 

Hemos trabajado, cen una tenacidad inqUEbran­
tablE, porque en nuestro país impere una ver .. ja­
dera deme'cracia política y económica; y hemC6 
ensefiado a nuestra militancia, con la doctril'a Y 
el ejemplo, lo que vale para una sociedad, pcliti­
camente organizada, la tclerancia, el r€speto mu­
tuo, la comprensión, y sobre teda el derecho de 
pensar libremente. 

En m.testro Partido el militante no pierde el de­
recho de pensar, de criticar, de manifestarse dis­
conforme. No creemes en la infalibilidad huma­
na, y fuera de las leyes c:entíficas, cuya exactitud 
la experiencia y la misma ciencia demuestran y 
en cuya verdad se funda todo el mecanismo del 
universo, nos parece que en el cam}X! de la.5 ideas 
y 'del pensamiento, todo es susceptitle de rEvi~ión 
y examen y que, por lo mismo, nadie tiene el de­
recho de encadenar el juicio ajeno, y de someter­
lo a dogmas políticos, impuestclS. por la viclfn~'ia, 
E€a esta física o moral. 

En nuestro Partido se enseña a lli militancia a 
respetar no sólo a sus camaradas, sino a t(,<.Cf los 
hombres, y muy en particular a lo;s de la clase 
trabajadora. Por escdesarrollamlJ,s nu€~tra:; ¡u-

, 
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chas en un plano de sinceridad y dI': verdad, a la 
luz de todo el mundo, sin más influencias que la 
de nuestro propio medio obrero. 

De ahí, que rengamos una educación cívica que 
nc~ impide aceptar prccedimientos que no se aVJe­
nen con las ideas y principies que conlStituyen 
nUEstro acervo cultural y espiritual. 

Enemigos de toda violencia, por ldeo1cgía y por 
práctica, hemos condenado desde el mismo día en 
que se desarrollaron, los luctuosos SUC€SOs de la 
Plaza Bulnes, perpet.ra.dos durante un Gobierno, 
en el que éramos ciertamente ajenos y más que 
eso, decidides y francos epositore.,. Cayeron bajo 
el plomo de las balas queridos ocmpañeros nue~­
tros. Pedimos la investigación del hecho crimi­
nal y la sanción de los responsables. Pero fuimos 
más lejos; tratamos de impedir, y lo logramus. en 
un momentJ de crisis política honda agravada 
por la enfErmedad del Presidente Ríos, lo qUe es­
timuló tedas las ambic'ones por la conquista del 
mando. que se hiciera posible la hecatombe que 
.s€ aproximaba y una de cuyas manifestaciou€s, 
tal vez la primera, había sido el horrendo des­
mán de la Plaza Bulnes. 

Debido a nuel:tro esfuerzo, se reintegró el país 
a la tranqu'lidad y al pleno ejercicio de todos l<ls 
d,e Jecho/! . Duran te el tiempo que permanecimos 
fn el Gobierno, no se repitieron heohos sangrien­
tos como aquél de la Plaza Bulnes, y jamás la au­
toridad, cualquiera que ella fuese, hiw un uso in­
debido de sus armas o de sus poderes. 

A pesar de que nos tocó actuar en lcs tiempos 
más d'ifíciles que haya conocido la RepÚblica, por 
la anarquía política reinante, pudlmos aseg'1rar 
Elecciones libres, que han sido consideradas 
ejemplares en todos los países del orbe. 

La Confederación de Trabajadüres de Chile y 
El Partido Socialista, al recordar el hecho :nfamtc 
de la Plaza Bulnes, y al rendir homenaje a ias 
víctimas de aquel desmán, han fonnulado sendas 
declaraciünes, que creo necesario dal a concC€r a 
la Cámara, porque ellas definen la posición y la 
actitud de mi Partido y de la Central de Tr~bá­
jadores que d:rige nuestro compañero Ibáñez, 
frente al luctuoso suceso. 

Voy a leer, a continuación, la declaración del 
Comité oentral de mi Partido y qUe, per su en. 
cargo, doy a conocer en esta Henorable Cámara. 

El señor BERMAN. Ya se publicó en "El Dia-
ric Ilu~trado". 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- EstE docu­
mento dice así: 

"Declaración del Comité Central del Partido 
Socialista . 

El Comité C~ntral del Partido Soclalista ha he_ 
cho en El día de hoy una declaración pública, 
conmemcrando lo" hechos acaecides el 28 de enero 
del año pasado en la Plaza Bulnes de esta capi­
tal; el texto <:Ve esta declaración de mi Partido que 
de8eo dejarla incorporada a la versión oficial de 
la preSEnte sesión de esta Honorable Cámara es 

• • 

la siguiente: 
"En el día de hoy se cumple el primEr aniver­

" sario de la ma."acre de obreros realizada por la 
" fuerza pÚblica en la Plaza Bulnes, dcnde en­
.. contraren la muerte dcs ·hombres de nuestro 
" Partido. Durante tedo el t'empo transcurrido 
" desde este hceho criminal, el Partido Ce-munis­
" ta ha venido haciendo una explotación POlítif'l1 
" vergonZ'C'sa de él, mediante la adulteración de 
" las circunstancias que rodearon esta ma'<RCre 
,. para hacer recaer ia responsabilidad de ella 50-

" bre el Partido Socialista. 

, 

El señor ROSALES. ¿Eso lo dice el señor 
Fernández Larrain? ~ 

El señor COLOMA (Presidente) .-' Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría .se sirva no in­
terrup'r. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- "Como la 
" verdad es otra, el Comité Central del Partido 
" Socialista, al rendir un sentido húmenaje a r.o­
" des les mártires que rega'l'on con su s-angre la. 
" Plaza Bulnes, desea puntualizar algunas cosas: 

'"1 . o La concentración pública con vacada \XlT la 
" CTCH, el 28 de enero de 1946, tenía por objeto 
" protestar contra la cancelación de la Persona­
.. lidad Jurídica de les Sindicatos del Salitre Ma­
" pocho y Huberstone, que había ordenado el Gc­
" bierno de Alianza Democrática que en e.-sos mo­
,. mentas regía los destinos del país. 

"2. o La -masacre de obreros se reaUzó, pues, bajo 
" la respo·nsabil.dad de €.."€ Gobierno, en el caal, 
.. como es de conocimiento público, el Partido So­
" cialista, no tenía ninguna ingerencia . 

3.0 Producida la masacre de la Plaza BulLes, 
" el Partido, participó con todos su.s efectivo.~ ;,in­
" dicales, dándcle el mayor respalao polit.!co, en 
" el Paro Nacional de protesta que ordenara la. 
" CTCH, pDr la ~angrienta represión realizada iJor 
,. el Gobierno. 

"4.0 POE-terionnente, se pradujo una grave crisis 
" política que el Partido Comunista trató de apro­
" vechar en favor de sus designios políticos, plan­
" teando en la C'rCH un nuevo Paro General, 
" . tendiente a derribar el Gobierno para constituir 
" otro, también de Alianza Democrática, OCIO COn 
" partic'pación del Partido Comunista. 

5. o Frente al caos y al peligro de guerra civil 
" que amenazaba la vida de la República, el Par­
.. tiG.o Soc.i alista, qUe no tenía ninguna vinculación 
,. ni con el Gobierno causante de la masacre ni 
" con la Alianza Demecrática, resolvió incorpo­
" rarse al Gobierno en el deseo de coadyuv&.r a 
" normalizar la vida institooional. .. 

6. o Las primEras medidas del Part'do Socialis­
" ta en el Gobierno se encaminaron a restit.uir. la. 
" PErsonalidad Jurfdica a los Sindicatos Mapo­
" cho y Humberstene, cuya cancelación por el 
" Gobierno anterior había constituido el mc~¡vo 
., de la concentración en la Plaza Bulnes. 

7. o Por último, mientras el ParLdo Socialista 
" permaneció en el <i9bierno exigió Justicia para 
" la clase obrera. 

El señor DIAZ. Lo que exigió fué la eXIJul-
sión de obreros. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor GONZA[.eU; OLIVlARES. '" trami-
" tándO."e por la Corte Marc.al el correspondif'nte 
" proceso que ~ólo hace algunos días llegó a su 
" término, reselviéndose en la sentEncia. san.:lO­
" nes contra los jefes de carabitlert.'6 que tuvie­
" ron a w cargo la tropa en la tarde del 28 de 
" enero en la Plaza BUilnes. 

El señOl" Rosales. Es vergon:wso, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 
orden al HonC'rable señor Rosales. . 

HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU;""''I'AIX>S A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ OLIVARes. Lo del 
aceite es más vergonzoso. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ. 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 10.s 
señores iDiputa.doo se sirvan no interrumpiJ;. 

El señor BAEZA. ¿Y 100S e"scandalosc'Snel?o-
ciados que han hecho SUs Señorías? 
. El señor COLOMA (Pre.'5idente). Llamo al 

orden al Honorable señor Baeza. 
El señor TAPIA. El HonorablE; señor G<:lIZá-

lez Olivares está contestando las calumnias de 
Sus Señorías. 

(Los señores Baeza y González Olivares pro­
nuncian pa'labras que han sid:> suprimidas de la, 

en conforttnidad al Art. 12 del ReglJa-
mento) . 

HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señc'l" COLOMA (Plesidente). Ruego al 
Honorable señor Baeza retirar las expresiones an­
tiparlamentarias que ha expresado. 

HABLAN VARIOS SFiNORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-
tiradas. 

Ruego al Honorable señor González Olivares 
retirar las expresiones antiparlamentarias que ha 
expresado. 

Quedan retl radas. 
Ruego ·a los señores Diputadc-s dar facilidades 

a la Mesa para dirigir el debate. 
Está cen la palabra el Honorable señor Gonzá­

lez Olivares. 
El señor GONZALEZ OLIVARES.- Yo le rue­

gu a Su Señoría que se sirva hacer respetar mi de-, . 

recho. 

HABLAN V ARIOS Be::&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GONZAI,EZ OLIVARES.- Estos he­
" chos tan recientes han sido fa0ificados po) la 
.. prensa stalinista en forma tendenciosa y crimi­
.. nal, pretendiendo transferir al Partido Súcialis­
.. ta una responsabilidad política qu.e, de ser ex&c­
" ta, habría que imputar al Partido Comunista 
" que ha usado siempre del meri!: cio prl)jet.ario 
.. para servir su conducta sectaria y no ha tre­
.. pidado en encender arbitrariamente la l!lcha 
" entre les obreros cuando así conviene a sus 
.. designios extranjerizante.s. 

"Hoy, más que nunca, el Partido Social1~ta 
.. reafinna su condición de Partido revoll.lciona­
.. rio y de clase, dispuesto a combatir sin tregua 
.. contra el totalitarismo de ~uierda 'Y é:e dere­
., cha, para asegurar una economía planificada y 
,. una libertad' creadora a las masas trabajado­
.. ras chilenas. 

. 

Por su parte, la Confederación de Trabajadores 
de Chile, de la cual soy Tesorero Nacional. me ha 
comisionado que dé también a con:Jcer, por medIO 
de est.a ¡¡,Ita tribuna, declaraciones que ha hecho 

• 

públicamente sobre los sucesos de la Plaza Bullles, 
y el homenaje que rinde a las víctimas. 

El señor ROSALES. Hable de los escá!ldalos 
que ... 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
• 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Amollf;sto al 

Honcra ble señor Rosales. • 

• 

"MANI'FIES'IO DE lI,A 'CONF'FlDElRAOIONDE 
TIMBAJADORES DE OH!'! lE. HOMENAJE A 
LOS OAI:! lOS ·EN iLA Pr.A,ZA BULNES ,EL 28 DE 
ENElFtO DE 1946, Y 
ESTOS LAMIENrl'Am,ES HECHOS lOE SANGRE". 

·El señor GONZAIUEZ OLIVARJES. "El mani-
fiesto dice: Hace un año se produjO en la !Plaza 
Buln~, de nu~tra capital, hechos luctuoso<¡ que 
produJe'ron la muerte de seis trabajadores. . 

El mitin obrero convocado en esa Plaza por nues­
tra organización, fUé para protestar contra el 
Gobierno de Alianza Democrática, qUe había dI­
suelto los sindicatos "Mapocho" y "Humberstone" . ~ . ' 
y se v:o agredIdo por la .fuerza palicia!' y,_ ademá,g 

. de los seis compañeros muertos, varias decenas de 
trab~jad9res quedaron heridos y algunos invá!idos 
para el trabajo por largo tiempo. 

Por la acción enérgIca de nuestra organtzacIon, 
el Gobierno qUe sucedió al responsable de estos 
de;:graciados hechos; cuya raíz principal se en­
cuentra en la cancelación de la personalidad jurí­
dica de estos sindicatos, ordenó a la Justicia Mili­
tar instruír un sumarb para sancionar a los cul­
pables de esta masacre. Doce meses despUés de 
tales hechos, elp roceso respecti'Vo no ha sido pu­
blicado y ello sirve para qUe los comunistas, que 
cumplen el deleznable papel de provocadore, y de 
ngentes totalitarios en el movimiento obrero.si­
gan confundiendo a la clasp trabajadora para des­
viarra de sus verdader03 problem'lS y de la situa­
ción de hambre y mayor miseriq a qUe la ha 11e­
t'ado la in('Dnacidad del Gobiern:J. " eop€ej¡llmenk 
de sus Ministros, que se han caracterizado Dor las 

• 

monstru"sidndes qUe el país contempla atónito so­
rrpoalienno las inicuas per-ecuciones (j¡~ tOJO orden 
y las autorizaciones de alzas de precios, como ja­
más el pueblo habría imagino do ni con el GObiern.) 
más .-,accicmar'o q!le hubiera tomado l~ rienda" 
del país 

En el primer aniversario de estq lamentable des­
gracia no podemos contener nUestro deber de dE'cir 
la entera verd8d qUe en Bque110s dolorosos y agita­
do, días no se dijo completa . 

El Partido Comunista no fué· ajeno a la resuon­
sabilidad de este derramamiento de S'lngre prole­
taria. En efecto. su inquietud y nerviosidad era 
manifie,ta porque estaba palpando a dlartoque 
por esoS dia,. a raíz de hechos internacionAle~ v 
nacbna1('s, en el pueblo de Chile tomaba cuerpo 
rápidamente un sentimiento de repUdio y hostilidad 
hada esa secta in'ternacional:" 

El. señor DIA2. Y el 4 de ¿no le di-
ce nada a Su señoría. 

El señ'lr e"OLOMA (Presidente).- Llamo al or­
den a Su Señoría_ 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El señor GONZA[,EZ OLIVARES. '''Esta secta 
internacional valiéndose 4"e un acto de censurable 
negligenCia del Gobierno, en Un impulso de de.ses- . 
peración al amparo de la C. T. CH., explotó ej. 
sentimiento de fOlidaridad de las masas v enean 'lió 
un c1imq de odio y de venganza con el premeditado 
propósito de producir un estallido grave y sam!rien-
to que lo convirtiera en víctima o le diera argllmP.ll-

• , 
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tación que lo librara de esta repUlsa popUlar que 
se levantaba en su contra". 

-(El señor Baeza pronuncia palabras que han 
Ilido suprimidas de la versión oficial. en conformi­
dad al artícUlo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Baeza, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOs A 
LA ve:z. 

El señOr GONZALEZ OIJ)VARlEl,S. "Por eso 
todos recordamos con sentimiento y con horror, 
que en este mitin de masas convOcado por la 
C. T. OH., la consigna única qUe llevaban 108 

militantes comunistas era proVOCadora y violenta 
contra los Carabineros, que no eran los que ha­
bían disuelto los sindicatos del norte, se procuraba 
lIritarlos con insultos y hasta COn agresiones a 
fin de que sobreviniera, lo que para nosotros y 
para muchos fué inesperado, menos para unos 
cuantos dirigentes sin conciencia de ésa, cada vez 
más siniestra, agrupaciÓn destructora del alma 
humana. Los carabineros debieron haber guar­
dado serenidad y haber denunciado posteriormen-

, 

te e5tas provocaciones y vejaciones, pero nunca 
haber desencadenado la matanza imperdonable 

, que vino a sat'sfacer a quienes la prepararon y la 
esperaban y que hoy vilipendian y denigran al 
Cuerpo de Carabineros y a sus oficiales". 

-HABLAN VAm:oS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señOr GONZAIT .EZ OLIV;ARJ!lS. "Poreso 
con un criterio de mercaderes de la muerte, ahora 
sólo utilizan el recuerdo de esos lamentaJ1::,oJes he­
chos sang1lientos para una propaganda partidista 
espec~JI3tivl'l e inmoral. 

domo homenaje a nuestros compañerO!S saeri­
fic1das por la torpeza nolicbl. por la villania de 
un", agrupación auint.ac"lumn;sto extraña a nues­
tro medio y por la iNesponsabhlidad del Gobierno 
de Alianza Democrátici1. de aquél entonces, re­
clamamos del actual Gobie!'no: 

1.0 La publicación amplia del proceso por los 
actos de sangre del 28 de enero de 1946. con la 
espeoifioació'1 <le los rf'~ponsf1J:;iJidades indirectq¡; 
y direct/llS de las :penas a los culPllibles; 

'2.0 Una ley (le amnlia. indemnizaciones a los 
familia"e~ d" 1o.s seis trabajadores muerto, que 
han quedado sin los recursos qUe antes les pro­
porc1O'naba el trabajo de estas víctimas inmoladas 
a designio, extraños; y 

3. o QUe el día 28 de enero sea declarado día de 
duelo nacional por la mu~rte de estos trabajadores 
caídüs en un "('to de solidaridad obrera convocado 
po;' la C. T. CH. 

Rendimos asimismo, un emocionado v merecido 
homen~'.je a lo~ mUf~rtos y heridos, también sacri­
fic8d~ por la bestiaUd;¡d máo cruel de los agentes 
del tot.aJit"r'smo rojo q'le opera en el müvimiento 
sindieal chileno, al amparo de una democracia 
qUe no ent'enden ni respetan y que sólo utilizan 
para embnltecer y humillar al país. 

Señalamos. también, a la consideración de los 
trabajadores d~l país, que desde el 3 de noviem­
bre de 1946, forman parte del Gobierno de la Re­
pública tres Ministros comunistas. E1lüs han po­
dido desde el Gobierno acelerar las investigacio­
nes de los sucesos mencionados y el castigo de los 

Culpables, y a la vez esclarecer· al máximo los 
demás hechos que determinaron la masacre". 

-H¡ABLAN VARIOS SRES_ DIPUTADOs A 
LA VEZ. 

El señor GONZMiElZOLIVARES. "No 10 han 
hecho, sin duda por lo que les incumbe, y en cam­
bio su prensa espeCUla y confunde cada día a los 
trabajadores, difama a los mejores defensores de 
la clase Obrera y ataca de la manera más vil Y 
calumniosa a todos los que no se someten man­
samente a las imposiciones comunistas. 

Un año después de aquellos desgraciados acon­
tEcimientos, qUe costaron la vida a seis hombre", 
de nuestra organización. reclamamos para sus 
familiares una justa indemnización, para los res­
ponsables directos de la masacre las sancioneb 
que establecen las leyes y para los comunistas 
que siguen sembrando el terror y la muerte y que 
de todo hacen escarnio, especulación y demagogia, 
el despreci-o de la clase obrera de nuestro país 
y de los pueblos de América". 

(Firmados): Por el Consejo Directivo Nacio­
nal de la CroH. Carlos Godoy P., Secretario Ge­
neral Subrogante. Hipólito Saavedra, SUbsecre­
tario G€neral. 

Hcnorab:e Cámara: 
Po:- mi psrte, como miembro del Partido Socia­

lista, como Diputada obrero, y cumpliendo el en­
cargo que he r:cibido de nuestro Comité Central. 
expreso en su nombre el sentimiento que' nos em­
barga al recordar la impía masacre cometida en 
este .día. El SOCialismo, qUe lucha por un régimen 
de lIbertad, de respeto, que destierre todo géne· 
ro de violencia, seguirá trabajando para que nUIl­
ca en el país se repitan hechos de esta clase v , . 
para que en un ambiente de consideración recí­
proco pueda nuestra clase trabajadora seguir la­
borando para ~ograr e'l.a era de bientstar, de jus' 
ticia, de cult·ura, de afecto fraternal entre todOS 
Jos hombres que viven en esta tierra y que 1::­
f{cundan con su trabajo ennoblecedor.' 

El señor COLOMA (Presidente). Ha tel'mi!'Ja­
do el tiempo de Su Señoria. 

18. POSICION CHILENA' FRENTE AL VETO 
Y AL PROBLEMA ESPAROL. EXPOSI­
CION DEL SEROR MINISTRO DE RELA­
CIONES EXTERIORES AL RESPECTO. 

El señOT COLOMA (Pres-idente). Tiene la pa­
labra el Comité Liberal. 

" 

El s~ñor Y AREZ.- Pido la palabra. 
El señor C:OLOMA (Presidente). Tiene lo 

palabra el Honorable señcr Yáñez. 
El señor YAÑEZ.- Señor Presidente. el Hono­

rable s. ñor Errázuriz va a ocupar el tiempo del 
Comité Liberal; pero. seguramente, dentro del 
cuarto de hora de que Va a disponer Su Señoría . , 
no alcanzaría a terminar. sus observacioneS. Po­
siblemente demore tres o cuatro minutos mM. 
Puede ocurrir, entonoes. que después no haya 
número en la Sala para poder tomar acurrdo y, 
por eso, des€aría qUe d señcr Presidente recaba­
ra desde luego el asentimiento de la Sala para 
prorrogar~ el tiempo al Honorable señor Errá-

• zurlZ. 
El señor COLOMA (Prcs·idente). - Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
ITQgar por dos o tres minutos, el tiempo al H:J­
norable señor Errázuriz. 

• 

• 

• 
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El señor A TIENZA.- Por todo el que sea ne­
cesario, señor Prtsidente. 

Un señor DIPU'I'ADO.-. No hay acuerdo. 
El scñor COLOMA (presidoent,e). No hay , 

acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Erl'ázuriz. 
El señor ERRAZURIZ. - Señor presidEnte y 

Honorab!e Cámara; 
El martes pasado, el Ministro de Relacione.!! 

Exteri,>re" pronunció un extenso disc1ifso en el 
Ben§.do, en tl cual analizó la gestión internacio­
nal del Gobierno en lo relativo a la Antártica, al 
problema del veto y a! caso español. 

Ag'Uardaba con verdadero interés esta exposi­
ción del Canciller, pues S:ly de los convencidO.!! 
que en materIa internacioal la acción del Gobier­
no debe reflejar el sentir die toda la ciudadanía, 
por encima de r.ventuales mayorías politicas, 
Ese ha sido el espíritu de nuestra Constitución, 
al entre~flr!e al Presidente de ia República, en 
torma amplia la responsabilidad de las relacionea 
interna~ionales del país. 

Conllaba, pues. que las críticas y reparos que 
:nerecían las últimas gestiones del Gobierno en 
10 internacional, quedarían desvanecidas con la~ 
explicaciones cficiales, que nos iba a proporcio­
nar e! Ministro de Relaciones Exteriores, cuya 
personalidad me merece la mayor considaación. 

Concuerdo plenamente can lo expuesto por el 
C,- :lciller en lo referente a los derechos de Chile 
en la Antártica y a las medidas adoptadas para 
su materialización. 

Desgraciadamente no ocurre lo mismo con el 
resto de su discurso, y me siento obligado en 
conciencia a expresar mis objeciones sobre !a po­
sición chilena frente al Veto y al problema es­
pafiol. 

Con una argumentación de carácter político, el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, ha pre­
tendido defender una situación jurídica, como lo 
es la p::sición internacional a6umida por Chile 
y demostrar, a la vez, qUe ella no ha contraria­
do la !íLea seguida par Chile anteriormente en 
los a.~untos internacionales. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El S€ñ:lr COLOMA (Presidente). Llamo al or­
den al Honorable señor Diaz Iturrieta. 

El señoT ERRAZURIZ. E! breve espacio de 
ti-empo que me cort', sponde 'me impide hacer un 

, estudio detallado del veto y de la manera cómo 
este sistema de votaciones termina con el prin­
cipio básico de la igualdad jurídica de las naciu­
nES y deja sin ef"cto aquellla conquista de la ci­
vilización, según la cual nadie puede ser a la 
vez juez y parte en una controversia. 

Me !imitaré sólo a señalar las condiciones en 
que ha incurrido nuestra cancillería y a la ma­
nera cómo Se han transgredido fundamentos del 
Derecho de Gentes. 

Manifestó el señor Ministro que eran infunda­
das, inJustas y temerarias las afirmaciones se­
gún las cuales, Chile al negarse a t -da refor­
ma del sistema de votaciones en el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas- habría vul­
nerado su tradición diplomática, contradj.cho la 
actitUd obserY!lida por !a délegación chíl. na en 
San Francisco y abandonado el grupo de las pt'­
queñas potencias, en sus legítim s afanes por 

defender Un principio que las favorece particu­
larmente. 

HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEt/,. 

E señor COLOMA (presidente). Llamo· al 
orden al Honorable señor Baeza. 

El señor ERiRAZURIZ. Al discutirse en esta 
Cámara la Carta de las Naciones Unidas, se ob­
servó por allOU-'1os &ector€s entre los cuales, el 
Diputado que habla la actuación de nuestra 
delegación en la Conferencia de San Francisco. 
por no haber sido lo suficientemenbe enérgica 
para mantener sus puntos de vista frente al 
"veto". 

Pues bien, en ese entonces, preciso es ncono­
cerIo, en ningún momento,. ningun:l de nuestros 
delegados dejó de expresar sU categórica opinión 
contraria al "veto", y puestos frente a lo inevi­
table todos concordaron en su esperanza de una 
pronta revÍf¡ión y modificación de dicho estatu­
to internacional. 

Muy distinto r.,s lo que ha ocurrido en la re­
ciente Asamb!ea General. 

Para demostrar la continuidad de esa actua_ 
ción con la que ahora le ha correspondido a 
nuestro país yen la que ha intervenido com0 je­
fe de la delegación, el señor Nieto ellel Río, asis­
tente, también a la Conhl'encia' de San Fran­
cisco, el señor Ministro dijo que nuestros dele­
gadOS de este entonces después de haber apoya­
do infructuosamente la enmeinda australiana 
aue limitaba el veto "no tuvieron inconvenÍ{,nte -
en suscribir la carta de las Naciones UnidSs con 
€l vesta inclusive". Pero cuidó bien de decir que 
I'€chazada la enmienda !lIUstraliana, Chile no vo­
tó favorablemente el veto, sino que se abstuvo; 
Y. que si después suscribió la carta. aceptándO­
la como acto de confianza y sin sentar doctrina. 
lo hizo en obsequio a la paz entre las Naciones. 
ya que nuestros delegados se vieron abocados al 
terrible dEema que sin veto no había carta· 

HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPU'I'ADOS A 
LA VEZ 

El • señor COLOMA (Pr-s.sidente). Lla.ma al 
orden al Honorable señor Rosales. 

El señor ERRAZURIZ. Era demasiada res-
ponsabilidad para una nación pequeña, ello sig­
nificaba la esterilidad de todas las deliberaciones' 
y !as puertas abintas a todos los horrores de la'. 
guerra. 

Yo pregunto a los señeres DiputadOS, si existe 
continuidad Entre dicha actuación y la línea se­
guida en esta opO<rtunidad por nuestro Gobierno. 

En el discurso que pronunciara en San Fran­
cisco. el delegado Nieto, dij o entre otras cosas; 

"Al vetar en favocr de la enmienda australiana, 
mi país hace uso de su derecho para discutir el 
Plan rle Dumbarton Oaks, que desde un comien­
zo encontró objetable en cuanto al veto, Y s.e 
acoge '11 principiD de la igualdad soberana de ~os 
Estados, consagrada en la Carta ... " 

"ChEe .se abstendrá de votar la defe·ctuosa fór­
mula incorporada al Plan de Dumbarton Oaks ... " 

Y terminó diciendo "... por último, espera Que 
reconozcan, también, al cabo de un tiempo. la 
necesidad de m:::dificar la Carta". 

¿Hay alguna consecU!;ncia entre ese discur"o y 
las opiniones ··que el mismo delegado acatando 
con unD docilidad admirable las instru~iones· 
del entonces Presidente electo emitiera en la 
última AS8mblea de las Naciones Unidas? 
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HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ 

El sefior COLOMA (Presidente). Amonesto al 
Honorablr- señ~ Baeza. AmonEsto al Honorable 
sei'íor Rosa1( s. 

. El señor Ea'UM.ZURIZ. No bien transcurrido 
algunos meses, el Delegado Nieto considera -en 
contrapO-~jción con SU anterior actitud "qUe no 
encuentra motivos suficienks para considerar 
que sea !1(;ceEaria la reforma efe la Carta en eSe 
resorte vital del mecanismo". 

En su .primer dioourso estimó necesaria dicha 
reforma y confiaba en ella aún cuando no 
había visto funcionar este organismo con tan 
curioso resorte. Y hoy, después de meses de estk­
riles reuniones en que los Ministros de las Cinco 
GrandeS potencias, congregados una y otra vez, 
no han POdIdo llegar al término de un solo tra­
tado de Paz, cuando el mundo entero continú1. 
en estado de alarma y angustia. y cuando prEci­
samente todo ello puede atribuirse a este deI'€­
cho qu? tienen las grandes potencb.s de enervar 
J'soluciones vitales, el señor NietJ no considera 
l1ecesaria. dicha reforma. 

¿Puede sostenerse, entonces, con sincerirHlcl 
q~ hay continuidad, relación, entre una y otra 
política? ¿No sería acaso. más francp y más 
honrado reconccer que se ha variado fundamen­
talmente de posición? 

Actuando de esta manera, yo sOstengo enfáti­
camente que nuestra Canci!1ería ha ido contra 
elementales principios de De~cho Internaciona: 
y contra la línea seguida en esta materia por los 
anterior' s Gobiernos. 

En 1933, en Montevideo. y en 1936, en Buenos 
. Aires. se estableció como base de vida de las na­
ciones americanas, una perfecta igualdad .iurídi­
ca de los Estadoo. Esto quedó consagrado en el 
Convenio ."obre Derechos y Deberes Fundamen­
tale, de los Estados, suscrito y aprebado p~r Chi­
l~. Es é.."De un principio de Derecho incorporado 
a nue;<tra legislación.' al cua~ se ha renunciado, 
como se desJj'l'ende de las actuaciones de nueRtra 
delegación y como lo ha dicho insistentemento. 
en su discurso el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Con la negativa de nuestro Gobierno :l toda 
reforma del veto. se ha abandonado. también. la 
lógica posición de las pequeñas naciones a las . , 
cuales pertenecemos y con las cua!es debemos 
marchar en perfecto acuerdo. dentro de: un" 
mutua comprensión. 

y ello. en virtud de las personales instruccio­
ne.s de nuestro Jefe de EstadO, a la sazón Pr·~sl­
dente Electo, en el sentido de "inclinarse en fa­
vor de cualquiera solución que. al efecto. cuenbe 
con él apoyo de las "Grandes Potencias". 

Al referirse a. este. punto, en e~ discurso que ' 
pronunciara con motivo de la inauguración del 
Congreso de la CTOH Comunista, S. E. manifes­
tó qUe su criterio era el de no modificar la carta 
en lo rela t lVO al veto. por estimarla una de las 
maneras más eficaces de mantener la paz mun­
dial Agr{gó que tooa objeción jurídica contra 
este sistema de votaciones resultaba subalterna 
ante la eficacia de su realismo. desde el punto 
de Vista político. '. 

Reforzando ésto. el sé'ñor Ministro dijo que el 
Gobierno consideraba lesuelta en San Francisco, 
la cuest,ión de las votaciones en la N O. Onriosa 
afirmación del señor Mínistro, que se contrapone 

con la del ex Canciller Fernándep. cuando reite­
ró ~l solicitar la aprobación de la carta- re­
firiéndose a ~a polítiCa del "cheque en blanco". 
sus esperanzas en una pronta revisión de este 
sistema, impugnado vigorosamente por Chile Y 
numerosas delegaciones . 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS P 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (President8) Am(lnesto a 
Su Señoría. Honorable señor Díaz Iturrieta. 

Señor ERRAZURIZ. La defensa de los esta_ 
dos débiles está en el Derecho y por ew Chile ha 
sido el paladín en La lucha pOr la igualdad jurí­
dica de los Estados, conquista que defendió con 
brillo y entereza en las distintas conferencias ln­
ternacionaleE, y qUe ahora en obsequio a pun_ 
tos de vista políticos, relativos y discutibles - ha 
renunciHdo. Debía haberse continuado en dicha lí· 
nea. custodiando este principio no par mEra es­
peculación filosófica, sino en su propio interé3 
de :>upel viveL-:;ia como nación. Ello nos mantenía 
en un plan de igualdad. de dignidad que compen. 
saba nUestra pobreza material y nuestras €SCiISaB 
fuerzas militareE. Se ha barrenado si. tristemen­
te toda una tradisión y abierto de par en par la.,; 
compuertas al imperialismo, de donde sea que 
venga. 

Para justificar el hecho de que nuestra delega­
ción no sólo hubiera acompañado a las naciones 
que pedían la reforma de la Carta. sino que se hu_ 
biera opuesto a eHas, sostuvo el Mínistro de Re­
laciones Exteriores que no era partidario de "pro'· 
piciar iniciativas espectac;.;lares, cuando de ante· 
mano sabemos que no podrán ser aceptadas". 

Sin embargo, no trepidó en propiciar una ini­
ciativa espectacular. cuando propuso la moción 
qUe pedía la ruptura de relaciones con el actual 
régimen español. . 

Queda así en evidencia la falta de consecuencia 
de la política que - de un tiempo a esta parte -
exhibe nuestro Gobierno en materia internac1o~ 
nal. . 

Al terminar esa parte de su expooición y J)M'a 
referirse a la "aberración jurídica" como muy 
bien la ha calificado el H. señor Correa Letelier. 
qUe significa el qUe en una disputa se ~ea a la 
vez juez y parte. tejió la sutil argumentación con. 
sistente en que el "veto" sólo incide en Un orga­
nismo de carácter político como 10 es el ",QDSejo 
de Seguridad - que no administra justiCia ,ya 
que el Tribunal de la~ Naciones Unidas es la 
Corte Internacional de Justicia. donde no se con-
templa e~te procedimiento. . 

Yo le prep.untaría al señor Ministro a qué orga. 
nismo llevaría una controversia en qUe Chile se 
viera implicado con otra nación afiliada a las Na­
ciones Unidas, ¿qUé organismo, oino el Consejo de 
Seguridad entra a conocer y a diSfutir estas con­
tiendas, a resolver sobre la aplicación de medidas 
pacíficas o coercitivas, para terminar con tales si­
tuaciones? Le pregunto si can ello no está ejer­
ciendo funciones de tribunal, que cuenta incluso 
con fuerza militar suficiente para imponer sus re­
wluciones. La propia carta aoí lo establece y ha. 
bla "de las partes" en una "controversia" plantea­
da ante dicho Consejo. Afortunadamente no se 
extendió en este camino de Su defensa, lo hizo 
al final - al pasar - era punto demasiado vw-· 
nerable. <obre el cual más valia no insistir. 

No ha sido más feliz Honorable Cámara, la 
exposición del Canciller a' abordar el caso espa_' 
ñol. en su intento de refutar las criticas suscita­
das por la manera cómo, al asumir nuestra Oan­
cillEría "la iniciativa espectacular" de proponez 
con otros paises la ruptura con Franco, se habia 
vulnerado el prinCipio de no intervención -

• 
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importante para nosotros como el ,de la igualdad 
jurídica rompiend:> la linea mantenida hasta 1'1\ 

tonces por Chile. 
Con respecto· a este problema J)OCO hay que 

agregar al brillante y documentado discurSo pro­
nunciado por el Honorable señor Fernández en el 
seno de la. (Jomisi6n de Relaciones. Ahi se hizt> 
toda la historia del principio de no intervención 
o de la independencia de las Naoiones. Chile ha­
bía estado ~iempre. y con raz'm, luchando por su 
incorporación al Derecho Internacional. Estuvo 
siempre con las doctrinas que lo consagraban. fue 
su defensor en Mcntevideo y Buenos Aires. y ha_ 
bía sido consecuente en aplicarlo en cada oportu­
nidad. adelantándose a muchas de sus hennanas 
de AméTica. 

Los casos de Ramirez en Argentina y de ViHa­
rroel .. en Bolivia. son un ejemplo palpable de ello. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El! señor COLOMA (Presidente) . Censuro al 
H:>lJorable señor Dfaz Iturrieta 

El ~eñor ERRAZURIZ. y es que este princi. 
pio es tan vital y sagrado para I:a.s naciones pe­
queñas como el de la igualdad jurídica. Como ya 
lo he dicho. los déblles encuentran en el dereého 
la lógica compensación frente al poderío material 
y económico de los grandes. 

¿Cómo se explica la posición de nuestr:> país "n 
la actualidad. habiendo suscrito. en la Conferen-' 
cia dI' Consolidación de la Paz, el Protocolo de No 
Intervención, que en su articulo .1.0, decl.a;ra 
"inadmisible la intervención de CUalqUlera naClOn, 
directa o indirectamente. Y sea cual fuere el mo. 
tivo en los asuntos interiores o exteriores de cual­
quiera otra de las Partes"? 

Dicho Protocolo Adicional fué propuesto POI 
México y la delegación chilena s"scribió inmedia-' 
tamente su presentación. manifestando "que esta. 
ba conforme con la po,¡ftica tradicional de nues­
tro país y que su texto no hacía sin~. reiterar los 
principios consagrados en la ConvenClon de Mon­
tevideo sobre Derechos y DebeTes de los Estados. 
oportunamen te ratificada por Chile. 

La ponencia de este protOCOlo estuvo a cargo 
del señor Nieto del Río quien lo calificó en esa 
oportunidad de "proYle'cto 'trascendental", que con­
firma el principio de que ningún Estado tiene el 
Derecho de intervenir en los asuntos internos o 
externos de ~tro ~tado. 

Al correr de los años, y par extraña coinciden­
cia, le ha tocado ahora al señor Nieto ser. el prin-· 
cipal detractor del prinCipio por el cual abogara 
con tanto entusiasmo. 

Como es natural el Canciller no hizo referencia 
alguna en Su exposición ante el Senado ni a .~tos 
comprom~as internacionales, suscritos y ratÍ:flca. 
dos por nuestro país, ni a las doctrinas que SIen,· 
pre ha hecho suyas. Se asiló, en cambio, en de­
claraciones sobre la proteCCión internacional dt' 
los derech~ esenciales del hombre. que no se con_ 
traponen con la no intervención. y abundó en ci­
tas de carácter político para informar una Situa­
ción esencialmente de derecho, 

Después de la ascensión de Franco al poaer, uno 
de los primeros actos del Excmo. señor Agui­
rre Cerda, en el terreno internacional. fué el re­
conocimiento del nuevo régimen imperante en Es­
paña. Para ello se atuvo sólo a las regIas habitua­
les en materia de reconocimiento y obró de acuer­
do con la mayoría de las Naciones, ya que sólo 
dos no lo reconociemn. 

Desde entonces y ba.<;ta poco tiempo, Chile 
ha tenido míalUple. manife.<>tacioD8il de 

" . 

, 
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miento y de cordialidad para con Espatia, en lo 
diplomático y en lo comercial. 

Estoy seguro, también. que al acreditar su 
bajador ante el Gobiern ode Madrid, el Exano. 
señor Aguirre, USÓ las m~mas frases de cortesía 
que empleó Franco en las credenoiales de su &nba_ 
.lador en Berlín. Forman parte del protocOlo di­
plomático, que es idéntico en todas las naciones. 

Yo le pida al Ministro de Relaciones Exteriore.! 
que me informe qUé circunstancias han variado 
para determ1nar una actitud tan diametralmente 
opuesta a la del Gobierno del Excmo. Agui­
rre Cerda. 

Para nadie era un mito el origen de dIcho Ré­
gimen, y todos sabíamos que así cómo estuvieron de 
parte de Franco fuerzas italiana.~ y alemanas, 16 
estUVieron las rusas con las del Gobierno. Pudo 
haber J;enido mayor~ simpatías en la pasada con­
tienda con quienes ayudaron su ca~a, pero en. 
ningún momento violó compromisos internaclona­
les- y ajustó su conducta a las nonllas de la neu~ 
tralidad. Hay declaraciones de Churchill -en 106 
C:lm unes ,que :.>."í lo reconocía. 

Rusia y Polonia, a pesar de sus E~fuerzos, no 
han lograd:> que se declare qUe el régimen Espa­
ñol es una amenaza para la paz del Mundo. ni 
Chile logró tampoco convertir en realidad sus 
propÓSitos de ruptura total. 

De la Asamblea salió sólo una anodina reca-' 
mE.ndación de retiro de los Jefes de MiSiones. 

Es que aún queda algo de pudor en los asis­
tentes a dicha Asamble~. y no pueden olvidar que 
la Carta también consagra categóricamente el 
principio de no intervención. 

La carta dEl Presidente Roosevelt. citada por el 
Canciller en te.poyo de su argumentación, es una 
defensa poderosa del prinCipio en referencia, ya 

. que reconoce que "la f,orma de gObierno que sub­
.;;iste en España y la política seguida por éste son 
esencialmente de la preocupaCión del pueblo es­
paño]". Expresa sus puntos de viSta contrarios a 
tal. sistema de gobierno y a los que se carac­
terlzan por contar con un partido único ,pero 
declara implícitamente qUe no es un prOblema 
que lo incumba como gobernante de· otro estado. 

Por otra parte, en su deseo de aislar a las na­
ciones que no sean democráticas no ha sido ló­
gica. ni consecuente la posición de la NU, ni del 
GobienlO chileno. 

Junto con excluír a España de todos loa olga­
nismos de la NU. países de regímenes netamen­
te antidemocráticos, como Rusia. Polonia y otros 
satélites, tienen en ella actuación prooominante 
y Chile mantiene con ellos cordiales relaciones. 

La prensa del mundo entero ha calificado de 
violentas y fraudulentas las elecciones verifica­
das recientemente en Polonia. Su Gobi·erno ha­
brá nacido de una mascarada, pero ello no afec­
tará, estoy cierto, su pOSiCión ante la NU. 

HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS A 
LA VH:Z. 

Ell señor COLOMA (Presidente). Censuro al 
Honora·ble señ:l'l' Rosales. 

El señor. E:R.RAZURIZ. En los precisos mo-
mentos en que Chile lanzaba' sus diatribas con­
tra España, se recibia en la Monooa con todos 
'f)S honores!!· los representantes de' Tito. inician­
do relaciones con un GQbierno en que inciden los 
mismos vicios de origen del GQbierno Español, 
cual es el hecho dn haber sido implanw.do con 
la ayuda de potenciaa extranjeras, 'Y que ~eDe, 

t 
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además. la agravante de ser una espantosa tira­
nía, que tieIl€ sojuzgados a la mayoría de 'los yu-
2'oesla vos. 

Pero esta dualidad de actuaciones de nuestro 
Go.bierno ha tenido también otras pintorescas 
manifestaciones, que no se compadecen las unas 
con las otras y qUe nos restan respetabilidad. 

Junto con' atacar duramente al Gobierno Es­
pañol. nos esforzamos, por otra parte. en cultivar 
con él nuestras relaciones comerciales, y así en 
los mismos días que sesionaba la Asamblea de la 
NU, representantes nuestros en España habla.­
han "del interés por estrechar las relaciones his­
pano-chilenas" y de la posibilidad de establecer 
un servicio regular marítimo entre ambos palSes. 

El señor BAEZA. Su Señoría está al servicio 
de Franco ... 

El señor COLOMA (Presidente).­
Su Señoría. 

Censuro a 

El señor ERRAZURIZ. En cuanto al plan-
teamiento legal que ha hecho el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores al concordar el Art. 2.0 
de la Carta con otras dispos,icione~ del mismo es­
tatuto, adolece de una excesiva debilidad. 

El señor DIAZ. - Dice que los tres Ministros 
liberales ... 

1(1 señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

HABLAN VARIOS SE:N'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. ! ~, 

El señor ERRAZURIZ. Dicho artículo 2.0 es 
definitiyo con respecto a la no intervención, '_y 
no podla ser de otra manera, ya qUe se debió en 
gran parte ~.l Presidente Roosevelt. defensor ae­
cidido de este principio. que varió sustancialmen_ 
t.e la política exterior de Estados Unidos, sustitu­
yéndola por la de Buena Voluntad. 

El señOr ROSAl .ES. - Su Señoría cree .. , 
El señor COLOMA (Presidente). El Honora-. 

ble señor Rosales queda privado del uso de la 
palabra por el resto de la sesión. 

El señor ROSALES. ¿Cómo es eso. señor 
Prt'sidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor E:RRAZURIZ.- No puede sOstenerse 
Que la no intervención esté supeditada al artícu­
lo 11. que h~.bla de la discusión de toda cuestión 
"rela Uva al mantenimiento de la paz y la segu­
ridad internacional". Yo digo, en camblo, sin te­
mor a equivocarme. que precisamente - para 
preservar la paz es que primeramente se fija la 
prohibición de intervenir. qUe sería fUente per­
manente de litigios. 

Los demá.s artículos citados por el señor Mi­
nistro no Se oponen al régimen de no interven­
ción. ni dicen relación con él. 

Termino. Honorable Cámara. manifestan~~ que 
- a mi juicio -. obcecada por una pasión polí­
tica., la Cancillería de Chile ha trasgredido prin­
cipios de Dere~ho Internacional incorporados a 
nuestra legislación y adoptado una pOsición ab­
;,olutamente discordante con su tradición diplo­
mática. 

Se ha hecho culpable asimismo de rom-
per la práctica de buen tono, de corrección en 
la forllla. propia de la diplomacia mundial. ca­
da vez aue se ha referido al problema español. 
en circunstancias de existir un Embajador de esa 
potencia acreditado ante la Moneda. 

Se han hecho familiares las expresiones de 
"criminal nato", "dictador de Ma..drid", "tirania 

• 

• 

del látigo"y ··calvario". en las referencia.s a 
Franco y su Gobierno. Lo lamentable es que ni 
el propio Presidente de la República, ni sU Mi­
nistro de Relaciones Exteriores escapan a este 
cp.rgo. 
~? ha consegui?o. pues. sU propósito el señor 

:vnnlStro de RelaCIOnes Exteriores. cual era el de 
ccnvencernos de la uniformidad y concordancia 
de. sI! 'política internacional con respecto a los 
prlD~l~JlOS de De~echo Internacional y a nuestra 
tradICIón. Ha dejado. en cambio, bien en claro 
su "bsoluta consecuencia cOn el programa elec­
ton..l efe. Su Excelencia y con los Partidos RadI­
cal y Comunista. 

j No importa. señores Diputados. que dicha ac­
tItud ~o traduzcp. los sentimientos de una ln'3.-.. 
mayona de chllenos! 

El señor COLOMA (Presidente)._ Permítame 
HonorabJ~ señor Diputado. Ha llegado el télmi~ 
no del tiempo de su Comité. . 

El señor ERRAZURIZ. - Solicito. señor Presi­
dent~, qUe se. me prorrogue el tiempo hasta dar 
termmo a mJS observaciones. ~ 

El señor COLOMA (Presidente).~ Solicito el 
asentimiento unánime para prorrogar el tiempo 
al Honorable señor Errázuriz. 

V ARIOS SE:N'ORES DIPUTADOS.-
acuerdo. 

No hav 

El sefior 
. "-cuerdo. 

COLOMA (Presidente). - No hay 

l!). HOMENAJE AL PROFESOR DON JUAN 
NOE, RECIENTEMENTE FALLECIDO 

El señor COLOMA (Presidente). - CorresDonde 
el tumo siguiente al Comité Radical. 

I >!'rezco la palabra. 
El señor F'ERREIRA. Pido la. palabra. señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tlene la pa-

labz:a Su Señorfa. . 
El señor F'ERREIRA. Señor Presidente. Ho-

norable Cámara: 
La Universidad de Ohile y las Servicios Sani­

. tarios de la RepÚblica están de duelo: ha desa­
p2.recido un gran maestro. un gran servidor de 
la patria. el eminente prDfCSor Dr. Juan Noé. 

En realidad. el inesperado fallecimiento del Dr. 
Noé constituye una dolorosa pérdida para nues­
tra enseñanzH médica que lo conta.ba entre sus 
lmembros más preclaros: organizador y profesor 
de las cátedras de Biolotía General. Parasitolo­
gía e Histología General, supo imprimir un sello 
€f.pecial a sus leccion-es por la· autoridad indis­
cutible de sus grandes condiciones de hombre de 
ciencia e investigador. 

Las generaciones de médicos de los últimos 35 
años no pOdrán concebir una E.~cuela de Medi­
cina, sm la. presencia del Dr. ND'~, y estarán en 
todo instante recordando, a la per que sus sabias 
enseñanzas. la recia e inconfundible personali­
dad del maestro. 

Derramar sus vastos conocimietnos entre sus 
queridos discicuplos no fué su única preocupa­
ción; hombre de amplios horizontes, de incanza­
ble actividad. afanoso de servir a su segunda pa­
tria y a la Humanidad. prestó, además. sus des­
interesados servicios a la Sanidad del país. I Y es 
así como 10 VFmos organizar y asumir la jefatura 
del Departamento de Parasitología de la Direc­
ción General de Sa.nidad y luchar con abnega-

• 
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ción Y sacrificio por librar a nuestro pueblo de 
la amenaza constante de diferentes plagas. De­
bemos haCEr especial mención del éxito de su la­
bor en la campaña antimalárica en la zona nor­
te del pais, donde, gracias a su tesón y al espí­
ritu de disciplina y amor al trabajo que supo ins­
pirar entre sUS colaboradores. médicos. auxilia.­
res. carabineros, etc .. logró casi sanear comple­
tamente el departamento de Arica. 
, Cabe recordar también en. esta oportunidlUl la 
preocupación de su hora postrera y que nos re­
vela una vez más al maestro: sus desvelos por 

, , 

consegutr que el Congreso aprobara el Convenio 
Sanitario entre Chile, Perú y Bolivia. Convenio 
del cual él había sido su propulsor. Y lo vemos 

llegar en varias ocasiones a la Cámara y aún el 
día antes de su muerte a pedirle al ex alumno 
y al amigo parlamentario qUe interesara a sus 
demás colegas para que este acuerdo con los paí­
ses limítrofes, en el cual él tenia cifradas todas 
sus esperanzas. fuera apro,ba.do sobre tabla por 
esta Alta Corporación. Más todavía. la misma 
tarde del día fatal me enviaba a dos de sus co­
laboradores con igual objeto. 

Quien sabe si previendo sU próximo fin lo apre­
miaba el ansia de ver convertido en normas ju­
ridica.s positivas este 2.Cuerdo que va a permitir 
mancomunar los esfuerzos de, estos tres países en 
la luch'1 contra la malaria. la viruela, el exante-
mático y otra.s enfermedades semeja.ntes. . 

Sus discípulos y SUs colaboradores inmediatos. 
a quienes formó con tanto cariño, se encargarán 
de dar término a su gran obra. 

Rindo pues. en nombre de los colegas de estos 
bancos. el más sentido y cálido homenaje a la, 
memoria de un hombre que siempre rehusó el 
descanso. a quien, segÚn su propia expresión, 
quería morir en la brecha. laborando por el bien 
de sus semejantes. Y podría terminar diciendo. 
con toda propiedad. a pesar de la nacionalidad 
extranjera del Dr. Noé, qUe ha caído en la bre­
cha un rujo predilecto de Chile. 

El señor DROGUETT. Si el Partido RadicaJ 
me lo permite. quisiera decir algunas palabras 
para adherir a este homenaje. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del Comité Radical, tiene la palabra Su Se-- . nona. 

El señor DROGUETT. Quiero agregar unas 
palabras para adherir a este homenaje que el 
país está rindiendo a la memoria del Profesor 
Noé. a través del legítimo intermedio de la re­
presentación nacional. 

El Profesor Noé deseI!lpeñó dignamente. por 
espacio de 34 años. las cátedras de Zoología, de 
Biología y de Parasitología. de nuestra EsCUela 
de Medicina. Est~ cátedras están ubicadas en 
los primerOs años; de ahí que el muchaoho estu­
diante iniciara sus contactos con la carrera mé­
dica enfrentándose con este hombre de fuerte 
personalidad. irónico a ratos. ameno, brillante en 
sus clfuSes, imaginativo y sensible. a veces de du-
1'2 apariencia y profundo siempre. 

Representaba en la Escuela una figura tradi­
cional y singularisima: sus lecciones tenían un 
sello personal muy rico: eran movibles, dúctiles. 
multiformes, pero. al propio tiempo, sabias y pe­
netrantes. 

Su carácter, a· veCeS colérico, otras burlesco 
ma.nejaba la ironía como un florentino poseía 

no obstante un imponente sentido de la justicia 
y aún de la bondad. 

Era nervioso. más bien delgadO, de ojOs saga­
ces y taladrantes. En la hora de la clase. oon su 
blanco delantal y su barba recortada. canosa ya, 
se transformaba en un prOfeta de la Biol~gia, 
inspirado y ardiente. 

Formó muchos' discípUlOs. porque estaba ena­
morado de la ciencia por la ciencia. Durante la 
mayor parte de su vida científica fué un racio­
nalista puro, como la mayoría de los investiga­
dores de su generación. amamantados en el afo­
rismo de Magendie: la sumisión de la inteligen­
cia e. los hechos. 

En este sentido - cuya honradez científica se­
ría oS2.do desconocer - es· perfectamente justo • 
poner en sus labios las palabras que Pau1 Bour­
get, coloca en lOs del PrOfESor Orteque, en su cé­
lebre novela "El sentido de la muerte". Orteque 
sólo aceptaba como hechos 105 fenómenos pre­
viamente seleccionados. en forma rigurosa y sis­
t(;mática, por la ort~oxia científica, y así res­
ponde a unas objeciones de sus discípUlOs del si­
guiente modo: "Lo sobrenatural no existe. Cuan­
,8 :;:.:~O:'3 l:na intención personal en el Univer- . 
so, eS nulo por definición. Si me dice Ud.: he vis­
to un animal que andaba y sentía. a pesar de 
carecer de sistema nervioso, no pl'eciso ca.mpro­
bu semejánte testimonio: me consta que es fal­
so" • • 

Han sido innumerables los investigadores que 
han razonado ~í. También N::>é. Para ellos. la~ 
teorías más lógicas son desechadas desde el mo­
mento en que la experimentación 12.'3 desmiente; 
y. por el contrario. reconocen como exactas las 
más desconcertantes, apenas son comprObadas 
por la clínica experimental. Así pues, en defini­
tiva. el supremo criterio de verdad setía la. ac-. , 
ClOn. 

Desde este punto de vista, el Profesor Noé. co­
mo decía un autor. "no admitía que hubiera algo 
divino en el mundo" y por ende negaba o a ·10 
menos le dejaba indiferente el hecho religioso. 

Sin embargo, lo respetaba. Su pOSición raciona' 
lista era franca y decidida. Pero no sectaria. Su 
honradez intelectual era inmenSa y de una pu­
reza majestuOsa. Yo, que ,fuí sU 2,lumno primero, 
y después su COlega de Facultad y en cierto sen­
tido su amigo. puedo dar fe de su emocionante 
sinceridad intelectual. Permitame la Cámara que 
entre a algún detalle íntimo. 

F:n el año 1941, MonSEñor Can:.>vai, Encargadn 
de Negocios de la Santa Sede en Santiago .. qui-

, so iniciar - como lo había hecho en su país 
un intercambio de idea", entre hombres que, co­
colocados en adversos campos del pensamiento. te­
nían no obstante en común la honradez de sus 
convicciones y la buena fe de sus sistemas de 
ideas. Y así fué cómo un domingo cualquiera yo 
presencié pOr milagrosa casualidad - el más 
extraordinario de los torneos intelectuales y el 
más apasionante debate ideOlógico. Todo en un 
plano de la más acabada buena fe. Un grupo de 
seis a ocho profesores universitarios. de forma,­
ción racionalista y agnóstica, cambiaron ideas, 
como digo. en un ambiente de gran respeto Y 
comprensión con dos o tres sacerdotes católicos. 
acerca de los grandes problemas de la Vida, d~ 
.la Divinidad y del Destino del Hombre. No me 
siento autorizado para decir quienes asistieron, 
pero uno de ellos fué el Pc'ofesor Noé. DiScu~ 
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con serena firmeza.' expresó sus puntos de visj'a 
con claridad latina. objetó con bonda.dosa sabi­
duría. Tuve el honor. tenninada la interesa.ntí­
sima retUnión, de llevaa-lo en mi automóvil hasta 
su casa.' Estaba realmente contento y emociona­
do. Pude darme cuenta de su gran bondad y de 
su enorme honradez intelectual. Reconoció las 
fallas de su tesis y se mOstró claramente incli­
nado - al revés de otro tiempo - a lloCeptar al­
gunas proposiciones de tipo espiritualista. ya que 
no sobrenatural. 

Recuerdo que al despedirnos sU firme mano 
t.emblaba y su voz parecía entrecortada por la 
emoción. Tengo la sensación de que aquella tar­
de acababa de ver con nitide,z o mejor dicho Ini­
ciaba la, visión nítida de lo Espiritual. 

La Cámara me permitirá que haYa hecho es­
tos recuerdo, porque ellos contribuyen, a mi en­
tender. a destacar algunos rasgos de la persona­
lidad polífacética y viril de este hombre emi­
nente. 

En nombre de mi Partido. rindo un sentido hO­
menaje a su memoria. y pidO a DiOs que quiera 
darle pronto la total posesión de la Verdad, que 
constituyó la suprema búsqueda de su fecunda 
vida.. • 

. , 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­
labra el Comité Radical. 

El señor' UNDURRAG A. - Pido la palabra, se­
ñor Ptesidente.'· 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del Comité Radical. puede u,sar de la pala.­
bra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. Los Diputados libe-
rales. por, mi intermedio. quieren manifestar su 
pesar pOr el desaparecimiento del Doctor Noé. 

Fué un hombre enamorado de la ciencia. que 
tuvo ·la más bella cualidad que puede tener el 

',('1" humano: abnegación y altruísm:J. En efecto. 
Se despOjó de todo egoísmo para entregar a los 
demás toda su ciencia. todos sus conocimientos, 
todo sU saher. " 

Especie.lmente, su cariño POr Chile ha de lla­
mar la atención no solamente en este momento 
sino también en el futuro. Y yo quiero destacar 
en este, momento sólo una ¡J€queña pa:o-te r1'p su 
labor en el departamento de Arica, en donde se 
aprecia la obre. viva del Doctor Noé. 

Allí se dedicó con un sentimiento profundo, 
aoasionado a sanear lo que era prácticamente 
inhabitable. hasta ese momento. 

El señor COLOMA (Presidente). 
venia de la Sala. puede continuar Su 
prOJ1rogándose el tiempo de votación de 
yectos de acuerdo. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). 
rroga de la hora. señor Presidente. 

Con la 
Señoría. 
los pro-

Con pró-

El señor UNDURRAGA. - Como decía. sefior 
Presidente. el Departamento de Arioa va a ser 
testimonio imperecedero de la obra de este hom­
bJ1e. que. si fuera chileno, y aún sin serlo . 
podría denominársele como gran patriota: 

Entregó' su vida entera a este pais. a ésta. 
, su segunda. patria. Y. en consecuencia, no so­

lamente debe merecer el respeto. sino la admi-
ración de todos nosotros. 

, 

Por ello. el Partido Liberal le rinde este ho­
menaje y se inclina reverente ante su memo-
ria. 

, 

20. SESIONES ESPECIALES, INDICACION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Correspon-' 
de votar los proyectos de acuerdo. . 

El señor SECRETARIO. Los Comité5 Li-
beral y Conservador fonnulan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda celebrar en 
el día miércoles 29 de enero. sesiones de 10.30 
a. 12.30; é'e 14.30 a 16; de 19.30 a 21. y de 
22' a 24 horas. para tratar el proyecto de sin­
dicalización campesina". 

El sefior COLOMA (Presidente). En vota-
ción la indicación fOl'mula.da. 

El sefior BAEZA. i Cómo van a aceptar los 
campesinos ese proyectO! 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

Practicada la votaci6n en forma ecoilÓmi· 
ca, di6 el siguiente resDltado: por la afirmativa, 
48 votos; por la negativa. 21 votos, 

El señor COLOMA (Presidente). Aprooada 
la indicación. 

21. ,PROYECTOS DE ACUERDOS OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

, 

El señor SECRETARIO. El Honorable se-
ñor Berrnan, apoyado por el Comité Progresista 
Nacional, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: . 

"Considerando la angustiosa situación econó­
mica por que atraviesan los empleados públicos, 
el personal de los servicios de· Beneficencia Y 
Asistencia Social. y éle' las demás reparticiones 
públicas a que se refiere el Mensaje del Eje­
cutivo. que les concede un subsidio de emerg~n­
cia. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUf:RDA: 
solicitar de S. E. el Presidente de la República. 
haga nre-"ente la urgencia para el despacho 
de dicho proY'ecto". 

El señor BERMAN. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Se me informa que en 
este momento ha llegado la urgencia que ha­
bíamos solicitado al Ejecutivo. en el proyecto de 
acuerdo; pero se puede tomar el acuerdo de 
darle a este proyecto el trámite de suma ur­
gencia. 

El señor COLOMA (Presic..~nte). - Oportu­
namente solicitaré el acuerdo de la Honorable 
Cámara. en ese sentido. Honorable. Diputado. 

El señor BElRMAN. En esta sesión, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). -. Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala. para oali­
ficar de suma urgencia el proyecto a que se ha 
referido el 'Honorable señor Berman· 

El! señor CIF'UEN'I'fS. - No. señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente), No hay acuer­
do. 

El señor BIflRMAN. Si hay acuerdo señol" 
Presidente. 

• 
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El señor COLOMA (Plesidente).. - No hay 
. acuerdo. Honorable Diputado. 

E! señor BERMAN. - ¿Quién se opone, se­
ñor Presidente? . 

,El ISEORJ""Et"'IlAl'loIO. Honorahle se-
ñor Rosales. apoyado por el Comité 
Nacional. presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Lo Que la prensa ha venido denunciando la 
.xistensia de serias irregularidades en la Cár­
cel de San Fen¡,a,ndo, que afectarian la conduc­
ta funcionario del señor Alcaide. don René Lau­
He. y al prof-esor de ese establecimiento. señor 
~dro Maturana; 
, 

2.0 - Que. a pesar de estas denuncias. han 
continuado ocurriendo graves hechos que han 
trascendido al público. creando un ambiente de 
descontento y' de de.sconfianza. sin que las autori­
"ades inmediatamente superiores. hayan tomado 
ninguna medida tendiente a impedirlos o a esta­
blecer lesponsabilidades y sanciones. 

LA CAMl\RA DE DIP'JTADOS ACUE1R,DA: 
solicitar ·d'el señor Ministro de Justicia, se sirva 
ordenar una amplia investigación en la Cárcel 
de San Fernando. a fin de verificar ·,,105 graves 
denuncios que se han hecho. y aplicar sanciones 
a lOs que resulten responsables". 

El aeñor COLOMA (Presidente). Si le p·a-
rece a la Honorable Cámara. se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado .• 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

bará· 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El Honorable se-

ñor Walker. aPOYado par el Comité Conserva­
dor. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Oámara de Diputados acuerda solicitar 
del señor Ministro de Obl'as Públicas y Vías de 
Comunicación. lo siguiente: 

1.0 - Los antececentes que justifiquen que 
en la clUdad de Vallenar se hava cobrado a 
los propietarios de distintas calles. precios uni­
tarios diferentes por la pavimentación d,e cal­
zadas. y 

2.0 Que mientras se aclara esta situación. 
se suspenda el cobro por pavimentación, a los 
propietarios de la calle Brasil. je esa ciudad" 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa: 
rece a la Honorable Cámara. se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Un señor DIPUTADO. No. señor Presi-
dente. 

señor COLOMA (Presié.'ente). En vota-
ciÓlll la declaración de obvio y sencillo. respecto 
de este proyecto de acuerdo. 

El señor ROSALES. Que se lea de nuevo, 
señor Presidente. 

El señor BE? \ÑES. Que se lo*-. 
El señor COLOMA (Presidente). - Se va a 

leer de nuevo el proyecto de acuerdo. 
El sefior SECRETARIO. Dice el proyecto 

de acuerdo: 
(Se ea lectura, nuevMIlente). 
El señor M!ilI rEJ. - ¿Me permite. señor Pre­

"idente? 

, 

El señor COLOMA (Pres~dente). - Con la 
venia de la Sala podría usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor Mfi:LEJ. - Yo apoyo ... 
El señor CIF'U'lilN'l'ES· No hayacue'rdo. 
El señor COLOMA, (Presié.:ente). - No hay 

acuerdo. 
Un señor IAPU'I'ADO. Es justo el proyec-

to. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Si le pa­

rece a la Honorable Cámara. se declará sin dis-
cusión el proyecto de acuerdo. . 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se lIIPro-

bará. 
Aprobado. 

22. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SES10NES. 

El señor COLOMA (Presidente). - Anuncio 
para la Tabla de Fácil Despacho. de J.aj; sesio­
nes siguientes. los proyectos siguientes: 

1.0 IilInpréstito a la Municipalidad de Pan-
quehue; 

2.0 Empréstito a la Municipalidad "de Co-
llipu11i; 

3.0 _ Autoriza la permuta de UllOi terren~ 
fiscales por otros. c.e la caja de Seguro Obll­
gatorio. ambos' ubicados en Iquique; 

4.0 Denomina Liceo "Gabriela Mistral" al 
Liceo de Niñas de TernUCo; 

5.0 Autoriza la permuta de unos terrenos 
fiscales por otros. de la Municipalidad de San 
Bernar~o ' .' 1II!1.I1~ u'. ~~:._._ 

23. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor COLOMA (Presidente) . . El Ho-
norable señor Loyola renuncia a fOl-mar parte 
de la Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor I2lQuierdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­
barán la renuncia y el reemplazo. 

ACOldado. 

24. POSICIOlV DE LOS DIPUTADOS RADICA­
LES FREN'TE AL PROYECTO DE ACU":R­
DO PARA DIVERSAS SESIO­
NES ESPECIAJ.J"S . 

, 

El señor LOYOlAA. ¿Me perimte, señor Pa-e-
sidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Está con 
la palabra el COmité Radical. Le quedan cuatro 
minutos. 

E! señor VIV ANCO. Pido la pala.bra. 
El señor COLOMA (prestG.;ente). Tiene la 

palabra . Su Señoria. 
El señor VlV ANCO. Señor en 

nombre de los Diputados radicales, debo dar upa 
explicación a la Honorable Cámara. sobre por 
qué nosotros votamos en contra de la celebra­
ción de sesiones especiales, en el día de ma­
ñana. 

Los Diputados radicales. señor presidente. no 
teníamos inconveniente alguno para la' celebra-

• 
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ción de sesiones especiales. destinadas a tratar 
el problema a que se refiere el acuerdo; pero es­
tábamos en el convencimiento de que mañana 
en la mañana Iba a sesionar. en founa espe­
cial t.ambién. 'a Comisión c."€ Defensa de esta 
Honorable Cámara. para tratar el proyecto que 
aumenta los sueldOs al personal de la.s Fuer­
zas Armadas. En este entendido. nos hemoa 
úpuesto a que la Honorable. Cámara celebre es­
tas sesiones. a fin de poder satisfacer. perllli­
tiendo el trabajo de la Comi.>ión. el anhelo muy 
sentido del personal de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros· 

El señor Y AÑEZ. Pido la palabra. 
Él señor COLOMA (Presidente). Está con 

la oalabra el Honorable señor Vivanco. 
El señor YAÑEZ. ¿Me permite una inte-

rrul>3ión. Honorable Diputado? 
El <;€ñor V'VANCO. - En esta situación. yo 

solicitaría de la Honorable Cámara. Que t{)mara 
el acuerdo de suspender la sesión éJe mañana 
f\TI la mañana. para que la Comisión de De-
fensa Nacional pueda celebrar su . 

El señor BElRMAN. Que se despaohe la 
gratificación al personal de h. Administración 
Pública. primeramente. . 

El señor YA1itEZ. La Comisión de oefen-
~ Nacional se va a reunir esta noche. señor 
DIPUtadO. 

No hay ningún inconveniente pOr nuestra par­
te. para que SI' reúna mañana en la mañana. 
Tenemos especial interés en el despacho de es­
te proyecto. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. - Han de­
mostrado que no es así. 

El señor COLOMA (Presidente). _ ¡Honora­
ble se·ñor hlScobar (don' Andrés) . 

• 
• 

El señor ROSALES. Hay una indicación pa-
ra suprimir la sesión de mañana en la mañana. 

El señor Y AÑEZ. No hay inconveniente. por 
nuestra parte. para que se suPrima la sesión 
de mañana en la mañana. 

El señor COLOMA (Pl'esiéJente) . - Solicito 
el' asentimienk unánime de la Honorable Cá­
mara, para aceptar la supresión de la sesión de 
mañana en l~ mañana, de 10.30 a 12.30 ho­
ras. 

El señor CONCHA. No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presi~ente). No hay 

acuerdo. 
El señor Bl.EZA. - ¿ Quién se opone? 
El señor CONCHA. - Yo me opongo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Que 10 

.zepan la.s Fu"t za.s Armadas. 
El señor DOLOMA (Presidente). - ¡ Hono­

rable señor acabar! 

El señor COLOMA (Presidente). - Correspon­
de el tumo al Comité Progresista Nacional. 

El señor T/.PIA. Estamos en la hora de 
los proyectos de acuerdo. ¿por qué no se pue­
de votar' la indicación para suprin:!r la sesión 
de mañana el: la maf.ana? 

El señor cnLOMA (Presidente). - La Sala 
había aprobado ya una indicación para cele­
brar se.sión mañana en .la mañana. 

La. pone en votación los proyectos de 
acuerdo lee se presentan antes de las. 7 de 
le. tarde. La indicación de Su Señoría para su­
mirnir esa. sesión, no ha (Cumplido con ese re-
o 

quisitt>; por eso he solicitado el asentimiento 
unánime de la Honorable Cé.maJra. . 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOB 
• 

A LA VEZ. 
El señOr COLOMA (Presidente). Ruego a 

los señores DlputadOS guardar silencio. 

25. PRIMER ANIVERSARIO DE LOS SUCESOS 
OCURRIDOS EN LA PLAZA BULNES. 

• 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Escobar don Andrés. 
El señor E$COBAR (don Andrés). - Honora­

ble Cámara: 
La clase obrera y el pueblo entero de Ohile. 

conmemoran hoy el trágiCO suceso de la Plaza 
9ulnes: la cobaré.le masacre peI1>etrada contra el 
pueblo. a las puertas de la Moneda, el. 28 de 
enero de 1946. 
. AProximadamente a la m,isma hora en que 
rindo este homenaje. en nombre del Partido Co­
munista. haC'e un año caían barridos por la me­
tralla. centenares de hombres y de mujeres. de 
heroicos y anónimos hijos de nuestro pueblo. que 
hacían uso de derechos democráticos en spiída­
ridad con los obreros del salitre. algunos de cu­
yos sin~'icatos habían sido ilegalmente disueltos 
por el Gobierno de Duhalde, bajo la presión de 
las Compaüías imperialistas que. prepotentemen­
te, imponen el atropello yel abuso a autorida­
des débiles. indignas de defender la vida y los 
derechos de los trllibajadores. y la soberanía na­
cional amagada por la plutocracia de Wall Street , . 
y por sus abogadOS y agentes nativos. 

Este luctuoso acontecimiento que cubrió de ver­
güenza a la democracia chilena. no se produjO 
aisladamente. ni pOr simple casualiG'ad. El coin­
cidió con la ofensiva del Departamento de Es­
tado Nortean:ericano y con la campaña antico­
munista de la. reacción. en contra d·e las fuer­
zas partidarias del progreso y de la liberación 
de los pueblos coloniales, y sojuzgados des~ el 
exterior. por la plutocracia del dólar y en el 
interior de las' fronteras. 'oor el sistema feudal • 
que conserva la propiedad de la tierra y los me-
dios de producción en manos de un grupo de pri­
vilegia.dos latifundistas. 

Estos elementos, a través de SIU prensa. de 
la tribuna parlamentaria y de la prédica cons­
tante. alimentaban la maniobra anticomunista Y 
aconsejaban al Gobierno de aquella época. 
desatar la más feroz represión contra el l'ue­
bll' organizado, política y sindicalmente. Por des. 
gracia. habían consegUido enrolar también en sus 
actividades sediciosas y antidemocráttcas. a gru­
pos dispersos de radicales enriquecidos y a los 
residuos pOlíticos del que fuera Partido 
lista, convertido en una horda ~ 
mercenarios, al servicio de las castas reacciona.­
rias, de las empresas patronales y del iJIlperialis­
mo avasallador. 

Señor Presidente: 
Se ha dicho que aquellos sucesos que con­

mueven d€fKle sus bases a un pais. tienen la 
virtud de obligar a la gente a definirse, auan­
cán<1ose la careta de la simulación. Y bien: la 
masacre de la Plaza Bulnes sirvió para clarifi­
car la política nacional. que venía envuelta en 
una ola de confusión. desde antes que el pre-
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Ri06 a.bandonara el Manc.o por enferme­
dad, delegando el Poder en uno de sus amigos 
personales . 

Los sini~ros designios que abrigaban algund 
aventureros, en el sentido de entronizar en el 
Poder un régimen de fuerza, que les permitiera 
instalarse por largQs años en la Moneda se ex­
teriorizaJ"on en d.ecla.raciones de algunoS perso­
n&06, . taJes como las del General Arnoldo Ca­
rrasco, Ministro de Defensa a la sazón. Cuando 
creyeron prepamdo el ambiente psicológico pa·ra 
el golpe de Estado, administrando la campaña an­
ticomunista, de extracción típicamente nazi im­
perialista. como una especie de cortina de hu­
mo para ocul1tar sus verdaderas y criminales 
intenciones, se lanzaron a la provocación abierta 
contra el pueblo, asesinándolo a mansalva en las 
últimas horas del lunes 28 de enero· 

ElSIta es la verdadera explicación de los heohoo. 
a\U1que la historia escrita por la reacción y los 
'Partes policiales redacta.dos por los victimarios. 
sostengan otra cooa; pero el pueblo, que por 
millares fué testigO de. los sucesoo, no se d,ejó 
mistüioar, ni mucho menos se atemorizó ni des­
moralizó por la eXPlosión cobarde de la violen­
cia oficial descargada sobre él. como lo demos­
tró a través ~el paro nacional de protesta y de 
los grandiosos funerales de las víctimas. 

Careciendo d apoyo político y autoridad mo­
r8il paJra permanecer un día más en el Poder, 
Duihalde llamó en su auxilio a las fuerzas ar­
madas y a los dirigentes soctaUstas, con 100 cua­
les constituyó el pintoresco Gobierno llamado del 
Teroer Frente: el Frente de la traición nacio­
nal. El Vicepresidente interino, ni siquiera se 
atrevió a pedir la colaboración de los partidos 
tradicionales. que no la habría encontrado, ya 
que ellos han preferioo siempre, como lo hacen 
ahora, instigar a la represión popular, pero es_ 
coger a otroo para que la ejecuten y carguen 
con lJl. Y la deshonra, 

Los abusos y arbitrariedades cometidos en to­
dos 10, órdenes durante siete meses que duró es­
ta trágica aventura de¡ Gobierno Militar-socialis­
ta, los conoce y 1'0 repudia el país. Las disolucio­
nes dc sindicatos obreros, Jos despidos en ma 
sao la.'i clausuras de diarios del puCblo, las de­
tenciones, relegaciones y carcelazos, el régimen 
de t!lrror desatado contra los trabajadores y los 
militantes comunistas, el hambre sufrida por 
JIlujeres y niños. víctimas inocentes de la feroz 
persecución, sumadas a la sangre derramada en 
la Plaza Bulnes, florecieron el 4 de septiembre, 
haciendo triunfar una fórmula democrática en 
las elecciones extraordinarias a Presidente de la 
República, depositaria de un avanzado programa 
de transformación económica, de justicia y de 
redención social para las masas trabaja.dora:;. 

Cuando la reacciÓn creía que había llegado el 
momento de la recuptración y de la revancha; 
cuando los elementos nazis y provocadores del 
Tercer Frente, que levantaron la candidatura de 
Duhalde, estaban seg"urOS ... de seguir gobernando 
en gloria y majestad; cuando algunos vacilantes 
de nuest.ros propios aliadOS pensaban que una 
candidatura popular no tenía posibilidad alguna 
de triunfo, el pueblo, sus fuerzas más consecuen­
tes y odiadas por el adversario, el Partido Co­
mUllista, la Confederación de Trabajadores de 

. ' 

, 
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Chile, organiza.ron la defensa de la democracia 
y de los derechos del pueblo, estructuraron la lu­
cha por el progreso económica Y la renovación 
material de ChUe. Sin la abnegación y el heroís­
mo de que las masas dieron tantas pruebas desde 
la tard(; sangrienta del 28 de enero, nO se habrían 
creado las con·:liciones polfticas ni objetiva.s para 
el triunfo del 4 de septiembre, ni se habría con­
seguido la firmeza para defender la victoria y 
exaltar al POder al candidato triunfante. don Ga­
briel González Videla. 

La madurez política del pueblo de OhUe quedó 
demostrada a través de la dUra prueba que supe­
ró brillantemente en el curso de 1946. Las masaS 
fueron el artífice de la jornada de septiembre; 
ellas protagonizaron los hechos de hoy; ellas si- . 
guen a la cabeza de las luchas por el cllmpli­
miento del Pr.)gram¡¡; ellas, con su coraje v yj. 

gilancia. desbaratarán toda maniol1ra que fe 'haga 
contra el régimen democrático; ellas se han pro­
nunciado contra las pretensiones de revisar, me­
noscabar, las disposiciones vigentes sobre sindica­
!ización campesina, ya que, en el fondo, se inten­
ta una odiOSa discriminación clasificando a los . . . 

campesln:Js como hombres inferiores, como semi­
esclavos, como ciudadanos de segunda clase; 
ellas. las masas trabajadoras, están dispuestas a 
dar POr tielTa con la infame campaña anticomu­
nista, inspirada y dirigida por los sectore6 reac­
cionarios y trotskistas, porque esta campaña, de 
mentiras y calumnias precede siempre al asalto 
totalitario contl'a la bastilla democrática. 

El aniversario de hOy se confunde, pues con 
el prc.sente político y con el futuro democrático 
de Ohi!e. POr eso el pueblo exalta esta fecha )' 
recuerda emociOnado a sus mártires . 

Rindo homenaje a RamoD:l. Parra, René Tapia 
Tapia. Adolfo Lisboa aalderón, Manuel Antonio 
López, Alejandro Gutiérrez v Filomeno Chávez. , 

Las masas trabajadoras no olvidarán a sus 
mártires, no abandonarán a, los damnificados 
mientras se le.5 haga justicia. ni borrarán de su 
recuerdo los nombres de los grandes culpables' 
dondequiera que estén. mientras no ce les apll­
que el castigo que merecen. 

Nuestros enemigos han querido explotar esta 
situación pretendiendO crear en el Cuerpo de 
Carabineros Un complejo de odio contra los co­
munistas, com::> si los comunistas constítuyé;-a­
mos una categoría de hombres al margen de hs 
consideraciones que se deben mútuamente. 

Al pedir sanciones para los culpables. implíci­
tamente queremos dignificar al Cuerpo de Ca­
rabineros y transformarlo en un organismo res­
pet.ado por todos, contra el ánimo de at¡u€lhs 
que quieren convertirlo en guardia pretoriana de 
los ricos y de loo reaccionarios, azuzándolos con­
tra el pueblo como 10 hicieron en la Plaza BuJnes. 

Honorables colegas: porque tenemos confianza 
en los tral1ajadores y en los campesinos, espera­
mos que nuestra tierra no vuelva a ser escenario 
de una masacre como la del 28 del enero; espe­
ramos que la autoridad no se desborde. au~ el 
poder pÚblico no haga explosión y qUe 19. polida 
se acostumbre a respetar a nuestro pueblo. 

Señor Presidente: que la reacción y los vaci­
lantes, los traidores y los nazis embOrscadoo com-
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prendan de una vez y para siempre, que por la 
violencia no se podrá gObernar nunca a nuestro . . 

pueblo. 
Los que derramen su sangre podrán chapotear 

en ella como lo hizo el Gobierno del Tercer F'xen­
te el 28 de enero; pero caerán a corto plazo bajo 
el estigma y el baldÓn que no podrán borrarle 
jamás de SUs conciencias. 

Esta es una de las tremendas lecciones qu<' 
arrojan los hechos luctuosos que recordamos. 

Chile será renovado y redimido por la acción 
ele sus propios hijo, de lo que sufren, de los 
mártires y de los explotados. 

Señor ·Presidente. Honorable Cámara, tal es el 
significado del 28 de enero. fecha en que los tra­
bajadores y todos los sectores democráticos se mo­
vilizan para pedir una rápida depuración admi· 
nistrativa, castigo ejemplar a los especuladore;;, 
CUIllplimiento del programa popular. Alrededor 
de estas' medidas, de esta política, el pueblo es­
pera qUe se forje la más combativa unidad de to­
das las fuerzas democráticas, por encima de las 
querellas con que algunos quieren dividirlas. abrir 
1ma. brecha insalvable entre el Gobierno y la ciu­
dadania progresista. 

He dicho. señor Presidente. 
Va, a continuar con el USo de la palab:a el Ho­

norable señor Berman. 

26. PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señOr COLOMA (Presidente).­
minutos al Comité Comunista. 

Quedan 4 

El señor LOYOLA. ¿Me permite una inte-
lI'upción, Honorable señor Berman? 

El señor BH:aMAN. Siempre que se pronogue 
tiempo. 

El señor LOYOLA.­ Es una petición a la -Mesa. 
, 

El señor ROS1\I.H:S. Que se prorrogue la 
hora. 

El señor LOYOLA. - Es !llenos de un minuto. 
El señor COLOMA (Presidente). Can la ve­

nia. del Honorable señor Berman, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Layola. 

El señor LOYOLA. En la sesiÓn de la Semana 
pasada, la Honomble Cá.maTll<acrdó pedir ex­
plicación a los representantes de la cámara en 
la CorporaCión de Fomento sobre los gastos de 
publicación de lID discurso. 

Quería que la Honorable Cámara me diera el 
tiempo necesaria, al término de esta sesión. para 
dar las explicaCiones pertinentes. 

El señor CA:'iAs FLORES. Muy justo, puesto 
que la misma Cámara lo pidió. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara. al término del 
tiempo del Comité Comunista, podrá el Honora­
ble señor Layola dar las exPlicaciones a que se 
ha referida. 

Acordado. 

rt. SUBSIDfO PAR,\ LOS FUNCIONARIOS 
DE . LA ADMINISTRACION PUBLICA .. 
C.UU'ICACION DE LA URGENCIA DEI, 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

--
El señor BERMAN. . El Ejecutivo, y especial­

mente Su Excelencia don Gabriel re­
cogiendo el clamor de los empleados públicos, del 
perSOnal de Beneficencia, de lOS emple,<Jdos del 
Congreso Nacional. de la Universidad de Chile. 
del Comisariato, de Investigaciones, etcétera, nos ha 
enviado Un Mensaje llamado de subsidio de emer­
gencia, y que consiste en dar a este personal una 
gratiflc::ción de 3 mi¡ pesos por lIna sola vez, a 
los qUe ganan hasta 3 mil pesos mensuales, Y de 
2 mil pesos. por una 1'ola vez, '1 los que ganan 
hasta 5 mil pesos mensuales. 

Este proyecto, señor Presidente. viene a sal­
var momentáneamente h situación angustiosa dp. 
un enorme sector de nuestro pueblo, que no pue­
de recurrir a otros medios porque sUs sueldos son 
e.stables y porque desde hace Un tiempo ('sos 
suel<io.~ nO han sido reajustados. 

Esta gente ha sido sumamente consecuente con 
el país y con el Gobierno, al no lanzarse a la 
huelga como ocurre en otras oportunid!l-des, en 
la necesidad angustiosa de presionar al Congreso 
y al Ejecutivo en el logro de sus problemas tan 
aprem;antes. 

Par ello. señor Presidente. nos congratulamQ,S. 
primero, de que el Gobierna haya remitido el 
mensaje y. en segundo. que haya pedido la 1,1'­

gencia acogiendo el ruml"r de los empleados que 
en 't1iI:1un'lS y galerías de la Honorable Cámara. 
hicieron sentir' este deseo. 

Creo. señor Presidente como d obe'" nuestro. 
corresponder a esta actitud del personai públi­
co y de Beneficencia, actitUd digna y casi heroica 
frente a la situación de la carestía de la vida, y de 
la baja del valor adquisitivo de nuestro peso. 

Ahora nes corresponde a nosotros, a los Di­
putados, asumir la responsabilidad de continuar 
Con la tramitaciÓn que exige este proyecto. 

El financiamient.o del proyecto de subsidio de 
emergencia o de grp_tificación, cont~mpla mayo­
res entradas por el impuesto al cobre. CreemOS. 
POr tanto, señor Presidente, que no habrá nin­
~una clificult~d, en ningún sector de la Cámara, 
para despachar favorablemente este subsidiJ o 
gratificación. 

Ha llegado. señor Presidenta. dpI Ejecutivo la . . . ~ 

petIción de urgencIa. Me parece qUe nmgun mo-
ti"o subalterno como ser el hecho de que en 
una reunión de C'omiU's al!5'tln partido, momen­
táneamente. haya quedado sin el USo de la pa­
labra en los incidentes debe tomarse en cuen-. 
ta para afligir aún má.s la situación del personal 
de hospitales yel de empleados públiCOS y para 
llevarlos a una huelga que puede ser cruel y do­
lorosa. Hoy día. podemos evitar estas actitudes 
y mRfiana, tend' famas. pJr el contrario, qUe la­
mentarlas. 

Es po, eso, señor Presidente, que yo insisto 
-Por tercera o cuarta vez en la sesión de hoy­
qUe se califique de suma urgencia el despacho de 
este proYerto. a objeto de que la Comisión de H.1 - . 
cienda lo considere y lo entregue infromado a la 
Tabla de la Cám1ra por la importanCia qUe tie­
ne. en pocos dfas. 

Si. fuera pOsible. señor Presidente, en la. sesión 
ordinaria de mafiana podríamos considerar el de-s­
pacho ele este proyecto. Es sencillo. Ya el Gobier-
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no. el Ejecutivo. c.umplió con la obligación que le 
eorresPOnde. 

Si en el dia de mañana se produce una situa­
ción dolorosa, nosotrOs queremos prevenirla, pe­
ro al mismo 'tiempo. declaramos que ella sería de 
la responsabilidad exclusiva de la Honorable Cá­
m~ra. 

PJr es:J, señor Presidente. yo me permito for­
mu~ar casi fervorosamente a los Honorables cole­
ga;; .' que conocen la angustia de los empleados 
públicos. de los empleados de hospitales que 
son parias que tienen sueldos de mil doscientos 
peso.:; mensuales, pOr término medio . me per­
mito rogarles, casi. que tengan a bien aprobar el 
trAmite de SUM3, urgencia para el despaCho de 

proyecto. con el objeto de que mañana no 
tengamos que lamentar los excesos a que lleva 
la desesperación del pueblo y de las masas orga­
ntzadas, cuando no les qUeda otro camino. 

Señor Presidente: solicito que se despache este 
proyecto con el trámite de suma urgencia y qui­
siera tener la seguridad de que los Honorables 
eolegas han comprendido la angustiosa situación 
de estos servidores piblicos. 

El señ:Jr COLOMA (Presiden te 1.- Solicito "J 
, 

as~,ntimiento unánime de la Sala ... 
}<'l señor CIFl!ENTES.--- Si se m" permitiera dec\(' 

do,,, palabl'a.~, podría explicar las razones qUe tuv'c 
den antes para oponerme. y no tendría inconvc­
DiEnte en aceptar esta pet'ción. 

El señor CO:L()iMA' (IPresidente). Solicito el 
a orntimiento de la Sala para c:JncEder la pala­
bra al Honorable señor Cifuentes. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su señoria. 

!"l .<eñor CIFUENTES.- Señor Presidente. en la 
mLma forma fErvorosa en que nQS ha rogado .,; 
Honorable Colega. señor Berman. a quien conSi­
dero muy preocupado de las necesidades no sól:J 
de 'os obreros sino de la c!¡:se media y de todus 
10." asalariad8S en general. ... 

El señcr ATIENZA.-- Como lo haCe Su Señu' 
l'tl 

E"l señor CIFUENTES.- '" en esa misma fo!'­
ma fervorosa rDgam:Js d€nantEs. en la reunién ,,'1" 
Comités celebrada a las dOCe del día. al Honora­
ble señor Godoy. representante del Partido Comu~ 
nista. qUe no nos pusiera mordaza. Que no nos 
aplicara el R€glamento en f0I111a drástica. Le pe­
ciim'lS que continúaramos hasta el 21 de mayo en 
la forma como lo hemos hecho hasta ahora. por 
un acuerdo de los Comités, y con la aquiencencia 
del Honorable Diputado dOn Andrés Escobar en 
qUe ha habido cinco turnos en cada Hora de Inci­
dent.es. Le hicimos presente que sólo en esta forma 
los partidos chicos. que no tienen l':>s 12 Diputa­
dos que exige el Reglamento, podrían manifes­
tar sus ideas y opinioneS. Todo este ruego fué 
inútil. 

De eSa manera, se ha coartado la libertad de 
cpinil'in a lós representantes en la Cáma'ra de aqUe­
llos partidos que no alcanzan a contar con 12 
Diputados. 

Por estas razones, manifesté en aquella misma 
l'eunión de Comités que también aplicaría el Re­
glamento en la misma forma drástica que lo 
aplica el señ~r Godoy, y que me opondría a toda 
petició!1 de prórroga de la hora o de cualquiera 

otra naturaleza que necesitara del asentimien­
to unánime de la Sala. 

Pero fué imposible obtener que las cosas con­
tinua~an como antes y hemos . quedado. los re­
presentantes de cinco o seis parlidoo. sin tener 
derecho a usar de la palabra en la fomla como 
lo haCen los pa.rtidOS grandes .... 

HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

. 

El señn~ CIFUENTES. . .. como el Partido 
COl~seTvador, el Partido Radical, el Partido Li­
beral y el partido Comunista. 

Así es que hemos quedado en condicIones de 
no poder usar de la palabra en esta Honorable 
Cámara I'ino con el asentimiento unánime de la 
Sala. Come éste pocas veces SE produce Y como 
ya se nos ha coartado el USo de la palabra en el 
hemiciclo, he queridO SEr consecuente con lo que 
declaré. qUe me opondría a toda petición que re­
Quiriera el aEentimiento unánime de la Cámara. v 
he prOCEdido en esta forma. 

En estos momentos el Honorable señor Berrnan 
dice que n:Js ruega con todo fervor que atenda­
mos la petición de suma urgencia para este' pro­
yecto de ley. No tiene para qué.hacerlo, p.orq~e 
el Diputado qUe habla es un ardlent;e pa:tldano 
de él.. .. 

El ~Eñor ATIENZA. Muy ardiente. 

El señ:Jl' CIF'UENTES. . '. y conoce las nece-
~idadEs de la vida, la ca,restia de la vida; tanto 
es así que me he preocupado durante varia·s ::¡~­
siones. de esta situación. en la Honorable Ca­
mara. sin qUE el Gobierno, por desgracia, se haga 
cargo de las clamor:)sas peticiones que en la Ho­
norable Cámara se hacen .. 

Comprendo qUE' no sólo es necesario dar un 
subsidio dt' tres mil pesos a los empleados pú­
tllc().~ que ganan hasta $ 36.000 all1lales y de dOs 
mil pesos a los que ganan hasta $ 60.000. Si110 
qUe el Ejecutivo debió haher mandado el proyec­
to con la idea primitiVa que consultaba cuatro 
mil pe.sos para l:JS funcionarios que tienen un 
sueldo hasta de $ 36.000 y de tres mil pesos para 
los qUe g'anan de $ 36.000 para amba. No sé por­
qué se puede privar a los funciona:'Í08 públicos 
que ganan $ 72.000 u $ 84.000 anuales de un 
auxilie de tres mil pesos, p:)rque, naturalmente, 
también les afecta la· carestía de las subsisten­
cias. Esta era la idea prim~tiva; sin embargo, 
el Ejecutivo ha hecho la economía del Ohocola­
te ael loro.... . 

El SEñor ATIENZA.- Muy fel1z la compara­
ción de Su seño!'ia. 

El señor CIFUENTES, '" rebajando el subsi­
dio a los funcionarios públicos. O sea, se juega 
con el e~tómago de 1:JS funcioP..arios de la Ad­
ministración Pública, rebajandO el subsidio en 
mil pesos a aquéllos que ganan hasta $36.000 
anuales y en mil pesos a los que ganan mayor 
sueldo y sólo hasta $ 60.000; ¿es ésto justo? 

En estos momentos, dada la situación de an­
gustia en que están los funcionarios públic05 y 
deseando que ojalá se aptuebe el proyecto en cin­
co minutos. debo rE,tirllT mi opOSición. Actuar en 
otra forma, seria colocarme en una situación in­
cnnfortable e incómoda ante la opinión pública. 
y antES estos modestos servidores del Estado. 
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E5to quiere decir que he tenido toda la:-azón 
al ser consecuente con lo que prometí en la reu­
nión de Comités. pese a la intransigencia de mis 
HCl10rables Colegas comunista6. 

• • 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para calificar en esta sesión, la urgencia he­
cha llJesente por el Ejecutivo para el proyecto 
de ley que concede un subSidio al personal de 
la .>\dministración Pública. 

El o señor GARDEWEG. ¿Me permite. señor 
Pnsj(,ente? Creo qUe éste es un procedimiento 
totalm€TIt€ i:-regular. N:J conzco a fondo el pro­
yecto d·~ ley a que se hace referencia, pero las 
calificacionEs deben ser hechas inmediatamente 
después que se da la Cuenta. Además no están 
presentes algunos Honorables Diputados que po­
ctrír.n opinar sobre el pa·rticular. Siento tener que 
opJnenne señor Presidente, por esta situación 
re!Ziamentaria. Ello sentaría un precedente que se· 
ría muy funesto, porque se podría sorprender. en 
cualquier momento. a la Honorable Cámara, con 
una petición de esta naturaleza. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Se calificará la urgenc:a de este proyecto al 
emp€zar la SEsión de mañana. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

o El señor ESCOBAR (don Andrés). Hav cen-
o 

tenares de orecedentes de esta clase. 
• 

El SEñor CI·F='OENTES.- Yo le rogaría 'al Hono­
ra b1e sei\.o.r Gardeweg que retirara su oposición. 

El señor DIAZ.- Su Señoría jUega en el ham­
'br,· de los Empleados públicos. Recu€rde, Hono­
rable Diputado, que hay militantes de su partido 
€ntre los empleadOS públicos qUe son pobres, qUe 
no son ricos como Su, señoría. 

¿Por Que no dice claramente qne se opone a 
dicho prOyECto? 

El s€ñer GARDEWEG,- ¿De qué proyect:J Sé 

tra.ta·, señor Presidente? 
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

J"A VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Se trata del 

proypcto que ('oncEdc un subsia"'io de tres mil pe­
sos a '·10.<; empleados y obreros en la Administra­
clén Pública y qUe ganan ha.~ta 36.000 pes:Js y 
de 2.000 peEos a los que g'anan llasta 60 mil pe­
.sos anualef. 

El señor GARDEWEG. - Señor Presidente, el 
procedimiento es funesto, pero no quiero apare­
cel' aquí como qlle c!€seo impedir una legislación 
sobre esta materia, 

Sin embargo. por otro lado. no quiero que la 
Hono,..able Cámara caiga en este desprestigio, qUe 
sucede siempre en esta época de verano, de des­
paChar leYES, de gran trascendenc1a y que sig­
nifican compromisos dE' enorme CUantía, "por de-
bajo de la pierna". 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
aS'2ntimifTi to unánime de la Honorable Cámara 
]Jara. c?J;fic.ar de simple la urgencia solicitad" 
para d proyecte que concede un subSidio al per­
.sonal de la Administración Pública. 

El señor CIl"UENTP!S. - Que se acuerde la su· 
mi> u!'gencia. señOr Presidente. 

El seÍlor BERMAN.- l,a suma urgencia, señol 
Pre,jc!ente. 

El señor COLOMA (Presidente>.­
que se acuerde la suma urgencia. 

En votac:ón la suma· urgen::1a. 

Se propone 

practicada la votación en forma económica, 
dió el siguil'nte resultado: pOr la afirmativa, 29 
votos; por la negativa. 16 votos. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Aprobadt1, 
la suma urgEncia. 

28. INVERSJON DE FONDOS DE LA CORPO­
RACJON' DE FOMENTO EN LA PUBLICA­
CION DE UN DISCURSO DEL JEFE DE 
ESE ORGANISMO. CUENTA DEL SE­
ROR LOYOLA AL RESPECTO COMO RE­
PRESENTANTE DE LA CAMARA ANTE 
DICHA CORPORACJON. 

El señor COLOMA. (presidente).- PUede usar 
de la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA. señor Presidente: en la 
últim,," sesión el Honorable señor undurraga pi­
dió que se informa.ra POI' los representantes de 
estil Cáma.ra en la Corporación de Fomento. res­
pecto a los gastos hechos en publicaciones. Me 
he apresurado a satisface:- los deseos de la Ho­
norable Cámara que son también los míos, por 
la pauta de procedimientos qUe me tracé a.l ser 
honrado con la rep:-esentación de mis Hono­
rables colegas en la. indicada corporación. 

Sobre las cifras corzespondientes al gasto de­
mandado p:Jr la publicación del discurso del ex­
Vicepresidente Ejecutivo, señor Gajardo, ya la 
C:,mara COnOCe el detalle transcrito por el Mi­
nisterio de Economía. Esas publicaciones, como se 
ha informado. costaron $ 392,905,45. 

El señ:::r UNDURRAGA. La su;na ES mayor. 
El señor LOYOLA. El detalle de los años an­

teriores. que he solicitado para informar a la 
Honorable Cámara. arroja para los años 1940 't 

19-12. inclusive, ningún movimiento en publica· 
Ciones, en 1943, aparece un gasto de $ 12.446.81, 
dEbido a· qUe el Consejo de la· Corporación de Fo­
mento estimó conveniente, y de interés para al 
país, divulgar el discurso de su entonces COl:¡,.~e­
jero y colega nuestro en estos bancos. Honorable 
seÍlor Roge!'s. 

En el año 1944 no hubo movimiento. En 1945 
S:; ga.sta,lon $ 7l.315.20. En 1946 el gasto por pu­
blicaciones fué de $ 733.749 . 

!la habido una en:Jrme diferencia entre el a.ño 
que acaba de concluir y los anterioreS, lo que ha 
llam.ado la atención de la Honorable Cámara. 
Comprendo su estupor y extrañeza y que se haya 
im¡.lUgnado la magnitUd desproporciOnada del 
gasto en uno de los rubros de estas explicaciones. 
Pero debe destacarse algunos hechos importantes 
que aclaran ésto. En 1946 falleció el Presiden­
te de la· República, ExcmO. sepor Ríos, qUe había 
sido diligente Consejero de la corporación de Fo­
mento. Naturalmente, se le rindió un sentido ho- . 
menaje a su memoria, dentro de cual se creyó de 
conveniencia honrar más al fallecido mandatario 
al dar publicaCión a las expresiones vertidas Por 
los distintos Consejeros . 

En lo referente al discurso del ex Vicepresiden­
te señor Gajardo, se tOmó El acuerdo de publicar­
lo p:Jr estimarse que era, una forma. adEcuada de 
dar a conocer las labores de la Corporación de 
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Fomento. Se consideró que frecuentemente se 
formulan críticas en el sentido de que esa Cor­
paradón trabaja encerrada entre cuatro paredes 
sin divulgar sus inquietudes y preocupaciones. 
Ese rué, sin duda alguna, el espíritu con que el 
Consejo aprobó la idea de dar publicidad a la ex­
pOSición del señor Gajardo. 

Ql1€ en esas publicaciones se hayan cruzado los 
lírr,ites señalados por la prudencia y se haya in­
currido en excesos, es ya otro asunto. Estoy se.­
guro que ninguno de los señores Consejeros pen­
só que se entregaría la eXPOSición a publicaciones 
poco sonocidas y de escasa circUlación, a las cua. 
les se ha pagado Sumas importantes. 

La Honorable Cámara tiene razón al r€'probar 
el critero elástico empleado para juzgar el valo:' 
de algunas pubicaciones, y comprendo su sorpresa 
y los requerimientos para que €st<> se explique. 
La i!'ealidad' es, y lo repito, que hubo una desme­
dida prodigalidad, ya qUe si bien es cie,:-to que de­
ben hacer~e exposiciones cuanrlo ello sea idispen­
sable y, por exce~ión, en diarios. de cirCulaciórl 
comprobada, en grandes sectores de la opinión 
ciudadana, no pude procedeTse lo mismo con pu­
blicaciort€s de circulación limitadísima. 

T€nga la seguridaod absoluta la Honorable Cor­
por.ación que esta experiencia sea:virá para lo su­
ceSIVO. Cuando se presente la necesidad de hacer 
publicaciones que se estimen de propaganda, por lo 
menoOS el Consejero que habla tendrá el buen cui­
dado de prevenir esto y de solicitar que se estudie 
cualquier procedimiento pM"a l'€ducir estos gastos 
a lo estrictamente indispensable. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me pelmite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LOYOLA. Con mucho gusto. 
El señor lJNDURRAGA.- ¿QUé funcionario au­

torizó la publicación? 
El señor LOYOLA. El Conse'jo autorizó la 

publicación de la expOSición del señor Gajardo 
y la de los demás avisos. 

El señor UNDURRAGA.- ¿QUién indicó los dia­
rios y revistas en que debía ha('erse la publica­
ción? 

El señor LOYOLA. El personal ql1€ está en-
cargado de est<> en la Corp:>ración. o sea, el de 
la Gerencia General. 

El señor UNDURRAGA. Eso es lo que me in­
teresa conocer, y por eso hago la pregunta. 

El señor J.E:IGHTON. Pero el monto total de 
dicha publicación, ¿lo a.cordó el Consejo? 

El señor LOYOLA. No, Honorable DiputadO. 
El Consejo acordó sólo la pUblicación de la ex­
posición, sobre la marcha de ese organismo he­
cha por el señor Gajardo. 

El señor LEIGHTON. De modo que el monto 
en que se excedió esta pUblicación ¿es responsa.-
bilidad de quién? • 

El señor LOYOLA. - He explicadO que el Con­
sejo acordó la pUbficación en la prensa y que ha 
habido exces<> de largueza para hacer estas pu­
blica.ciones. 

El señor LEIGHTON. ¿Y a quién se puede 
imputar eso? 

El señor LOYOLA. El Vicepresidente y la 
Gerencia General son los responsables del cum· 
plimiento de los acuerdos del Consejo. 

El ;::eñor LEIGHToN. Muy bien. Eso es lo que 
me interesaba saber. 

El señor CAfl'AS FLORES. Desde el mamen-
, 

to que el Consejo no fijó diarios en que. debib. 
hacerse esa publicación. la responsabilid!!.d· recae 
sobre el Consejo entero. 

El señor UN DURRAGA, . El consejo ¿ha to­
mado alguna medida respecto del. funcionario 
que ordenó esta publicación y que se excedió en 
forma' tan notoria en el gasto de ella.? 

El señor LOYOI.A,- Desde hace bastant.e tiem­
po el Con.~ejo no funciona, porque se encuentra 
en tramitación el Decreto de nombramiento de 
los nuevos Consejeros. Hace más de un mes que 
no hay número para celebrár sesión. 

El señor UNDURRAGA.- Pero las publicacio­
nes fueron hechas antes. 

El señor LOYOLA. - Sí, pero no ha habido 
ninguna se.~rÓn después que el seftor Picó· Cafias 
S0 hizo cargo de la Vicepresidencia. 

El señor GARCIA BURR. i..Quién era, Vice-
presidente cuando se hicieron laS publicaciones? 

El señor LOYOLA. El señor Gajardo. 
El sel10r GARClA BURR.- ¿La misma perso­

na que hizo la exposición sobre la marcha de .eSe" 
organismo'! 

El señor LOYOLA. La misma persona, Ho' 
norable ,Diputado. 

Con relación a esta publicación, debo hacer 
presente qtle h¡o.y un certificado de la Secretaría 
de la C.:¡rporación de Fomento que deja constan­
cia de qUe el Consejero que habla no se encono 
traba. en el momento en que se tomó dicho 
acuerdo, en la Sala y, por lo tanto. no concurrió 
a él con su voto. . 

QUieru aprovechar ll!. circunstancia de e..~tar 
con el uso de la palabra para dar algunaa expli­
caci<Jnes ante la Honorable Cámara sobre algu­
nos negocios de la Corporación de Fomento que 
han sido severamente reprObados en la prensa. 
Principalmente me referiré a Chile Films, un 
mal negocio, a· juiciO de todoo, que significa.rá 
fuertes pé','didas, y al cual siempre me opuse por 
ser contrario a estos experimentos con dineros 
que deben ser manejadOS con cautela y destina­
dos· sÓlo I!. la actividad que tenga un rendim1en­
to de beneficio general. 

Antes que' nada, debo referirme al crit.erio que 
he sustentado invariablemente dentro de la COI· 
?oración de Fomento, en mi carácter de C<Jnse­
Jero ~n representación de la Honorable Cámara 
de Dlputados. Aunque la mayoría de mis colegas 
COnOCe mi manera de pensar respecto a esa re­
presentación, creo indispensable repetir la.;; nor­
mas que inspiran mis actos. 

Desde luego, puedo declarar que mi misión ha 
"ido estrictamente fiscalizadora. La he cumplidO 
elevadamente sin partidismos, sirviendo al pais. 
antes que a nada. Bien ¡¡aben muchos de mis ho­
norables colegas que jamás me he apartado de 
esa linea de conducta y que cada asunto vincu­
lado al interés colectivo, ha dispuesto de mi apo­
yo, lo mismo que de mi reprobación, cualquiera 
mater1a que no me parece encuadrada dentro del 
espíritu que tuvo esta Cámara a.l aprobar la ley 
que creó la Corporación de Fomento. 

En las actas de las sesiones celebradas por esa 
n'partIción, existe abundante constancIa de mI 
conducta. Si en muchos casOs no ha podido pri­
mar mi manera de pensar, por lo menos ha que­
dliClo a salvo mi posición. que no e.~ la mía per­
sonal. sino la de esta Honorable Cámara. Ten­
gan la seguridad absoluta los señores diputados 
que frente a cualquier duda prefiero abstenerme 
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(j senci!lamente negar mi voto favorable. Puedfj 
C;Ue f1luchU<$ de "los Consejeros' nos equivoquemos 
de buena fe. Pero ello se ha debido a informa­
ci6n deficiente o falseada sobre muchos negoci0s. 
A eSte, asunto me he" referipo extensrunente en 
muchas sestones, al pedir qUe se nos lnforme con 
exa·ctHud sobre los distintos negocios emprendi­
dos por la Corporación de Fomento. como 10 de­
mostraré enseguida, leyendo la parte pertinen­
te de algunas actas. 

As!. en sesión de 3 de noviembre de 1943, des­
pués de pedir que se nos entregaran todas 12.'3 le­
yesy reglamentos pertinentes con sus modifica­
clone:! al dÍII, expresé: 

"Hay tambiérl conveniencia de que se nos trai­
gan los balances. de todas las sociedades en que 
he. participado la Corporación. porque continua­
mente estamos viendo que muchas de ellas solí-o 
citan nuevos créditos o alJmentos de capital y 
esto hace tiempo que se acordó en el Con~ejo y 
todavÍE. no se ha cumplido". , 

MI sugestión fué' apro1mda por unanimidad y. 
TI2,turalmente, esperé que Se cumpliría. Sin em­
bargo. el 11 de abril de 1946, debf decir otra vez 
10 que leeré: 

;'LOYOLA. . Pido la palabra señor Presiden­
te. He manifestado en diversas oportunidades que 
existe la conveniencia de que en cada oportuni­
dad que se soUdte Un préstamo o avalúo a la 
Corfopor cualquier partiCular o por las socieda­
des en que esta Corfo tiene capitales: hay con­
veniencia en que se traiga un estado de las deu­
GaS que tienen estas instituciones con la Corfo. 
Hay neo~es!dad de conocer l~ balances. Ilt!spués 
de una insistencia de cerca de dos o tres años 
obtuve que se nos diera por la G€rencia General 
y por acuerdo expreso del Consejo, un informe 
~obre la marcha de cada lIna de las sociedad,es 
en que tiene capitales o préstamos importantes 
la Corfo. Con relación a Chile Films el informe 
~ra bastante de1'1ciente. efl smna., un mal nego­
cio. Noo hablaba de desorganización y pocas po­
.,ibilidade; de arreglar todo ésto. Hoy veo que se 
tre el doceavo aval de esta institución. s:n que 
;/t Corfo tenga un sólo balance dc la situación. 
por qUe atraviesa la sociedad. Lo menos que ~e 
puede exigir es que el Consejo. que es el respOll­
.~able de los préstamos que acuerda, por lo me­
nos debe tener conocimiento de la marcha finan­
ciera de estas instituciones y no llegar senc1l1a­
mente. porque tiene intereses invertidos la Corfo 
e Ir invirtiendo más sln control ninguno. De una 
conversación que tuve con el señor Gaj2.rdo. su­
pe que él habia estudiado personalmente la si­
tuaclOn de esta firma y me dijo que había que 
cambiar al G€rente e in<:luso a algunos Directo­
res. Por lo menos debemos conocer el ba.lan<:e 
último de esta sociedad. Proceder en otra forma, 
seria cerrarse los ojos y no ver cómo marcha la 
sociedad ¿y si hay pérdida? Seria la Corfo la. 
responsable, el Consejo de la Corfo y sus Direc­
tores. Pido que se nos den a conocer los balan­
ces. Ya son innumerables las sociedades que han 
perdido el total o parte de sus fondos. Es imper­
donable que la Oodo no haya pedido esto. Ya 
van má.ol de diez meses y el informe" no 10 ha pe­
dido la corfo". 
. Y más adelante 2.gregué: 

"En repetidas oportunidades he pedido que se 
traigan al Consejo los balances de las diversas 
sociedt.des. pero nunca lo he podido obtener. Qui-
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siera saber cuál" es la pérdida de la Corporación". 
El señor GA:RCIA BURR. ¿Me pel'mite lID&. 

interrupción, Honorable {:olega? 
El señor WYOLA. Yo le rogaría a Su Setio-

ria que no me interrumpIera. 
El señor GAROIA BOR. Sólo deseo hacerle 

una pregunta. 
Cuando se solicita un préstamo ¿se sigue en la 

Corporación la práctica. que tienen todOs :05 
bancos. de exigir de la entidad que pide e.ste 
aval, avance o préstamo, el balance de sus ne­
gocios. 

El señor LOYOLA. Esto '€S preciSamente. lo 
que yO había pedido, Honorable colega. 

Yo rogaría a Su Señoría que me dejara. ter­
minar la exposición y, después, al final. hicie­
ra la.s objecionElS qu.e ella le merezcan. 

El señor GARCIA BURR. Si nos dieran al-
gunos minutos ... 

El señor COWMA (Presidente). No hay quó­
rum, señcr Diputada. 

El señor GARCIA BURR. Entonces. necesi-
tamos recurrir a las interrupciones. 

Hago esta pregunta porque. hace varill$ sema­
nas, pedí. por intermedio de la Cámara, que se 
oficiara a la corporación de Fomento Con el 
objeto d.e tener todos estos antecedentes relacio­
na<io., con las distintas entidades o empresas a 
las que ha hecho préstamos la Corporación, o en 
las cuales tiene capitales aportados o inverti­
dos, y otros datos "relacionados también con los 
representantes que la corporación tiene en esas 
entidades. Hasta este momento no se recibe esa 
información que habría sido de capital importan­
cia para poder estimar en todo su valor la expo­
sición que nos hace el señor Diputado. 

El señor LOYOLA. Si yo hubiera sabido que 
Su Señoría iba a hacer estas preguntas, habría 
traidos las antecedentes que tengo en mi poder 
al respecto. 

Más adelante. en otra sesión, manifesté: 
"Ya Que estamos tratando este asunto de li­

quidación de sociedades, yo voy a proponer al 
Conseja que solicite del Gerente General un 
ínforme sobre la marcha de las diferentes socie­
dad.e..~ en que la Corporación tiene capital o prés­
tamo:> de importancia. A este asunto me he re­
ferido en diversas oport.unidades. He pedido mU­
chas veces los balances. porque Son varias las 
sociedades que andan mal y en las cuales la Cor­
poracióJ.1 va a perder parte o el total de sus fondos. 
Pido un informe oficial sobre cada una de las so­
ciedades. Habría conveniencia de fijar Un plazo. 
porque si no vamos a quedar indefinidamente sin 
cj;lnocer su situación. Yo haría indicación para 
que el informe se presentara en el curso del mes 
de mayo". 

Mi indicación, votada al final, se aprobó. 
En julio de 1943. en la sesión del día 11. in­

sistí otra vez. 
El Eeñor LEIGHTON. ¿Por qUé" Su señoría 

no lee más despacio? En realidad. aquí casi no 
se oye. 

El señor LOYOLA. En julio de 1945. dije lo 
siguiente; 

"Acta N.O 323. Sesión celebrada por el Con-
sejo de la Corporación con fecha 11 de julio de 
1945.- Páginas 6 y 7. 

Loyola.- señor Presidente, haCe alrededor 
de tres años he venido pidiendo con in.sistencia 
que se nos traigan los balances de la sociedad 
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en que la Corporación ha hecho inversiones. En 
abril de este año yo pedí un informe de la Ge­
rencia sobre la marcha de cada una de las so­
ciedades en que la Corporación ha suscrit{) ac­
ciones o ha hecho aportes en dinero mM o me­
nos apre';iables. Hasta este momento no he po­
dido obtener ninguno de los datos solicitados. Ul­
timamente se ha venido liquidando una cantidad 
de sociedades. en que la Corporación ha perdi­
do casi la totalidad de los aportes que ha hecho. 
ya sean créditos o acciones. Se produjo la quie­
bra de Carrizal, donde, según se nos comuniCÓ, 
los informes técnicos habían sido totalmente fal­
seados. La Corporación no ha tomado ninguna 

'medida para investigar esto y responsabilizar a 
quien sea culpable. Ultimamente, también, se ha 
hecho un nuevo prt>.stamo a la compañía Pes­
quera Arauco, en circunstancias que se nos di­
j{) que se habia perdido solamente $ 6.000.000. 

,Cuando se me nómbró director de esta Compa­
ñía, dije que no aceptaría el cargo mientras no 
se esclareciera cuánto se había perdido. Manifes­
té, en una sesión, que estaban falseados los ba­
lances y, abultados los valores que se asignaban 
a los bienes de la Compañía. Dije, POr ejemplo, 
que el vapOr "Albacora" no valía $ 2.500,000; ha­
ce dos meses que lo manifesté, y el tiempo se ha 
encargado de darme la razón, porque el "Albaco­
ra" ha sido vendido en $ 1.000,000, lo que signi­
fica que se habían abultado enormemente los va­
lores de los bienes de la Compañía. Y o creo que 
el Consejo no puede continuar ignorando lo que 
pasa en los negOCios en que la Corporación ha in­
vertido fuertes capitales. Pido que se nos infOr­
me detalladamente sobre la marcha de cada una 
de estas sociedades. No puede el consejo seguir 
ignorando lo que ocurt'e con estas sociedades; así 
como las que he nomorado, serán muchas las que 
van a seguir y van a aparecer en falencia abso­
luta. Quiero salvar mi responsabilidad, por eso 
hago estas observaciones y dejo constancia que 
hace tres años que estoy pidiendo este informe a 
la Gerencia". 

El señor GARDE'WEG- ¿Y qué contestó el 
ViceprcRidenté Ejecutivo? 

El señor LOYOLA.- "Declaro, asimismo, que 
de.?pués de las tres sesior;es en que actué en el 
Directorio de la Pesquera Arauco y comprobé 
que' se encontraban abultados los valores que se 
asignaban a los bienes de la compañia, no he 
vuelto más allá. como he segUido recibiendo ci­
taciones y como no deseo verme erfvuelto maña­
na en estos manejo;;, pOlque en esta Compañia 
hnbo mala administrafión, poco control de la 
Corporación, declaro que no deseo seguir asistif'n­
do a las sesiones de ese Directorio mientras no 
se esclarezca la situación que he hecDo presen­
te y se tomen las medidas necesarias para reme­
diar la situación en que se encuentra la Com­
pañia. ,El déficit de ayrastre es enorme, y en mi 
concepto los capitales de $ 12.000,000 no son arri­
ba de $ 2.000,000. A pesar de esto, se le ha pr,'G­
tado $ l. 500,000 últimamente", 

Elseñol' GUTIERREZ. ¡Eso es gravísimo! 

El señor LOYOLA,- En la misma sesión dije: 
Loyola, Yo estimo que este informe am­

plio debe quedaren el acta del consejo, ,Nosot~os 
tenemos que imponernos a fonuo de los negocles 
de la' COrporación y, en la misma forma que se 
hace con los Pl"9ye¡::tos de acuerdo, debe hacerse 
con este informe. No creo que haya inconvenien-

te alguno de que quede incorporado al Acta, Al 
fin y al cabo nosotros, todos, tenemos la obliga_ 
ción de guardar 'reserva". 

Y más adelante agregué: 
Loyola, Yo entiendo que los balances que 

presentan las compañías son conocidos por Im­
puestos Internos, y algunos se publican", 

Como se ve, no me ha faltado interés, porque 
los negocios en los cuales influye dinero de la 
Corporación de Fomento. sean debidamente cla­
rificados. otros consejeros han estado en el mis­
mo temperamento. Desgraciadamente, vinimos a 
conocer ese informe sólo a fines de 1946. 

El señor UNDURRAGA, ¿Me permite una in­
terrupción, señor Diputado? 

¿ Y qué le respondieron a" Su . Señoría cuando 
planteó esta situación gravisima, en la Corpora­
ción? 

El. señor LOYOLA. Vov a contestar a Su se-
o 

ñoria, porque tengo el acta en la mano, 
El Presidente contest.ó: "En relación con las 

observaciones hechas por el señor; Consejero, me 
dice el Gerente qUe el estudio está terminado y 
es bastante extenso; consta de más de doscien­
tas páginas; queda a disPÓSición de los Conse­
jeros; sin perjuiCio de ello, se ha confeccionado 
un resumen y pido la venia del Consejo para que 
en una prÓXima sesión se cOlllSidel'e. Propongo 
que se reúna el Consejo. digamos a las 10% u 
11 horas, porque de otro modo no alcanzaría el 
tiempo para la tabla ordinaria". 

El señor VALDES LARRAIN. Y el resto del 
Consejo, ¿aceptaba el procedimiento? 

El señor UNDURRAGA, O sea, no le contes-
taron nada a Su Señoría. 

El señor LOyÓI.A. Nada .. 
El señor MELEJ, Ni entonces. ni d&pués. 

j Qué barbaridad! 
El señor LOYOLA, Creo indispensable subra-

yar: algunos puntos de vista que he mantenido 
ir:flexiblemente de¡,tro de la Cerporación de Fo­
niento relativos a los negocios que emprende, 
Aunque mi oposición a algunos no ha consegui­
<lo detener las inversiones, ha tenido, POr lo me­
nos. la ventaja de dejar a salvo a la represen­
tación de la Honorable Cámara en lo que a mí 
re-"pecta. Muchas veces tampoco he podido mos­
trarme pesimisma hasta la exageración, cuando 
hombres de experiencia en los negocios, inte­
grantes del Copsejo, deshacen mis dudas con ar­
gumentos que me parecen ,ólidcs, Pienso que esos 
hombres de negecios hall procedido de muy bue­
na fe y se han equivocado al juzgar que sería 
bueno un negocio que ha resultado pésimo, cerna 
el Je ia Ghll,-, rilm.' , al qUe me referiré eL se­
guí<la, 

No pretendo formular CargC6 a los que con SUS 

rnn,;ejo,s y su práctica han explicado las finali­
dad "s y perspectivas de algunas in ver,;iones, por­
que, lo repito han precedido seguramente de bue­
lla fe. Pero, ,-jo debo declarar que nunca me ha 
parecido prudente la politica de experimentacio­
nes en materia de negocies, pues estimo que lOS 
dinero.': acumulades en las arcas de la Corpora­
ción de Fomento deben destinarse a empresas 
verdaderamente repreductivas y seguras, No sólo 
para los capitales que se arriesgan, sino que para 
el interés público. Esa política debe, 1ln.t1:a.I' el 
ft.ugP y mayor desarrollo de la producción para 
que ésta se traduzca en bienestar de tod,oslos,ha­
bitantes. En ningún caso puede seguir in.sistién-, 

• 
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dose en negocios que nacieron y han vivido siem-
pre muy mal. . 

En diciembre de 1941, según consta. tambIén, 
de actas que tengo a mi alcance y cuyos datos 
;nleden verificar mis Honorables colegas. al tra­
r,arse de una proposición para subscribir accio­
nes de una sociedad anónima destinada a eXplo­
tar la industria de la cinematografía en Chile. 

• exprese: 
"Acta N.O 150. Santiago. diciembre 17 de 

1941. 
Loyola. No me parece a mi conveniente, a 

prhnera visto, esto. por los datos que he oído de 
est~ negodo. Crf~O Que en las condiciones en que 
se encuentran las películas argentinas y mejIca­
nas. es muy difícil para Chile entrar a compe­
tir. Me p'lrece que es un negocio muy odioso. hay 
qUí~ estudiarlo más a fondo y voy a pedir segun­
da cliscusión para eso. 

Vicepresidente. - Muy bien. Quedará para 
Sf'gullda discusión, a pedido del señor Loyola", 

Como se ve. no he esta<lo de"preocupado de 
una materia <'n la que tuve desconfianza. pero 

. .' a la que no podía juzgar can exceSIVO pesImIs-
mo porque es oien sa bido qUe el negociO cine­
matográfico es fJureciente y ha enriquecido a sus 
eXDlotadores en Estadns Unidos, Francia. Ingla­
terra. Argen'.ina y Méjico que Ean les países que 
han desarrollado, esta industria cen mayor am­
plitud Me opuse sin duda. a que prosperaran 
esa" constantes pet.íciones de dinero, pero siem­
pre en mi interior pensaba cuando estaban me­
jor defendidos los intereses del país y la repre­
sentación de esta Cámara. Si cuando me oponía 
a otorgar nueves recursos a un negocio que los 
e:1tclldido;. y lo, informes técnicos estimaban óp­
timo. o "j cuando esa desconfianza instintiva a 
que ya me he referido, dictaba mi oposición a la 
largueza en las concesiones. 

Para que la Honorable Cámara pueda sacar 
{¡educciones. leeré la Darte pertinente de las ac­
tas en las cuales consta el desarrollo de esta 
negociación. mi participación en los debates y los 
puntes de vista que sostuve. invariablemente. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permite una in-
terrupción. Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA Rogaría que se me de~ 
jara terminar. Al final podría Su Señoría for­
mular las observaciones que deseara. 

El señor UNDURRAGA. Se pOdría prorro-
gar la hora. 

El señor L~:¡GH'I'ON. Voy a hacer una ob-
servación de naturaleza un poco distinta al fon­
do del. problema que está tratando Su Señoría. 

Creo que Su Señoría está tocando un punto 
de gran interés para la vida misma de la Cor­
poración de Fomento, y en esto todos seguramen­
te concordamos. 

Me parecen muy bien los datos que está dando 
a conocer Su Señoría, porque informa a su man­
dante, que es la Cámara, de su cometido. 

Pero yo propondría o dejaría entregado al cri­
terio de la Honorable Cámara un pronunCiamien­
to acerca de si considera conveniente que se siga 
dando esta cuenta en sesión pública. 

Hay que tener presente. además, que después 
de la exposición del Honorable señor Loyola, se 
promove:l'á un debate, ya que seria absurdo su­
poner que todos nos vamos a quedar callados. 

y hago presente esta situación, sobre todo to­
mando en consideración que,.Su Señoría está dan-

do a conocer datos de gestione:; y negociOS que 
pueden ser de interés para los competidores. 

Me parece que no es conveniente que se sigan 
dan,po estos antecedentes en sesión pública. 

Dejo entregada a la consideración de SU4 Se~ 
ñorías esta cuestión, aun cuando como parla-
mentarío ... • 

El señor CA:/ilAS FLORES. El Honorable se­
ñor Loyola no nos está exponiendo ningún ne­
Il'ocio en el que la Corporación esté en situación 
orillante. 

No hay nada en esta exposición que pUeda ser­
vir a posibles competidores. 

Se están exhibiendo datos de negocios en quie­
bra, y éstos deben exhibirse para que sepamos a 
dónde vamos a parar por este camino. 

El señor LEIGH1'ON. Es que estos negocios 
están ahora en quiebra y ... 

El señor CA:/ilAS FLORES. Se iniciaron con 
capitales de la Corporación... . 

El señor LEIGH'I'ON. En todo caso SUs Se-
ñorías, que tienen más experiencia que yo, de­
berán pronunciarse sobre la insinuación que ha­
go. ' . 

El señor LOYOLA. El resultado de este ne­
gocio ha· sido ampliamente publicado en los úl­
timos d'ias en la pr'nsa. y creí de mi deber, aJJ­
tes que la Cámara tomara algún acuerdo en el 
sentido de pedir informaciones. anticiparme en 
darlas a conocer. 

En relación con la "Pesquera Arauco", es ésta 
una Compañia que está funcionando actualmen-
te sólo a base de la Corporación de Fomento. ' 

El señor LEIGHTON.- Su Señoría no es me­
recedor de censuras, sino de aplausos. Estoy úni­
camente entregando a la consideración de la. Ho­
norable Cámara un aspecto formal que a llll me 
ha producido escrúpulos, y sólo cumplo con el 
debEr de formularlo 

El señor LOYOLA:- El acta N.O 303 de la se­
sión celebrada por el Consejo de la Corporación 
en 3 de enero de 1945, dice lo que manifesté en­
tOIl~es : 

"SeÍlor LOYOLA.- Lo mismo se dijo cuando 
fe Didie; on $ 4 .. 000.000 el añ 1 pasado. Yo voy <l 

pedir segunda discusión para este proyecto de 
a(~uerdo. porque estimo que cuando a un prés­
tdmo sigue un aumento de capital y después con­
,'olidaeión de deuda, es obvio que debe eXigirse 
más responsabilidad a las personas que dirigen 
ia empresa e intervienen directamente en ella y 
debe acompañarse Informe escrito del gerente o 
del jefe del Departamento respectivo. Son nu­
merosos los préstamos que se han hecho sobre 
la base de que con eso bastaba para que se afir­
mara la industria. Creo que no se puede conti­
nuar diciendo año tras año que se necesitan 4 Ó 6 
o X millones más para que la industria siga. an­
dando. Voy a pedir segunda discusión para que 
se nos traiga en forma detallada, por el gerente 
respectivo. el informe que he solicitado". 

"Señor LOYOLA. Creo que vamos a perder el 
tiempo, porque lo mismo que puede decir el se­
ñor Vicuña ahora es preferible que venga por 
escrito y bien detallado. Es muy bonito el plan 
que nos hlj. pintado el señor Band; pero lesulta 
que al hacer los cálculos para 1944-45, tiene qlW 
haber una suma más' o menos aproximada de 
gastos, wque no es posible que nos digan pri-
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mero: con $ 4.000.000 basta, y. después faIta que 
hay que darle $ 6.000,000. Así vamos a tener que 
darles todos los años de 6 a 7 millones, y no va­
mos a terminar nunca. Es necesario, por lo tan­
to. un estudio de las posibilidades de la indus­
tria, porque esto tiene que tener un límite. Los 
técnicos deben pronunciarse sobre las expectati­
vas futuras del negocio". 

y más adelante agregué: 
"El señor LOYOLA. Yo no tengo inconve-

niente en retirar mi petición; pero pido que los 
representantes de la Corporación en la Sociedad 
traigan un memorándum escrito, porque deseo sa­
ber cuáles son las probabilidades de éxito que hay 
para el porvenir. Esto tiene que tener un lími­
te. y si no hay esperanzas de que surja, se ponga 
ese t()pe" 

• 

A continuación manifesté: 

"El señor LOYOLA: - No tengo ningún in-
• 

conveniente en re~lrar mi petición de segunda 
discusión: pero 'dile parece que cuando la Cor­
poración no est!\ .,.;Il condiciones económicas de 
avndar a otras actividades. no debe hacer esta 

• 

clase de inversiones. Sabemos que la Corpora-
ck.n ha tenido que defender sus fondos y no ha 
uodido ir en avuda de la Caja Agraria para fo-
• 

. mentar la producción agricola en la forma que el 
país. necesita, ya que el Gobierno no tiene ni 
para compr-ar trigo y que taml'loco ha pOdido 
proteger otras industrias de indudable interés pa­
ra el país. y estamos ahora otorgando un nuevo 
préstamo y un ftumento de capital para una em­
presa tan incierta. Por eso pido que se traiga 
un estndio bien comoleto de la situación de la 
Empresa. algo definitivo y detallado. No tengo 
inconveniente en retirar mi petición; pero que se 
traiga el informe". 

El señor GARCIA BURR. Esto es lo grave, 
señor Presidente. en el caso de préstamos he­
chos por una entidad estatal; no se pueden pu­
blicar los términos y condiciones de los negocios 
ejecutados ni la situación de esas empresas a las 
~ue se les presta dinero. De tal manera que nos 
encontramos con que la Corporación de Fomento 
ha prestado enorIlles cantidades de dinero y no 

. se puede saber cuál es la responsabilidad con que· 
los deudores puerler, hacer frente a sus compro­
misos. Y cuando en esta Honorable Cámara se 
entra a conocer de estos negocios que intereBan 
a todo el país, pues, la Oorporación de Fomento 
e~La disponif':-:do de dineros del p2.is. nos entran 
escrúpulos, ¡Jorque a mi también me asiste, tal 
como al Honorable señor Leighton, la duda de 
saber hasta dónde podemos llegar en el conoci­
miento de los negocios partiCUlares efectuados 
cun la Corporación. 

El señor CAÑAS FLORES.- Esto deben ha­
berlo conocido en la P,rgentina cuando se re­
dactaron las cláusulas del Tratado que luego va­
mos a estudiar aquí. 

El señor GARCIA BURR. - precisamente. es 
Hna lástima que la Corporación de Fon,ento, en­
tidad cuyo crédito está ligadO al crédito interna­
cional del país, que representaba si así se pue-· 
rle decir la solvencia que tenia la situación eco­
nómica de Chile, esté apareciendo ahora como 

• 

una entl.IaJ cuyo Consejo no respondió a la con-
fianza que se habia depositado en él, la confian­
:¡a de qae, al resolver sobre 106 negocios, iban a 

seguir las normas comerciales que son corrientes 
en todas las instituciones de créditos. 

Esto es lo más grave que tiene· este problema, 
y no sé hasta qué punto podría una Comisión en­
trar a estudiar esta materia, para no continuar 
este debate público. 

El señor MELEJ. Normas corrientes y conec-
tas. . 

El señor COLOMA (Presidente). Puede con-
tinuar Su Señoría. 

El señor LOYOLA. En la sesión número 338, 
del 31 de octubre de 1945, refiriéndome a la si­
tuación de la Chile Films. dije: 

"El señor LOYOI.A. Yo voy a pedlr que en-
víen inspectores de la Corp"lración, y si no, voy 
a pedir Que se· envíen inspectores de la Superin­
tEondencia de Sociedades Anónimas He tenido en • 
mis manos un memorándum en que se decia que. 
la situación estaba más o menos arreglada; pero 
la realidad es otra, porque cada vez que han ve­
nido a solicitar vales, han dicho que con eso se 
arreglaba la situación, y no es así Si vamos a 
seguir con una serie interminable de .fianza.s ..... 

El señor EDW ARDS. ¿Me permite una pe-
queña interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA. Como no. 
El señor EDW ARDS. Le he pedido una in-

!RITuPción para aclarar un puntp que me parece 
Importante. Tengo entendido que la Corporación 
de Fomento tenia su reprEsentante en el Direc­
torio de la Chile Films. 

Quisiera saber quién era ese director que no 
informaba a la Corporación. 

El señor LOYOJ.A. - El Directorio de Chile 
Films ha estado constituido en la forma a que 
voy a dar lectura: 

Directores de Chile Films 

Al 31 de marzo de 1943 

Presidente: 
Mariano Puga V. 
Directores: 

Desiderio Garcia A. 
Ricardo Letelier R. 
Benito del Villar . 
Fred A Moore S 

• • 
Andrés S'l.las E. 
Gustavo Vicuña C. 
Gerente general: 
Fidel Araya D. 
Inspectores de cuentas: 
Gonzalo Subercaseaux. 
Emilio Alvarado F. 

Al 6 de junio de 1945 

Presidente: 
Mariano Puga V . 
Directores: 
Desiderio Garcia A. 
Juvenal Hernández J. 
Benito del Villar. 
Fred A. Moore S. 
Andrés Salas E. 
Gustavo Vicuña. 
Inspectores de cuentas: 
Gonzalo Suberca¡,eaux.· 
Emilio Alvarado. 
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Al 6 de junio de 1945 

Presidente : 
Mariano 'Puga V. 
Arturo Aldunate. 
Directores: 
Desiderio Garcfa A. 
Gastón de Goyeneche M. 
Luis A. Humphreys. 
Andrés Salas E. 
Gustavo Vicuña C. 
Inspectores de cuentas: 
Gonzalo Subercaseaux. 
Emilio Alvarado. 

, 

Al 24 de septiembre de 1946 

Presidente : 
Mariano Puga V. 
Directores: 
Artu.ro <\ldunate Ph. 
Oscar Gajardo V. 
Ga"tón de Goyeneche M. 
Gustavo Vicuña C. 
Andrés Salas E. 
Inspectores de cuentas: 
Gonzalo Subercaseaux. 
Emilio Alvarado. 

Directorio actual 

Presidente: 
Mariano Puga V. 
Directores: 
Julio Becker Herrera (Corfo). 
Jorge Délano Frederlck <Corfo). 
Hernán Garcfa Valenzuela (Corfo). 
Andrés Salas E. 

, Walter. Müller Hess. 
Arturo Aldunate. 
Inspectores de cuentas: 
Emilio Alvarado F. 
Gonzalo Subercaseaux. 
Gerente interino: 

. Marcelo Sepúlveda Donoso. 

• 

, 

.'-".~-
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NOTA: El señor José M. Rodríguez Gutiérrez 
fué director-gerente desde el 19 de diciembre de 
1946 al 15 de enero de 1947. 

El señor Jorge Wenderoth K. fué gerente des­
de octubre de 1945 al 19 de diciembre de 1946. . 

El señor EDW ARDS. . :::)u Sefioria no me na 
entendido la pregunta que le habia formwado. 

¿Cuáles eran los DIrectores representantes de 
la Corporación en el Directorio de la ChIle l"tlmsi' 

El señor LOYOJ.A. Don Desiderto Uarcla y 
don Gru:tavo Vicufia en el pnmer DirectorlO; IkJ 

lO de marzo de 1944, don Desiderio Garc1a.v dCJn 
Gustavo Vicuña; al 6 de junio de 1945, don De­
siderio Garcia y don Gustavo Vicuña. 

El señ:Jr EDWARDS. ¿Que explicación daban 
sobre las observaciones que hacía Su Señoría en 
el seno del Consejo de la Corpora.ción sobre estos 
negocioo, que ellos tenían la obligación de caute­
lar? , 

Su Señoria ha leido la lIsta del d1rectnrIo ge­
neral. Yo me he referido al hecho de que los re­
presentantes de la Corporación de Fomento. tanto 
en la Compañia Pesquera "Arauco" como en la 

"Chile Films", no tomaban nota de las ob.!:ervaC1o~ 
nes de Su Señorta y procuraban corregir lOS 
erroles. 

El señor LOYOLA. No he querido entrar en 
mayores detalles, Honorable Diputado, pues r ce 
ha bria alargado demasiado. 

El señcr EDW ARDS. De todo 1'.8:;0 se ve el 
mal tino que tenia la Corporación de Fomento pa­
ra nombrar a sus representantes qUe no fIscaliza­
ban sus negocios. 

E! señor LOYOLA. Del dlscurw que aca.bo d13 
prontmciar y de las observaciones que he hecho se 
desprende que no eran atendidas las pet1ciones 
que YO fonnulaba. 

El señor EDw ARDS. Así ~e vé. 
El señor LOYOIJA. En realidad, no he entra­

do en mayores detalles sobre lo que contestaba)'} 
los dirigentes de la Corporación. _ 

Como han podido aprecia,' mis Honorahles co· 
legas, a travéc de las citas O't~ he hecho de actas 
de la Corporación de Fom~nto. hay una trayecto­
ria de advertencias señalada por mi parte en lo 
relativo a l~ negocios efe la Chile Films, qUe hoy 
constituyen la base del comentario pÚblico. Lo que 
ha ocurrido ahora me ia plena raZón en lo que 
previne. y Justifica los temores manifestados por 
mí en estas inversiones, q'le <11 parecer están total­
mente perdidas si juzgam0s por el ,",stado de s1-
tuación confecciona.q:J por el Contralor actual de 
la CorporaCión de Fomento, e"l el Que se esta.bJece 
Un activo, según cifras del balance por velnt.e roL 
llones ciento ochenta y un mll seIScientos noven­
ta pesos y un cálculo de liquidación de ese activo 
qUe llegaría sólo a $ 14 .153.890. 

El pa;;ivo de Chile Films al 21 de enero de 194'1, , 
ascendería a $ 20.015.681.02 Y sumado su capIta. 
social de $ 17.367.900, da un total de $ 37.383.581.02 
frente a un activo de liquidación de $ 14.153.690, 
lo que da una pérdida' total <:le más o menos 23 
millones de peS08. 

He informado a la Cámara sobre estos deta1!es. 
obligadO por mi de mantenerla en antece­
denteR de la forma como se da cumplimiento a 
su mandato y como comprendo mi m1Sion de 
Consejero. Si en otr05 negocios la Camara nece_ 
sita de parecid08 u otros antecedentes, tenga la 
certooa de que el Consejero que habla tendrá el 
maYOr interés en proporcionárSelos. 

Debo también informar a lOS señores, Diputa­
d08 que el aotual Vicepresidente de la Corpora­
ción, señor Gennán Picó Cañas. ha destacado d08 
contadores de la Corporación, para que reVisen la 
contabilidad de Chile Film .. , Y también ha sollcL , . 

tado un informe a la Superintendencia de· Socie­
dades anónimas sobre la marcha de esta Socie­
dad .. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una in. 
terrupci6n, Honorable colega? 

El señor LOYOI.A. Diga no máS. ' 
El señor UNDURRAGA. Q1.1.fa,iera ¡Jreguntar a 

Su Señoría dónde se publican o dónde se han pu­
blicado los balances de la Corporación de Fo_ 
mento. 6,. -

El señor LOYOLA. No se han publicado Ho-, 
norable Diputado, y debo decirle que son revisa­
dos pOr la Contraloria General de la República. 

El señor UNDURRAGA. Es indiSpensable que 
el pais los conozca y que se dé una expl1cación 
sobre esto. 

Los balances de estos negocios deben ser publl. 
cados y es una buena práctica ., un buen princi-

• 
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pio hacerlo, ya que aquí no se trata de una instl~ 
tución particular, sino de una de caráCter estatal. 
y debería saber el repre.:entante de la CÁlmara 
ante la Corporación el motivo por que no se pu. 
blican estos balances. 

El señor LOYOLA. Como digo. los balances de 
la Corporación de F(}mento se imprimen, se re­
por la Contraloría General de la República. 
parten a los Comejero.s . de ella y son revisados 

El señor UNDURRAGA. ¿Por qué estos balan­
ces no pueden llegar al público? El que lo conoz. 
can loo Consejeros no tiene maYOr trascendencia, 
pero Yo digo. ¡.por qué n:> se publican ni siquiera 
en el "Diario Oficial"? 

El ~eñor LOYOLA. Hasta ahora no se han pu­
blicado, Honorable Diputado. Es todo cuanto le 
puedo decir al 

El señor T.EJlGHON. ¿!Me .pefmite lUla inte-
..... rrupción. Honoralble colega para salir de una dIJ-. , 
da con respecto a la Chile Films? 

¿Su Señoría recuerda a cuánto asciende el ca­
pital de la Chile Films. como asimiSmo el aporte 
de la Corporación de Fomento Y el aporte de los 
particulare~ ? 

El señor LOYOLA. Voy a satisfacer su Pre~ 
gunta, Honorable colega. 

El capital de la Chile Films es de $ 17.3tí7.9üO. 
de los cuales tiene suscritos la Corporación de 

~ . 
Fomento $ 7.800.000. Y l~ partiCUlares. $ 9.567.900 

El señor YAÑEZ. ¿En qué forma está suscrL 
to el capital de los particulares? 

El señor LOYOLA. El aporte de los part1cu­
lares está totalmente pagado. Honorable Diputa­
do. 

El señOr GARCIA BURR. Pido la palabra. 
El ~eñor DE LA JARA (Presidente Accidentan. 

. Silicito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para concederle la palabra al Honorble Diputa­
do. 

Acordado. " 
Puede usar de ella Su Señoría. 

• 

'El señor GiARcmA BiUlRR. Hay otra empresa o 
negociación que también tiene gran importancia. 
;;omo es la de Huachipato. 

Posiblemente sea difícil que en esta sesión el 
Honorable ~eñor LOYOi.,A pueda darnos una ln­

formación completa sobre tan interesantE' e impor­
tante negociación. 

Sin embargo, hay ciertos antecedentes. que no 
puedo decir qUe sEan totalmente técnicos. per:> ten_ 
go informaciones que me inclinan a Creer que es 
dificil que después de una inverüón tan impor­
tante como. es la que está haciéndose en la cons. 
trucción de esta usina. produzca el acero necesa­
rio para obtener las div~as que se requerirán 
para servir las deudas que se van a contratar '. 
qUe se han contratado por la Corporación, para 
construir Huachipa to . 

Según ciertos antecedentes y yo rogaría al 
Honorable Diputado que n~ informara sobre 
esto en la construcción que se está haciendo en 
Huachipato hay técnicos que tienen sueldos hasta 
de dos mil dólares mensuales. Por este concepto 
de sueldos, más la construcción en esta usina, se 
está. invirtiendo una suma extraordinariamente 
alta. Sería interesante -si fuera posibl€- te­
ner informaciones acerca de esta negociación. si 
hay la certeza de poder contar con fierro viejo, de 
poder contar con el carbón importado en el mo. 
mento en que va a entrar en producción para que 
llegue a obtenerse el acero que pueda pennitir 

• 

una rentabilidad en relación a la enorme ¿uma 
que se Va a invertir. 

Tengo anteoedentes en el sentid:> de qUe &e. cal­
culó una inversión de 30 o 40 millones de . 
Sin embargo, por el alza constante de la maqUi­
naria en el extranjero. ya se sabe que será nece_ 
~ario invertir sobre 50 millones de dólares. 

El señor . V ALDES. Como el caso del Hotel 
PortiJlo. 

El señor GARCIA BURR. y es posible que 
OCUrra también en €l5to como en el caso de los 
hoteles. Por ello. habría conveniencia en conocer 
los estudios económicos previos a esta inversión que 
permiten espera-r que al iniciar SUs funciones lit 
empresa de Huachipato, no será necesario entrar 
a servir esta deuda enorme con div~as de la ren­
tabilidad ordinaria y general de la nación. 

Si fuera posible tener alguna información so­
bre esto. dentro del carácter hasta cierto punto 
discreto ·que esto debe tener. yo 10 agradeceria . 

. Él señor UNDURRAGA. ¿Me permite una 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor GARCIA BURR. Con todo gusto .. 
El señor UNDURRAGA. senar Presidente, 

cuando pedí que se acordara solicitar a los repre. 
sentantes de esta Honorable Cáimara ante la Cor­
poración de Fomento de la Producción que nos 
rindiera cuenta de su mandato. -lo hice convenci­
do de que no existia interés de parte de los seño_ 
res DiputadOS por conocer la situación de un de­
terminado negocio. 

Yo lamento qUe el Honorable señor Loyola se 
haya referido concretamente a uno o dos nego-. 
cios. como es el c~o de la pesquera Arauco Y 
la Chile Films. 

Estimo. señor Presidente, que cuando estos ne_ 
gociOS fueron propuestos a la CorporaCión de 
Fomento. deben haber sido estudiados técnica 
v financieramente y la Corporación ha creído' , 

que eran buen:Js n<>gocios. y esto &e dEsprende 
de las p-ropias palabras del Honorable se­
ñor Loyola cuando nos manifestaba, en relación 
con la Chile Film". que los particulares tenlan 
nueve millares de pesos de capital y la Corpora­
ción siete millones. Seguramente este era U1'l 
buen negOCio cuando estaba explotado antes pOr 
los l)articula tp-s. 

• 

Pero, ni a la Honorable Cámara ni al país les 
interesa conocer el funcionamiento de un deter-' 
minado negocio. 

Existe en todo el país la conciencia de que la 
Corporación d~ Fomento ha estado mal adminis­
trada; que ha estado mal administrada porque 
se ha botado el dinero. Y Re ha botado el dine­
ro n8 só~o en malos negocios. sino en negocios 
que no tenían nada que hacer cen el fomento 
de la producción. 

Yo puedo citar el caso, como repreSJentante de 
la provincia de Tarapacá. de la imposibilidad 
quP, ha habido para que la C'orporación de Fo­
mento destine los fondes necesarios para prac­
ticar sondajes en el valle de Azapa. en d depar­
tamento de Arica; Y. sin embargo. tenemos el 
caso de veinte negocios qüe no s~n de fomento 
dp la producción qUe son sólo de distribución de 
mercaderías. y en los cuales ~a Corporación tie­
ne invertidos fuerte. capitales. 

Lo que interesa. a mi juicio. a la Hon:Jrabl~ 
Cámara. y especialmente al país. es el funciona-

• 

miento general de este organismo. saber cómo 
ha ido desarrollando sus activida<ks. cómo ha. 

• 

. 
• 

• 
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ido invirtiendo los dinerOs, qué criterb ha segui­
do para eilo; y, por otro lado, cuál ha sido la la­
bor de los representantes del COngTeEO en este organismo; 

No olvidemos qUe está en vigencia una des­
graciada ley contraria a la Constitución y repu­dia-da por la gran mayoría de! país., que va a per­
mitir, tanto al Senado como a la Cámara de Di­
putado5, designar representantes en los Cons9jos 
de las instituciones fiscales, semifiscales y de ad­
ministración autóncma; y no quiero, señor Presi­
dente, En mi calidad de Dil:/Utado, tener que lle­
gar, a p.~co de entrar en funciones estos Conseje­
ros, ,a pe<lir a los Honorables colega8, que vengan 
a rendirnos cuenta de los malos négocios que han 
emprendido estas instituciones. 

Yo Celebro !a buena voluntad' del Hcnorable se­
ñor Loyola. Yo ap1al,1do la forma celosa en que 
ha trata.ao da cumplir con sus obligaciones de re­
pres~mtante de esta Honorable Cámara. Pero, la­
mento que no haya "ülo enérgico, con una ener­
gía sin contemplaciones, en las sesionós del Con­
sejo de la Corporación de Fomento; y que na ha­
Ya llegado hasta la HO'norable Cámara a decir a 
sus mandantes: Señores, esto ocurre en la Corpo­
ración de Fomentó. Esto es la Corporación de 
Fomento. Esto es la realidad: una Corporación que 
está protegiendo ciertos núclws de negocios. No 
está fomentando la producción en Chile, salvo en' 
cuatro o cipco casos, sino que está apuntaland'o 
malos negocios, especialmente por influencias po­
líticas. 

No int"relia ahara al país el caso especial de 
"Chile Films" o el caso de la "C,~mpañía PCEqU€­
ra Arauco". Debiera hacerse una seria investiga­
ción. Y si se hicie'!'a una investigación eficiente, 
poc.rian tal VEZ, determinarse gra~es responsabili_ 
dades, porque estimo que na es una simple irregu­
laridad sino un delito pre5€nta~ faJsa.s cuentas, 
pnsentar falsos balances_ 

y la Corporación de Fomento, ¿qué hacía mien­
tras tanto? ¿Qué hicieren los Consejeros de la 
Corporación? ¿Por qué continuaron dando dinero 
a estas empresas a cargo de malos negOCios? ¿Por 
qué la Corporación de Fomenta· este organismo 
creado para aumentar la prod.ucdón, no cumplió 
con !os fines que le asignaba la ley? 

La ltY es clara, señor' Presidente. La ley quiso 
que se fomentara la prOducción de Chile, porque 
era necesario hacer experimentos en torno a ella. 
era necesario entrar en nuevos campos de acti­
vidades, en lOs cualeS la iniciativa particular no 
se atrevía a invertir capitales. 

Pero no ocurrió esto, señor Presidente, y la 
Corporación entró en malos negocios. 

Por esto, es que no interesa un negocio deter­
minado_ No está en este momento en juego el ca­
So de la "Chile Films" o de la "Compañía pesque­
ra Arauco", o de la 8<leiedad "X". Lo que intere­
sa es saber con qué criterio Se ha manejado la 
Corporación, cuál ha sido el criterio que predomi­
nó para iniciar y determinar los negocios, cuánta 
plata se ha invertid'o en estes negocios, cuánto ha 
perdbido la Corporación desde su fundación y 
cuánto dinero ha perd1do desde su creación. 

Estos datos si que nos interesan. 
9 m11l0nes o 23 millones de pesos de pérdida pa­

ra la Corporación de Fomento, d€ntro de los fi­
nes a qUE: estA/destinada por la ley, no son gran 

,==, == 
cosa. Tiene que maneJ,ur muchos millones, cente­
nares de millones de pesc~. 

Pero, queremos saber cuánto ha percibido ]a 
CorporaCión y cuánto tiene invertido en estos ne­
gocios; cuánto representa ~n la economía del país, 
y cuánto ha perdidO en 1:>6 negociOS. 

y otro dato muy interesante y que yo C<"'pero 
que nUEstro honorable colega nos proporcione en 
otra opcrtunidad: cuánto han ganado los señores 
que han dirigido la Corporación de Fomento has­
ta este momento. 

La Honorable Cámara habrá podido darse cuen­
t q d e esta f.ituación especial: La Corporación de Fomento, con dinero proveniente de préstamos y 
de impuestos qUe gravitan, sobre todos lO€ habi­
tantes ele Chile, entra e inkrviene en una serie 
de negOCios y en estos negocios se nombran direc­
tores. ¿Y los directores quiénes son? Siempre las 
misma.. personas. 

Se pueden revisar todas estas compafiírus y 
verán Sus Señorías que las mismas personas 
están siempre int€grané.'o los directorios de las 
sociedades anónimas. 

y yo digo: ¿cuánto ganaba esta gente? ¿cuán­
to percibía por este' concepto, o sea, mediante 
la Corporación? ¿Por qué han percibido tanto 
dinero cuando han trabajado mal. cuando han 
invertido el dinero de la Corporación en malos 
negociOS? 

Este dato s-:rían intea-csante. 
Yo sé, por ejemplo, que la Corporación de 

Fomento tiene un fondo de remuneraciones para 
los Consejeros de la Corporación o para per­
sonas destacadas en las distintas sociecades de 
que forma parte. 

El señor MELEJ. Los equipos. 
El señor UNDURRAGA. Sería interesante 

que nue1!tro representante ante la Corporación, 
nos explicara cómo se han repartido estDIs di-­
neros o fondos de remuneración. 

Es decir, en conjunto, cómo se manejan los 
dine<l'OS de la Corporación. de toda la Corpo­
ración 1 y no solamente los referentes a un ne­
gocIo en particular. 

El señor LOYOLA. Pido la palabra. 
El 5€ñor DE LA JARA (Presidente Acciden~ 

tal) . Con la venia de la Cámara tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA. Yo solamente recibí la 
petición del Honorruble señor Undurraga, que 
después la Cáma,ra hizo suya, para que expli­
cara los gastos de publicWad que habia tenido 
la Corporación durante el último tiempo. 

Hice p:-esente a la Honorable Cámara los 
gastos de publicación que habia hecho la Cor­
poración, de.sde su fundaciÓIl, o de.!ide un año 
después de su fundación. 

Y como la prensa se habia referido en g11llJl­
des caracteres al negocio de la Ohile F'i.J.nu¡, creí 
que también la Honorable Cazuara podria tomar 
acuerdo para pedilr ~a explicación sobre la. • materia, y pre,ferí adelantarme a esta petic1ón 
de la Honorable Cámara, y explicar, exclusiva­
mente, estos negocios y la actitud que el re­
presentante de la Honorable Cámara asumió 
frent • ,l' ..na de las ( ._~:vnes q u e 
se reali71aron. I'ero oomo nadie h8Jbia pedido 
ninguna información sobre la marcha misma de 
18 Corporación, ni respecto a lo que ganaban sus 
reprMentanteB ante las en que 

, 
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• 
ca.pitales. no he traido 106 . 106 ten-
go mi poder y no tengo 1nconvenlente en pro­

curárselos ~ señor Undurraga. si Uene 
en imponerse de ellos. 

El señor VAIrDES LARRAIK. - Es necesario 

que se abra debate sobre la maroha genera! de 

la Corporación. 
El señor .LOYOLA. No tengo ningún ineon-

veniente. tampoco. en hacer una exposición de 

la marcha general de la Cor¡poración. 
E¡ señor VAI.DFS LARRAIN. - Le interesa 

no sólo a la Cáma.ra. sino al país. 
El señor UNDURRAGA. No e6 que esto m6 

interese personalmente, sino como miembro del 
Congreso. . 

El señor LOYOLA. Si me he referido al 

mal negociu de la Chile Films' Y a dos o tres 

negocios desastrosos que hizo la Corporación. 

debo recon~ la obra de beneficio pa_ 

ra el pais desa.rrollaCia, por la Corporación. 

La Sociedad Acero del Pacifloo. la Empresa 

Nacional de Electricidad. la maqUinaria para la 

agricultura. van a contribuir al mejoramiento 
económico del 

y as1 C0ll10 ha habido estos dos o tves ne­

gocios malos. la CorPoración ha tenido vari06 

~uy buenos. rem1l!nerativos para los capitales 

lllvertidos y para el interés genera! del paJa. 
De modo que no tengo inconveniente en hacer 

una exposición detallada sobre la ma.roha. ge­

neral de la Corporación. 
El señor LEIGHTON. Es aboolutamente nece­

sario Que SU señoría haga esa exposición I>Ol'Que 

hMta estos momentos Su señorlasólo ha presen­

tado el Debe del balam.:e de La Corporación. Creo 

QJ,le es conveniente que Su señoría haga lIn ba­

lance má.3 completo. 
'. El ,señor LOYOLA. El Vicepresk .. iente de la 

Corporación hizo una exposición bastante am­
plia. cuya publicación dió motivo acriticlliS en 

esta Honorable Cámall"&. Su Señoria pudo ha-

berse impuesto por ella. de la maroha de la Cor­

poración. ' 
El señor ¡.I<:tGHTON. Por mi parte me tm-

. puse de esa publicación. pero estuve de acuer­

do' con el ,Honorable señor Undurraga. en que 

no se d,ebió haber gastado tanto Cinero en ella. 

• 

Pe'ro no se trata de eso ahora. Al1ol'a se 

trata de que esta cuenta. que Su Sefioria da. 

y que la Honorable Cámara tiene pleno. dele­

ello a conocer por la via de su mand.a.tarlo. ten­
ga Su Señoría la amabilidad de ampliarla. 

Por mi pa.rbe. no soy tan pesimista.. cowo .. 
primera vista parece serlo el Honorable señor 
Undurraga. Creo. como el Honorable sefior Jo­

yola. qUe la Corporación deja un gran saldo aJ 

Haber; pero es n~io que esta. cuenta la oi­

gamos en la Honorable Cámara.. cuYOS miem­

bros somos mMldantes de Su Sefiorla. 
El señor LOYOI.A. Con todo gusto. 
El señor DE LA JARA (PreSidente Accidental). 

Tiene 1a pallllbra el Honorable señor Garcia 

Burr. 
El ~ñor GARCIA BURR. Espero que esoe 

datos que pedl a la Corporación por un Ofieio. 

que (Jebe haber despachado la Secretaria 
varias semanas. y que precisamente. 

los crato.s a que se referia. el Honorable señor U1\­

durrag>a. lleguen pronto. 
Abrigo la confianza. de que la ell:~ 

posiolón del Honorable señor Loyola se. hará a 

la brevedad posible. y sed. total y complet,men-
, 

te documentada. 
He terminado. sef\or Prc.sUiente. 
El señor DE LA JARA (Pre!!dente AooidentaJ.). 

Se levanta la sesiÓll. 

-Se 
uutos. 

ENRIQUE DAR,RODr P. 
Jefe de la Redacción 
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